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L E " V 
T 

DE 16 DE DICIEMBRE DE 1876, 

reformando las leyes electoral, municipal y provincial de 20 de 
Agosto de 1870. 

{Parte de ella que se refiere á las elecciones municipales y provinciales.) 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España. 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las -Córtes han de

cretado y Nos sancionado lo siguiente: 
Articulo 1.° L a ley municipal de 20 de Agosto de 1870 continuará rigiendo con las 

reformas contenidas en las disposiciones siguientes: 
Primera. Las elecciones de Ayuntamientos se ajustarán á la ley electoral de 20 de 

Agosto de 1870, sin otras modificaciones que las expresadas á continuación. 
Serán electores los vecinos cabezas de familia con casa abierta que lleven dos 

años por lo menos de residencia fija en el término municipal, y vengan pagando 
por bienes propios alguna cuota de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
ó de subsidio industrial ó de comercio, con un año de anterioridad á la formación 
de las listas electorales, ó acrediten ser empleados civiles del Estado, la Provincia ó 
el Municipio en servicio activo, cesantes con haber por clasificación, jubilados ó reti
rados del Ejército y Armada. 

También serán electores los mayores de edad que llevando dos años por lo ménos 
de residencia en el término del Municipio, justifiquen su capacidad profesional o 
académica por medio de un titulo oficial. 

E n los pueblos menores de cien vecinos, todos ellos serán electores, sin más excep
ciones que las generales que establece el art. 2.° de la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870. 
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Serán elegibles en laa poblaciones mayores de mü vecinos los electores que, ade

más de llevar cuatro años por lo menos de residencia fija en el término municipal, 
pag-uen una cuota directa de las que- comprendan en la localidad los dos primeros 
tercios de las listas de contribuyentes por el impuesto territorial y por el de sub
sidio industrial y de comercio; y en los Municipios menores de 1 000 y mayores de 
400 vecinos, los que satisfagan cuotas comprendidas en los primeros cuatro quintos 
de las referidas listas. E n los pueblos que no excedan de 400 vecinos serán elegibles 
todos los electores. 

Serán además incluidos en el número de los elegibles todos los que contribuyan 
con cuota igual á la más baja que en cada término municipal corresponda pagar 
para serlo con arreglo al párrafo anterior. 

Los que siendo vecinos paguen alguna cuota de contribución y acrediten por me
dio de t ítulo oficial su capacidad profesional ó académica, serán también elegibles. 

Igualmente lo serán los que acrediten que sufren descuento en los habares que 
perciban de fondos generales, provinciales ó municipales, siempre que el importe del 
descuento se halle comprendido en la proporción marcada anteriormente para los 
elegibles en las poblaciones de 1.000 y 400 vecinos respectivamente. 

Se estimará la cuota acumulando las que satisfagan los contribuyentes dentro 
y fuera del pueblo por impuesto directo del Estado y por recargos municipales. Para 
computar la contribución á los electores y á los elegibles, se considerarán bienes pro
pios: respecto de los maridos los de sus mujeres, mientras subsista la sociedad con 
yugal; respecto de los padres, los de sus hijos que leg í t imamente administren; res
pecto de los hijos, los suyos propios cuyo usufructo no tuvieren por cualquier concepto. 

So procurará que á cada colegio electoral corresponda elegir cuatro Concejales, ó 
el número que más á este se aproxime. Cada elector votará únicamente dos Concejales 
cuando hayan de elegirse tres en el colegio electoral; tres cuando cuatro; cuatro 
cuando seis, y cinco cuando siete. 

Promulgada esta ley, se procederá á formar las listas electorales con arreglo á lo 
prevenido en los párrafos anteriores, sujetándolas en su formación, plazos y demás 
requisitos y trámites á la ley electoral, según queda dispuesto 

E q los pueblos que no excedan de 800 vecinos se constituirá una sola mesa. 
Los cargos de Diputado provincial y de Concejal, son incompatibles entre si. 
Los Catedráticos de Universidad ó de Instituto podrán ser Concejales en las pobla

ciones en que desempeñen sus destinos. 

Arfe. 2.° L a ley provincial do 20 de Agosto de 1870, seguirá en vigor con las refor
mas que comprenden las disposiciones siguientes: 

Primera. Las elecciones de Diputados provinciales, se ajustarán á la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, y á las modificaciones en ella introducidas por la disposición 
primera del art. I . " de la presente, exceptuando la encaminada á facilitar á las mino
rías participación en los cargos municipales. 

Cada partido judicial elegirá tres Diputados provinciales. Sí los que por esta regla 
deben ser nombrados en la provincia, no llegan al número de 20, se aumentará el de 
los elegibles hasta completarse en los partidos que tengan mayor población. Si los 
que corresponda elegir á la provincia exceden de 30, se reducirá el número de los ele
gibles en ios partidos que tengan menor población. E l Gobierno de S, M. publicará 
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oportunamente el número de Diputados provinciales que debe nombrar cada partido 
judicial con arreglo á esta disposición. 

Pueden ser Diputados provinciales, todos los que teniendo aptitud legal para serlo 
á Córtes, tengan su vecindad dentro de la provincia. 

E l cargo de Catedrático de Universidad ó de Instituto en la capital de la provincia, 
será compatible con el de Diputado provincial. 

Art . 3.° E l Gobierno de 8, M. procederá tan pronto como sea posible á la renova
ción total de los Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales con sujeción á las 
leyes municipal, provincial y electoral reformadas con arreglo á las anteriores bases, 
dictando además las disposiciones y reglamentos que juzgue necesarios. 

Podrá el Gobierno anticipar y variar por esta sola vez los dias y plazos señalados 
por la ley á las operaciones electorales, y modificar la división de colegios para las 
elecciones de Ayuntamientos en cuanto lo exija la aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo noveno de la disposición primera del art. I.0, referente al número de Conceja
les que puede votar cada e l ec tor .—( íra^a del 17.) 

R E A L D E C R E T O D E 16 D E D I C I E M B R E D E 1876, 

mandando proceder á la renovación total de los Ayuntamientos y dic
tando a l efecto las disposiciones correspondientes. 

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros; en cumplimiento del art. 3." de la ley de esta misma 
fecha, y usando de la facultad consignada en el párrafo segundo del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1/ So procederá á la renovación total de los Ayuntamientos del Reino, 

observándose para ello las disposiciones siguientes: 
Primera. L a formación do las listas de electores y de elegibles que han do ser

vir para la renovación de las Diputaciones provinciales y de loa Ayuntamientos, se 
ajustará á la ley electoral de 20 de Agosto de 1870, con las modificaciones introducidas 
en ella por la disposición primera de la ley de 16 del actual reformando la municipal 
y provincial, y tendrá por base el empadronamiento mandado formar por Real De
creto de 31 de Julio de 1875. 

Segunda. L a publicación de dichas listas y la presentación de reclamaciones por 
inclusión ó exclusión indebidas, se verificará en los dias del 20 al 27 del presente 
mea (i). 

(J) Este plazo ha sido ampliado por circular do 19 del propio mes hasta el dia 2 de 
Enero de 1877, debiendo los Ayuntamientos dejar resueltas en esta misma fecha todas 
las reclamaciones que se interpongan. 
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Tercera. Del 28 del mismo mes al 2 de Enero de 1877, resolverán los Ayuntamien

tos sobre las citadas reclamaciones. 
Cuarta. Del 3 al 12 de Enero resolverán las Comisiones provinciales las que ante 

ellas presenten los que se creyeren agraviados por los acuerdos de los Ayuntamientos. 
Quinta. Los recursos de apelación que se entablen ante las Audiencias por igual 

concepto, se sustanciarán y determinarán oyendo á las partes y al Ministerio fiscal, 
desde el 13 al 22 del propio mes. 
• Sexta. Del 23 al 2 de Febrero se publicarán las listas ultimadas y repartirán las 
cédulas electorales, verificándose las elecciones para la renovación total de los A y u n 
tamientos en los dias 6, 7, 8 y 9 de Febrero. 

Sétima. E l dia 10 se celebrará el escrutinio en ios colegios divididos en secciones, 
y el dia 11 el general del distrito municipal. 

Octava. Del 12 al 15 se expondrán al público los nombres de los elegidos, y dentro 
do este término se deducirán las reclamaciones que procedan. 

Novena. E l dia 16 se reunirá el Ayuntamiento en sesión extraordinaria con los 
comisionados de la Junta general de escrutinio, y decidirán sobre las reclamaciones 
presentadas.! ••. *hWi 

Décima. Del 17 al 24 resolverán las Comisiones provinciales las alzadas que ante 
ellas ¡áe promuevan contra los acuerdos de las Juntas extraordinarias, y las devolve
rán á los Ayuntamientos para que estos puedan tomar posesión de sus cargos precisa
mente el dia 1.° de Marzo. 

Art. 2.° A l constituirse en este dia los Ayuntamientos de pueblon menores de 
6.000 habitantes que no sean cabeza de partido judicial, procederán al nombramiento 
de Alcalde y Tenientes con arreglo á lo prevenido en los artículos 47 y siguientes de 
la ley municipal. 

E n igual forma se procederá al nombramiento de Tenientes de Alcalde en las demás 
poblaciones, con excepción de la capital de la Monarquía. 

Art . 3.° Los gobernadores civiles, tan luego como se verifique el escrutinio gene
ral, remitirán al Ministerio de la Gobernación relación nominal de los Concejales ele
gidos en las poblaciones comprendidas en la disposición segunda del art. I.0 de la L e y 
municipal reformada, expresando las protestas ó reclamaciones que se hayan enta
blado ante la Comisión provincial contra cualquiera de ellos. 

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ochocientog setenta y seis.— 
Alfonso.—El Ministro de la Gobernación, Francisco Homero y Robledo.—(írac^ía del 20.) 

C I R C U L A R D E 19 D E D I C I E M B R E D E 1876, 

ampliando el plazo fijado en el Rea l decreto de 16 del mismo hasta el 
2 de JlJnero de 1877, para las reclamaciones que puedan interponerse 

ante los Ayuntamientos, etc. 

E l Real decreto de 16 del actual mandanio proceder á la renovación total de los 
Ayuntamientos, y fijando los plazos en que han de verificarse todas las operaciones 



electorales) señala para la publicación do listas los dias que median desde el 20 al 27 
del corriente mes, perío lo dentro del cual se han de presentar las reclamaciones ante 
los Ayuntamientos por inclusión ó exclusión indebidas. No es ciertamente este plazo 
monor que el o^e en análogas ocasiones •«e ha concedido con igual objeto; pero el Go
bierno de S, M. no quiere que en punto tal haya ni pretexto siquiera para formular 
quejas; y consecuente con sus promesas ante la Representación nacional, y haciendo 
uso de una facultad puramente reglamentaria, cuyos efectos á nadie interesan más 
que á las mismas oposiciones, cree que puede ampliar el período para reclamar ante 
lo» Ayuntamientos, extendiéndolo á los dias que median desde el 27 del actual al 2 de 
Enero próximo, á fin deque aquellos que por cualquier motivo no hayan entablado sus 
reclamaciones antes, gocen del beneficio que esta ampliación les proporciona. 

Al mismo tiempo el Grobierno, que está decidido á no oponerse por medio alguno 
á que la libre voluntad de los electores se manifieste sobre tan importante materia 
legal y pacíficamente, encarga á V. S y á todas las demás autoridades locales á quie
nes el asunto compota, que permitan las reuniones electorales mientras no se desna -
turalice su objeto ó degeneren en fundado peligro para él órden público 

De esta manera responde el Gobierno á las acusaciones infundadas que se le d i r i 
gen, y garantiza el ejercicio del derecho electoral, encargando á V. S. y á todos los 
funcionarios públicos, que tengan el mayjr respeto hácia tolas las opiniónJS legales; 
que faciliten á todos los ciudadanos si'i distinción el medio de hacer efectivo su de re-
chu, y que con su actividad y celo pira el cu.nplimien&o de todos su? deberes demuea -
tren q u í er. un asunto de tan vital interés para los pueblos, y que es mis bien de í n 
dole administrativa que política,, lo que ante todo desea el Gobierno es satisfacer la? 
legitimas aspiraciones de la opinión. 

Por todas estas razones, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido mandar: 
1/ Que se amplié el plazo para las reclamaciones que puedan interponerse ante los 

Ayuntamientos por inclusión ó exclusión indebidas en las listas electorales hasta el 
día 2 de Enero próximo, debiendo los Munic pios dejar resueltas en esta misma fecha 
todas las que se formulen. 

2 ' Que se permita la celebración do reuniones electorales, las cuales deberán res
petarse por las Autoridades locales mientras en ellas no se traten asuntos diversos ó 
pueda comprometerse el Orden público; y x 

3.° Que todos los funcionarios deben cuidar con el más exquisito celo, no sólo de 
cumplir los deberes á que les obliga su cargo, sino de facilitar á los electores el ejer
cicio expedito de sus derechos en todas las operaciones electorales. 

De Real Orden lo comunico á V. S. para su cumplimiento y para el de todos los 
funcionarios y agentes de la Administración pública que hayan de intervenir en las 
operaciones electorales. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 
1876.—Romero y Robledo.—Señor gobernador civil de...—(tfaceía del 20.) 



L E Y E L E C T O R A L 
DE 20 DE AGOSTO DE 1870 ( l ) . 

D. F K A K C I S C O S E R R A N O Y DOMINGUEZ, Regente del Reino por la voluntad 
de las Córtes Soberanas; á todos los que las presentes -vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Kacíon e&pañola, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De los electores. 

Q u i é n e s son Art. I.0 Son electores todos los españoles que se hallen en el 
electores. pleno goce de sus derechos civiles , y los hijos de estos que sean 

mayores de edad con arreglo á la legislación de Castilla (2). 
Excepciones. A r t 2.° Exceptüanse únicamente: 
No tienen dere- 1.° Los que por sentencia ejecutoria estén privados del ejerci-

cho á serlo. Véase: ció de derechos políticos, 
2.'' Los que ai verificarse las elecciones se hallen procesados 

criminalmente , si contra ellos se hubiese dictado auto de prisión 
y no la hubieren subrogado con fianza en los casos en que sea ad
misible con arreglo á. derecho. 

S." Los sentenciados á penas aflictivas ó correccionales, mien
tras no hayan extinguido sus condenas y obtenido rehabilitación 
con arreglo á las Leyes. 

(1) ' Se inserta de ella únicamente lo que trata de elecciones de Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales. 

(2) Véanse ios tres primeros párrafos de la disposición 1.a, art. l.0 de la L e y de 16 
de Diciembre de 1876. 
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4.° Los que careciendo de medios de subsistencia reciben ésta 

en establecimientos benéficos, ó los que se hallen empadronados 
como mendigos y autorizados por los Municipios para implorar la 
caridad pública. 

CAPITULO I I . 

De los e l e g i b l e s . 

Elegib'es para 
Diputados provin
ciales. 

Elegibles p&ra 
Concejales. 

IR cap a citados 
para Concejales y 
Diputados, 

No son elegibles 
tampoco. 

Art , 5.° Son elegibles para Diputados provinciales, los que lle
nando las condiciones k que se refiere el artículo anterior , se ha
llen comprendidos en las disposiciones del art. 32 de la ley de D i 
putaciones provinciales (1). 

Art. 6.° Son elegibles para Concejales todos loa electores veci
nos de la localidad que reúnan las condiciones que exige el articu
lo 39 de la ley municipal (2). 

CAPITULO III . ! 

De las incapacidades. 

Art . 7.° No podrán ser elegidos para ninguno de los cargos á 
que so refieren los cuatro artículos anteriores, (3) los que desempe
ñen ó hayan desempeñado tres meses antes de las elecciones cargo 
ó comisión de nombramiento del Gobierno, con ejercicio de autori
dad, en la provincia, distrito ó localidad donde estas ?se verifiquen. 

Art . 8.° Tampoco podrán ser elegidos para ninguno de los car
gos á que se refiere el artículo anterior: 

1. ° Los contratistas y sus fiadores de obras y servicios públicos 
que se paguen con fondos del listado, provinciales y municipales, 
ni los administradores de dichas obras y servicios, 

2. ° Los recaudadores de contribuciones y sus fiadores. 
3. ° Los deudores al Estado que lo sean por cualquier clase do 

contrato. # 
4. ° Los deudores en concepto de segundos contribuyentes, los 

fiadores y macomunados en ambos casos, los que reciban sueldo 
de la provincia, y todos los demás comprendidos en los casos 1.", 
2.°, 3.u, 4.° y 5.° del art. 22 de la L e y provincial. " 

E n cualquier tiempo en que, después de la e lecc ión , un electo 
adquiera alguna de las cualidades expresadas , la incapacidad que 
cada una de ellas lleva consigo producirá su efecto, y aquél en 
quien se halle perderá inmediatamente el cargo. 

Art . 9.° No podrán ser elegidos Concejales los que, con relación 
al Municipio, se hallen en los casos en que se encuentran respecto 
á la provincia los comprendidos en el artículo anterior , y demás 
que se mencionan en el 39 de la Ley municipal (4). 

(1) Véase la disposición 1/, art. 2.° de la Ley de 16 de Diciembre de 1876. 
(2) Idem los párrafos del 4.° inclusive al 8.° de la disposición 1.', art. 1." de la re 

ferida ley. 
(3) Se refiere al 3.°, 4.', 5.° y 6 o, y los dos primeros no se insertan por referirse á 

Senadores y Diputados á Cortes. 
(4) Están incapacitados de ser Alcaldes ni Regidores aquellos militares que se ha

llen en situación de reemplazo.— (Real orden de 13 de Junio de 1871; Boletín Oficial de 
Barcdeni , núm. 156). 

E l cargo de Concejal no es incompatible con el de Procurador.~(i2ía¿ órden. de 15 
de Diciembre de lül i .—Qaceta del2Q.} 

E n una Real órden de 7 de Setiembre de 1871, se resolvió: 
l . Que los cargos de Regidor y de Diputado provincial que han obtenido y acep-



Cornpu I a c i ó n ' Art. 10, Para los carg'oa da Diputados á Oórtes y Diputado pro-
de votos para Di- vincial, no se computarán á los candidatos electos los votos que 
putados obtengan en las localidades donde ejerzan jurisdicción, aunqne 

sea de elección popular el cargo que desampenen (1). 

CAPITULO I V . 

Be las Ín,compatibiHdades. 

lucoinpHtihili Art. 12. E l cargo de Diputado es imcompatible con el ejercicio 
dad para ser Di- de destinos públicos, aunque sean en comisión y sin sueldo, siem-
pulado. pre que lo tengan señalado on el presupuesto del Estado ó de la 

casa real (2) 
Las excepciones, los límites y efectos de este principio , se do

tado los Relatores y Escribanos de Cámara de la Audiencia de la Coruña, son incom
patibles con los que desempañan en dicho Tribunal. 

_ 4.° Que cuando los Ileíatores y Escribanos do Cámara aceptasan en lo sucesivo los 
citados cargos de elección popular, se considerará desde luego que renuncian los de 
Relator y Escribano de Cámara, que se declararán vacantes para su provisión ó su
presión con arreglo á la h i y .—{Gnceta dt 12 de Setiembre.) 

B! marido di; la maestra titular de un pueblo, puede ser Concejal. (Realórden 
de 20 de Abril de 1872—(5. Administrativo de AlcUbilh del m i m i año, iomo 1.7, pay. 268.) 

(1) Están incapacitados de ser A'caldis ni Regidores, aquellos militares que se 
hallen en situación de, reemplazo.—Í2?ÍÍ¿ órde* de V i d e J m i o de 1871; Boletín, qfidal 
de Barcelona, núti. 153.) 

(2) LEY DE C DE ENERO DE 1871. 

D.Francisco S;rranoy Domínguez , Regente del Reino por la voluntad de las 
Córtes soberanas; á tolos los que las presantes vieren y entendieron , salud •. las Cor
tes Constituyentes da la NiCÍoa española, en uso de su soberanía , han acordado que 
se plantee y se hagu respatar como Ley lo siguiente: 

Artículo V De la incompitibilidad del cargo de Diputado á Córtes con el ejerci
cio de destinos públicos, establecida en el artículo 12 de la Ley electoral vigente, se 
exceptúan ; 

1. ° Los Ministros de la Coroaa. 
2. ° Los Oñciales generales del ejército y armada con residencia en Madrid. 
3. ° Los Jefes supsriores de Administración con residencia en Madrid , que desem

peñan destinos cuyo sueldo consignado en presupuesto no baje de 12.500 pasetas. 
4. ° E l Regente y Presidente de la Sala de la Audiencia de Madrid; el Rector y C a 

tedrático por oposición da ascenso y término de la Universidad central, y lo? I Q R e c 
tores generales de primera clase é Ingenieros Jefes de la misma coa residencia en 
Madrid y dos años de ant igüedad en el cargo, tanto los Inspectores como los Ligo-
nitjros, 

Art. 2.° E l número de Diputados de las categorías comprendidas en el artículo 
anterior que tome asiento en el Congreso, no polrá exc.id3r de 43; y si fnere elegido 
mayor número, la suerte decidirá los que hayan do quaclar. E acto del sorteo sj ve
rificará en la sesión pública siguiente á la de constitución del Congreso. 

Palacio de las Córtes, treinta de Diciembre de rail ochocientos retenta.—Francis
co J . Carratalá, Diputado-secretario —Marcelino Rius, Diputada secretario. 

Por tanto-Mando á toios los Tribuaales, Justicias, .Tofos, íioberuado.'ea y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera c'ase y digni
dad, qne lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar on todas sus partes. 

Madfiá prim íro de Euero de rail ochocientos setenta y uno.—Francisco Sárrano.— 
E l Ministro de la Grobernaciou, Práxedes Mateo Sagasta. 
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terminarán en una Ley especial, cuyo proyecto presentará la co
m i l ó n de las Córtes que ha entendido en esta Ley . 

Art. 13. Los cargos de Senador , Diputado á Córtes, Diputado 
provincial y Concejal, son incompatibles entre sí. 

Art 14. E l Senador ó Diputado á Córtes que acepten del Go
bierno ó de la Casa Real empleo, comisión con sueldo, honores 
ó condecoraciones, se entionae que renuncian sus respectivos 
cargos, y no podrán ser reelegidos hasta las próximas elecciones 
generales. 

Los Senadores 6 Diputados que fuesen elegidos por dos ó más 
provincias ó distritos, optarán, en término do ocho dias, á contar 
desde la constitución de su respectivo Cuerpo Cologislador, por la 
que deseen representar. Para los que fueren elegidos con posterio
ridad, se entenderá el plazo de los ocho dias desde la aprobación 
del acta. 

Art. 15, Los cargos do Diputado provincial y Concejal son tam
bién incompatibles con todo destino retribuido por el Gobierno ó 
por ta Casa Real, y con los de Notario público y Juez de paz de sus 
respectivos distritos ó colegios electorales. 

Es igualmente incorapatib'e el cargo de Concejal con todo em
pleo retribuido de fondos provinciales ó municipales. 

CAPITULO V. 

Disposiciones peñérales pam las elecciones comprendidas en esta ley. 

Derecho electo • Art. 16. E l derecho electoral y su. ejercicio por el sufragio rmi-
ral y ejercicio del versal, comprendo las elecciones municipales, de Diputados pro-
snfragio. vinciales, Diputados á Córtes y de compromisarios para las de Se

nadores. Las de Senadores se harán por los compromisarios en la 
forma que se determina en til cap. V I , tít. 11 de esta ley (1). 

Cédulas talona- Art. 17, Para acreditar este derecho y poder ejercitarlo, se en
rías, ti-egarápor los Alcaldes á cada elector una cédula talonaria, arre

glada al modelo nüm. I.0, que comprenderá dos talones. No podrá 
hacerse uso del segundo de ellos sino en ios casos que se mencionan 
en el art. 34 (2). 

Libros talona- Art. 18. Las cédulas de que habla el artículo anterior, se cor
nos, tarán de los libros talonarios que con este objeto tendrán los A y u n 

tamientos, habiendo en cada iMunicipio tantos como colegios ó 
secciones abrace su jurisdicción. Estos libros se renovarán cu todas 
las elecciones, incluyendo en ellos á todos los electores que tengan 
acreditado su derecho en ti de! censo electoral, y no se hayan inca 
pacitado después. 

Libros de censo Art. 19. E n cada Ayuntamiento habrá, además del libro ó 
electoral. libros talonarios, otro especial que se llamará de censo electoral, en 

el cual se inscribirán por órden alfabético y numeración correlati
va, los que con arreglo á esta Ley gocen del derecho electoral. L a s 
hojas de ĉ .te libro estarán numeradas, selladas y rubricadas por el 
Secretario del Ayuntamiento, con el V.0 B.0 del Alcalde y la ñrma 

(1) Veansé las citas puestas á los artículos 1.° y 6.° de la misma. 
(2) Dispuso una Orden de 14 de Octubre do 1870, que cuando tengan que hacerse 

unas elecciones poco tiempo después de otras, ya sean de Concejales, ya de Diputa
dos provinciales ó de Córtes. no es necesario renovar los libros talonarios de cédulas, 
ni del censo electoral, como tampoco el repartir nuevas cédulas, toda vez que bastan 
las operaciones preliminares de las que recientemente precedieron y pueden uti l i
zarse.—(^«c^a del 19 de Octubre.) 
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de diez electores sacados á la suerte de los vocales asociados de la 
Junta municipal, si saben firmar. 

Formación del Art . 20. E l libro del censo electoral se formará con arreglo á 
libro de censo las listas electorales rectificadas y ultimadas en la forma y modo 
electoral. Apéndi- que previenen los artículos 22 al 30 de esta Ley. E n este libro no 
ce en dicho libro, podrán introducirse enmiendas, adiciones ni raspaduras, debiendo 

constar en apéndice las incapacidades que ocurran en el tiempo 
que media desde la formación del libro hasta la víspera de verifi
carse la elección, y también los errores que en su redacción se 
hayan cometido. 

Tres copias del Art . 21. De este libro se sacarán tres copias autorizadas, en las 
libro referido.-Su cuales constará el número de electores y de cédulas entregadas, 
envío 15 días an- cuyas copias se remitirán, á más tardar, quince dias antes de la 
tes de la elección, elección, una al Alcalde de la cabeza del distrito electoral para 

Diputados á Cortes, otra a! de la cabeza del distrito electoral para 
Diputados provinciales, y la tercera á la Diputación provincial. 

Listas electora- Art . 22. Los Ayuntamientos formarán con arreglo al padrón de 
les.— Su exposi- vecindad,, las listas electorales que han de preceder al libro de 
cion al público. censo electoral, y que se fijarán al público durante los quince días 

primeros del octavo mes de cada año económico en que debe ha
llarse ultimado el padrón de vecindad, según lo dispuesto en los 
aiticulos 19 y 20 de la L e y municipal, para que los interesados ten
gan conocimiento de ellas y puedan hacer las reclamaciones de 
inclusión ó de exc lus ión que juzguen oportunas. 

Trascurrido este plazo, no se admitirán reclamaciones de nin
g ú n género. 

Art. 23. Las incapacidades marcadas en el art. 2.° de esta L e y , 
se expresarán y justificarán en el padrón de vecindad; en las listas 
que de él se saquen para formar el libro de censo electoral, no se 
comprenderán loa incapacitados. 

Art. 24. Cada vecino tiene derecho á que durante todos los dias 
del año, sin excepción, se le pongan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento el padrón de vecindad y las listas electorales 
para reclamar su inclusión como elector si húbise sido excluido por 
omisión ó indebidamente incapacitado También podrá exigir la 
exhibición del libro del censo electoral para los efectos oportunos. 

Pruebas de la Art. 25. Tienen tarahien derecho los vecinos, á que por los 
capacidad electo- Ayuntamientos se les admitan las pruebas de su capacidad electo
ral de los vecinos, ral, pudiendo alzarse ante las Diputaciones provinciales del fallo 

que aquellos dictaren. 
Reclamaciones. Art . 26. Las reclamaciones se harán ante el Ayuntamiento en 

—Primera quin- la primera quincena del octavo mes de cada año económico, de
cena de Febrero. hiendo resolver sobre ellas por mayoría de votos en lo que reate del 
—Su resolución, citado mes, conforme á lo dispuesto en el art. 19 de la L e y mu

nicipal. 
Reaoluci ,n de Las Comisiones provinciales, oyendo á los interesados, resolve-

las Cora í s iones rán en loa primeros quince dias del siguiente, las reclamaciones 
provinciales. que ante ellas presenten los que se creyeren agraviados por los 

acuerdos de los Ayuntamientos. 
Recursos de Do estas resoluciones puede entablarse el recurso de apelación 

apelación. ante las Audiencias, que loa sustanciarán y determinarán, oyendo 
á las partes y al Ministerio fiscal en los restantes dias del c i 
tado mes. 

Reclamaciones. Art . 27. Todo vecino podrá reclamar igualmente la inclusión ó 
—Pruebas.—Re- exclus ión de electores ante el Ayuntamiento de su Municipio, y 
cilios de las soli- aducir las pruebas para apoyar su reclamación, pudiendo del miü-
ciludes. mo modo alzarse de las providencias que sobre ellas recaigan ante 

las Comisiones provinciales. E l Alcalde dará recibo de las solicitu
des que se le entreguen. 

Padrón.—Inca-
pácidades,—Libro 
de censo electo
ral. 

Padrón y listas 
electorales.—De
recho de los ve
cinos. 
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Art, 28. Asi los Tribunales do justicia y demás autoridades j u 

diciales ó administrativas, como los caras párrocos, expedirán gra
tis y en papel de oficio, cualquiera clase de documentos' que 
necesite el elector ó vecino para acreditar su capacidad ó la capa
cidad ó incapacidad de otros electores. Estos documentos se pedi
rán por medio de solicitud, expresando el objeto con que se piden, 
y no serán admitidos en n i n g ú n Tribunal ni oficina, sino para 
acreditar el derecho ó incapacidad de los electores. 

Loa que con otro fin se valieren de ellos, serán considerados 
como defraudadores de la renta del papel sellado. 

Art. 29. Los Juzgados remitirán á los Alcaldes del pueblo de la 
vecindad de los procesados, testimonio de loa autos de prisión que 
dicten 6 de las sentencias s'jecutorias que priven ó suspendan del 
ejercicio del derecho electoral, para que se haga constar en el pa
drón de vecindad la correspondiente nota. 

Art . 30. Durante los primeros quince dias del décimo mes de 
cada año económico, se publicarán en todos los Muncipios de E s 
paña las listas electorales ultimadas, con la designación de los co
legios y secciones á quí3 correspondan los electores. 

Art. 31, Las cédulas talonarias se entregarán á domicilio en el 
trascurso del mes citado en el artículo anterior, bajo la responsabi
lidad de los Alcaldes. 

E n el caso de nuevas elecciones y de renovación de los libros 
talonarios con arreglo á lo dispuesto en el art. 18, las cédulas se 
repartirán á los electores die^ dias antes de verificarse la elección. 

E l elector que sin motivo legal fuere excluido de las listas, ó k 
quien se negare indebidamente la entrega de la cédula talonaria, 
podrá entablar contra el A'cnlde la acción criminal que le corres
ponda con arreglo á las disposiciones penales de esta Ley . 

Art. 32, Ningún elector podrá votar más que en el colegio elec
toral ó sección que designe su cédula talonaria. 

Cuando un elector haya cambiado de domicilio después de em
padronado y de hallarse inscrito en las listas electorales ultima
das, votará precisamente en el colegio ó sección á que pertenecía 
cuando se le reconoció su derecho, y no podrá hacerlo en el de su 
nuevo domicilio, 

Art, 33. E n el primer dia de elección, antes de constituirse la 
mesa provisional, remitirá el Alcalde del distrito municipal á los 
colegios y sus secciones, los libros talonarios de los electores que 

Correspondan á sus respectivas demarcaciones, y nota certificada 
é las incapacidades en que hayan incurrido los Rectores con pos

terioridad á su inclusión en el libro de censo ekctoral, acompa
ñando los comprobantes. 

Art, 34. Cuando por omisión ó por injusta denegación de los 
Alcaldes no hubiese sido entregada al elector la cédula á que tenia 
derecho, o cuaudo una vez entregada la hubiese perdido, podrá 
reclamar del Presidente de la mesa, identificando previamente su 
persona, la entrega del segundo talón de que hab'a el art, 17, de
biendo en este caso votar en el acto con la fórmula «votó con c é 
dula duplicada.» 

L a mesa lo hará constar en la lista de votantes. 
Art. 35. Los electores del Ejército y Armada en servicio activo, 

no podrán votar en las elecciones provinciales ni municipales. 

Art. 37. E n la parte exterior de cada local en que se verifiquen 
las elecciones, se fijará dos dias antes de que empiecen, una lista 
certificada de los electores que corresponden al colegio ó secc ión, 
la que permanecerá expuesta al público hasta que haya terminado. 
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Colocación de Art. 38. Las mesas electorales se colocarán de modo que los 

meyas electorales, electores puedan ver el acto de entregar las papeletas y su intro
ducción en la urna. 

Qué deben ha- Art. 39. Los Presidentes de las mismas, cuidarán de que tanto 
ccr los Pre.siden- el salón en que se verifiquen las elecciones, cuanto las avenidas 
tes de las mesas. que conduzcan al local, estén siempre despejados, de manera que 

los votantes puedan entrar y salir fácilmente. 
Conserracion Art. 40. Los Presidentes tendrán á su disposición los Agentes 

de! órder».—Ag- n- municipales que consideren necesarios para conservar el orden y 
tes municipíiles. hacer respetar su autoridad. 

E lec tores .— Art. 41. Todo dector de un distrito tendrá entrada en todos los 
Protestas y recia- colegios y secciones en que el distrito estuviere dividido, y podrá 
macioiies. hacer en cualquiera las protestas y reclamaciones que crea fun

dadas. 
Votos —Pape- Art. 42. Los votos se podrán emitir asi en papeletas impresas 

lelas. como manuscritas, pero en papel precisamente blanco. 
Local de elee- Art. 43. Nadie podrá entrar en el local de elecciones con palo, 

ciones . — Palo , bastón ni arma alguna, á excepción de los electores que por impe-
baston ó arma. dimento físico necesiten apoyarse en bastón ó muleta , los cuales 

no podrán permanecer en el local más que el tiempo preciso para 
emitir su voto. E l elector que infringiere este precepto y adverti
do no se sometiere á las órdenes del Presidente, será expulsado del 
local y perderá el derecho de votar en aquella e lección. 

Las Autoridades podrán, sin embargo, usar ¿entro del colegio 
el bastón y demás insignias de su mando. 

TITULO 11. 
DEL PROCEDIMIENTO E L E C T O R A L . 

Eleccioiíe? d o 
Ayuntamiento. — 
Epoca, 

Disolución, sus
pensión ó rte¡n • 
plazos.— Electo
res y trámites pa
ra su renovación. 

Designación de 
colegios.—Núme
ro de éstos. 

Di visión de co
legios en más sec
ciones. 

C A P I T U L O I . 

De las elecciones municipales. 

Art. 44. Las elecciones de Ayuntamiento se verificarán en las 
épocas marcadas en la L e y municipal para su renovación. 

E n los casos de disolución ó suspensión de los Ayuntamientos 
por quien corresponda, ó de reemplazo de alguno ó algunos de sus 
individuos por muerte ó incapacidad, la renovación se hará preci
samente por los electores y por los mismos trá i i i tes de su nombra-
raionto , teniendo, no obstante, en cuenta, respecto á renovacio
nes parciales, lo dispuesto en los artídulos 43 y 44 de la L e y mu
nicipal (1). 

Art. 45. L a designación de los colegios electorales se hará por 
loa Ayuntamientos, procurando á los electores la mayor facilidad 
en la emisión de los votos. En las poblaciones que no pasen de 5.0^0 
vecinos, no podrá exceder el número de colegios ai de Alcaldes 
que correspondan á su Ayuntamiento. 

E n las que pasen de este número, podrá el Ayuntamiento divi
dir los colegios en tantas secciones cuantas sean necesarias para 
facilitar la libre emisión del sufragio, siempre que el número no 
exceda al de Alcaldes de barrio. 

(1) Cuando hayan do verificarse elecciones municipales en pueblos qae no las baj a 
habido en el plazo ó dias señalados, incumbe á las Corporaciones provinciales, de 
conformidad con el art. 41, mandar ss proceda á ellas.—Cwrwfor de 14 de Agosto de 
l81S.~(Gaceí(i del 23.) 
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Cuando los distritos municipales correspondan á varios grupos 

de población rural, los colegios electorales se dividirán t a tantas 
secciones cuantos fean los grupos de población rural que tengan 
Alcaldes de barrio. 

Art. 46. L a división de les distritos municipales en colegios, y 
en su caso en secciones, la practicarán los Ayuntamientos en la 
época marcada en el art. 36 y siguientes de la Ley municipal, 
anunciándola al público en la forma y por el término quo la mis
ma prescribe. E l Ayuntamiengo admitirá todas las reclamaciones 
que se hagan contra esta división, y las remitirá con su informe á 
la Comisión provincial en todo el resto del mes, para que las re
suelva en conformidad k lo disputsto en la regla 4." del art. 37 do 
la citada Ley municipal. 

Si no hubiese reclamaciones , se anunciará como definitiva la 
división del distrito en colegios ó secciones acordada por el Ayun
tamiento; y si existieran dichas reclamaciones, se hará el mismo 
anuncio tan pronto como la Comisión provincial comunique sus 
resoluciones, ó trascurra el plazo citado en el articulo anterior sin 
resolverlas, en cuyo caso se anunciará la división practicada por 
el Ayuntamiento. 

Art , 47. Hecha la división en la forma prescrita en los artícu
los anteriores, no podrá alterarse ni modificarse sino por justa cau
sa y con la aprobación de la Comisión provincial y del Goberna
dor. L a nueva división se hará por !os mismos trámites, y no será 
válida para las próximas elecciones, si no estuviese aprobada y 
publicada quince dias antes, por lomónos , de aquel en que, deba 
celebrarse la elección. L a alteración no se hará en ningyn caco 
para las elecciones parciales ni extraordinarias. 

Art, 48. E l número de Concejales quo corresponda á cada 
Ayuntamiento, será proporcional al de habitantes del distrito mu
nicipal, y nunca bajará de la relación qne se establece en la esca
la del art. 34 de la L e y municipal. 

Art. 49. Las elecciones ordinarias comenzarán en la época y en 
el dia mareado en la Ley municipaL y con arreglo á las bases fija
das para la renovación de los Ayuntamientos. 

Para las que deban celebrarse en el concepto do parciales 6 ex
traordinarias por disolución de los Ayuntamientos, ó por muerto 
ó incapacidad de sus individuos en los casos en que deban reem
plazarse con arreglo á la Ley municipal, se fijará la fecha de la 
elección por la Comisión provincial. 

Art. 50. Los colegios ó secciones electorales, se abrirán al p ú -
l l ico á las nueve de la mañana del dia fijado para la elección. 

Art. 51. A cada colegio ó sección concurrirá á la citada hora el 
Alcalde ó Regidor á quien corresponda por orden, y á falta de es
tos, el Alcalde de barrio que deba presidir la mesa interina. 

E l Ayuntamiento hará la designación de los Presidentes dos 
dias antes del fijado para la elección, y la publicará en la parte 
e xterior del local. 

Art . 52 A cada colegio ó Feccion se llevará por la Autoridad quo 
deba presidir, y se colocará sobre la mesa, el libro talonario del 
censo electoral que le corresponda, y una lista por órden alfabéti
co y numérico de los electores del mismo, con dos casillas en blan
co para estampar en ella la palabra votó. 

L a primera casilla servirá para anotar la votación de la mesa, y 
la segunda para la de los candidatos. Habrá también un ejemplar 
de 

Comienzo de la Art 
esta Ley y una urna para depositar las papeletas de votación. 
irt. 53. A la hora señalada para comenzar la elección, el Prc-



— 16 — 
elección.—Secre- gidente ocupará su puesto é invitará a los dos más ancianos y á los 
tarios interinos. dos más jóvenes de los electores presentes, entre los que sepan leer 

y escribir, á tomar asiento en la mesa para ejercer las funciones 
de Secretarios escrutadores interinos. 

Reclamaciones Si hubiere reclamaciones sobre la edad que declaren tener estos 
sobre su edad. Secretarios, se estará á lo que resulte del libro talonario del censo 

electoral. 
Votación de la Árt. 54. Después de haber tomado asiento los Secretarios inte-

mesa deíiaitive. rinos, el Presidente anunciará en alta voz: Se procede á la votación 
de la mesa definitiva. Esta se compondrá de un Presidente y cuatro 
Secretarios, elegidos por papeletas y por mayoría de votos. 

Debe hacerse Art. 55. No se admitirá á votar á persona alg-una que no pre-
con cédula que senté su cédula talonaria, ó á quien no se le dé por duplicado, en 
presente ó que aquel momento, en tos casos de extravio ó denegación de entrega 
se dé. según lo dispuesto en el art. 34 de esta L e y . 

Gircutr4íinci a s Art. 56. L a papeleta de votación contendrá el nombre del elec-
de las papeletas de tor del mismo colegio ó sección á quien se designe para Presiden-
votación, te, y separadamente, bajo el epígrafe de Secretarios, los nombres 

de otros dos electores, también del mismo colegio ó sección, para 
Secretarios escrutadores. No podrán sor elegidos para estos cargos 
los electores que no sepan leer ni escribir. 

Entrega de las Art . 57. Los electores se irán acercando uno á uno á la mesa, 
cédulas al Presi- y presentando sus respectivas cédulas talonarias al Presidente, le 
dente. entregarán la papeleta doblada, con su voto; aquel la introducirá 

en la urna, diciendo: Voto del elector Fulano de tal. 
Sello en la cé - L a cédula talonaria será sellada en el anverso y devuelta al 

dula y devolución elector después de haber anotado un Secretario en la lista nume-
de ella al elector, rada la palabra votó. Si hubiese votado con cédula duplicada , se 

anotará así en la lista para hacer imposible la votación del mismo 
elector con la primera, ó la de otro á su nombre. 

Duda sobre la Si ocurriese alguna duda sobre la personalidad del elector ó so-
personalidad del bre la legitimidad de su cédula, se identificará en el primer caso 
e1ector ó legitimi- con el testimonio de los electores presentes, y en el segando se 
dad de la cédula, cotejará la cédula con el talón. Cuando no se identificase la perso

nalidad del elector, ó resultase falaa la cédula, no se le permitirá 
votar, y ia mesa lo hará constar así en el acta, tomando las dispo
siciones convenientes para que el pretendido elector sea remitido 
inmediatamente á los Tribunales de just ic ia . 

Prohibición de Art. 58. A las tres en punto de la tarde prohibirá el Presidente, 
entrada en el lo- en nombre de la L e y , la entrada en el local de e lección, cerrando 
cal á las tres de las puertas del mismo si lo considerase preciso, 
la tarde. • 

Electores pre- Continuará después la votación para recibir los votos de los 
sentes después de electores presentes, y luego que hubiese votado el úl t imo, un So
las tres. cretario escrutador preguntará tres veces en voz alta: iHay algún 

elector presente que no haya votadot No habiendo quien reclame ó vo
tando los que falten, el Presidente dirá; Queda cerrada la votación: 
ÍIO volviéndose después á admitir voto alguno, y permitiéndose de 
nuevo la entrada en el local. 

Cierre de la vo- Art . 59. Cerrada de esta manera la votación, un Secretario es
tación. — Lectura crutador leerá en alta voz los nombres de los electores que hayan 
de nombres.—Es- tomado parte en la elección, y publicará su número; en seguida 
crutinio. el Presidente, abriendo la urna, dirá: Se va a proceder a l escru-

Unió. 
Modo de prac- Art. 60. Este se verificará sacando el Presidente las papeletas 

ticarlo. de la urna una á una, desdoblándolas, leyéndolas en voz baja y 
entregándolas después á uno de los Secretarios para que á su vez 
las lea en alta voz y las deposite sobre la mesa por el órden en que 
vayan saliendo. 
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Los otros Secretarios escrutadores llevarán s imultáneamente 
nota de la votación para Presidente y Secretarios, cuya? tres notas 
se confrontarán, y en caso de duda, se cotejarán con las papeletas 
que se hayan ido colocando sobre la mesa. 

Todo elector tiene derecho á leer por sí ó á pedir que se vuelvan 
á leer, contar y confrontar, las papeletas con las notas que hayan 
llevado los Secretarios escrutadores. 

Art. 61. Las papeletas cuya validez ofreciere duda, se dajarán 
aparte, continuando el escrutinio hasta terminarlo. L a mesa e x a 
minará después las dudosas, y decidirá sobre ellas por mayoma, con 
arreglo á lo que dispone el artículo siguiente. 

Art. 62. En las papeletas en que se hubiese omitido la distin
ción de Presidente y Secretarios, se entenderá nombrado para el 
primer cargo el primero que se halle inscrito, y para Secretarios 
los dos siguientes. E n las que contuvieren más nombres, se ten
drán por valederos los tres primeros para los cargos indicados por 
su orden, y por nulos los demás. Las ilegibles se tendrán por nulas. 
Y sobre ias faltas de ortografía, leves diferencias de nombres y 
apellidos, inversión de estos ó supresión de alguno, la mesa decidirá 
en sentido favorable, cuando no haya elector alguno del colegio 
ó sección con quien pueda equivocarse el nombre d*t contenido 
en la papeleta, consignando en el acta los hechos, sus resoluciones 
y las protestas que se hicieren, uniendo en este caso al expediente 
las papeletas que hubiesen sido objeto de cuestión. 

Art 63. Cuando se encontraren dobladas juntamente dos ó más 
papeletas, si contuviesen los mismos nombres y por el mismo órden, 
se contarán como una sola; pero si hubiese entre ellas alguna dife
rencia esencial que afectase á los cargos, se anularán todas, con
signándose así en el acta. Las papeletas solo se apreciarán para 
confrontar el número de votantes. 

Art. 64. No se admitirá ninguna reclamación ni protesta sobre 
la edad ó incapacidad del elector, ni en el acto de votar ni en el 
del escrutinio, Todos los electores que se hallen inscritos en el libro 
del censo electoral, y cuya incapacidad no se haya declarado en 
los apéndices que se mencionan en el art. 20, pueden ejercitar su 
derecho y computárseles sus votos. 

Art. 65. Terminada la lectura de las papeletas, dictadas las 
resoluciones sobre los casos dudosos y admitidas las protestas á que 
dieren lugar, se procederá al recuento de los votos después de ha
ber preguntado el Presidente por tres veces consecutivas en alta 
voa: ¿Hay alguna, protesta que hacer contra ei escrutinio? 

Art. 66. No habiéndose hecho ninguna protesta, ó resueltas las 
que se hagan en la forma que determina el art. 83 de esta L e y , cada 
Secretario escrutador verificará el recuento de los votos obtenidos 
por los candidatos; y si resultare conformidad, se extenderá una lista 
de los que hubiesen obtenido votos por orden de mayor á menor, sin 
omitir ninguno. E n el caso de que no haya conformidad entre los 
votos anotados, se procederá á nueva revisión y recuento de las pa
peletas, ateniéndose á lo que de estas resulte. 

Art. 67. De esta lista se dará lectura en alta voz por uno de los 
Secretarios escrutadores, y concluida, el que haya presidido la 
mesa proclamará Presidente del colegio ó sección electoral al elec
tor que para este cargo hubiese obtenido mayor número de votos, 
y Secretarios á los cuatro que para este cargo hubiesen también 
obtenido mayor número de sufragios. 

Art . 68. Después de proclamados los elegidos por el Presidente 
de la mesa interina, se recontarán públicamente las papeletas y 
se quemarán acto continuo, excepto aquellas sobre que se Hubiese 
hecho alguna reclamación, las cuales se unirán al expediente. 



Ausencia de ¡os 
elegidos al termi
narse el escruti
nio y qué procede 
en tal CÍ SO. 

P osesion de 
cargos-

Acta de la elec
ción. 

Presidente f$e-
cretarios en el co
legio. 

Procedimiento 
de la elecc on. 

P apele ta»— 
Nombres nulos. 

Escrutinio. 

Acta parcial.— 
Remisión de ella, 
—Certificación. 

Lista de electo
res que se unen á 
las actas. 

Listaslpúbli' o. 

Continuación de 
la elección. " 

Si en el prime
ro ó segundo día 
se emiten todos 
los sufragio'. 

Votación termi-
nA., .^Acta pf.r-nada. 

— 18 — 
Art. 69, Si el Presidente ó alguno de loa Secretarios escrutado

res elegidos no se hallasen presentes al concluir el escrutinio en el 
local de la ekccion, se les avisará á domiciopor el Presidente de la 
ncesa interina; y si no se presentasen en el término de una hora, se 
entenderá que renuncian, y se tendrán como elegidos los que 
para el cargo respectivo sigan en la votación inmediata en 
número, si se hallasen en el local. Si ninguno de ellos se presen
tase media ho;a después, serón reemplazados los que falten por el 
Presidente ó Secretario de la mesa interina, cada uno en sus cargm 
respectivos, sorteándose para Cubrir el número de los que no se ha
yan presentado de la clase do Secretarios, los que hubiesen desem
peñado la interina. 

Art . 70. E l Presidente de la mesa interina dará posesión de sus 
cargos al Presidente y Secretarios elegidos, declarando constituido 
el colegio ó sección electoral. 

E n aquel mismo día, los Secretarios de la mesa interina redac
tarán y firmaián el acta de la elección définitiva, con arreglo al 
modelo nüm, 2.°, que depositarán en la Secretaría del Ayunta
miento antes de las once de la mañana del día siguiente, donde po
drán examinarla los electores. 

Art. 71. Constituidos al dia siguiente á las nueve de la maña
na en el colegio ó sección electoral el Presidente y Secretarios es
crutadores elegidos, se declarará por el primero en alta voz agüe se 
empieza la votación para Concejales. 

Art. 72. E l procedimiento de erta elección se arreglará á los 
mismos trámites establecidos para la elección de la mesa en ios ar
tículos 52 al o9 de esta Ley. 

Art. 73. Las papeletas contendrán tantos nombres como Conce
jales corresponda elegir al colegio, y los que excediesen de este n ú 
mero, serán nulos. 

E n las secciones se'votará el mismo número que corresponda al 
colegio de que dependan. 

Art . 74. A las cuatro en punto de la tarde, se procederá al es
crutinio en la misma forma prescrita en los artículos del 59 al 68. 

Art. 75. Acto continuo el Presidente y Secretarios redactarñu 
el acta parcial conforme al modelo núm. 3.° Esta acta se remitirá 
antes de !as ocho de la rr anana del dia siguiente á la Secretaría del 
distrito municipal, y de ella expedirá el Secretario, con el V. - B.6 
del Alcalde, la correspondiente certificación, que entregará al Pre
sidente de la mesa. 

A cada acta se unirá una lista de los electores que hayan toma
do parte en la elección, ia cual se sacará de la numerada en q'ue se 
hayau ido anotando ¡os votos. m . 

Art. 76. E l Presidente y Secretarios cuidarán, bajo su más es
trecha responsabilidad., de que so fijen antes de las nueve de la 
mañaca del dia siguiente, en !a parte exterior del colegio electoral 
ó sección, las listas con los nombres do los electores que hayan 
tomado parte en la votación, y la de los candidatos, con los votos 
que hubiesen obtenido, por orden de mayor á menor. 

Art, 77. A las nueve de la mañana del dia siguiente, se volverá 
á abrir el colegio e'ectoral sin necesidad de anuncio, y ocupando la 
meia el Presidente y Secretarios escrutadores, continuará la vota
ción comenzada en el dia anterior, ' 

Si cu el primero é segundo dia de votación para Concejales hu 
biesen emitido sus sufragios todos los electores, se dará por termi
nada la votación. 

Art. 78. Concluida la votación, y redactada su acta parcial en 
los términos referidos en el art. 75, se publicarán las listas de vo-
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tantea y de los que hubieren obtenido votos, y se extenderá el acta 
general del colegio ó sección, uniendo á ella los resultados de los 
escrutinios anteriores con todos los incidentes de la elección. E n 
este acto se observará todo lo prevenido para las parciales. 

Art, "79, Al dia siguiente de concluida la elección en loa cole
gios que se hubiesen dividido en secciones, se reunirán las mesas 
de estas á la del colegio para practicar el escrutinio general del 
mismo. E l Presidente de la mesa del colegio presidirá esta Junta. 
Del escrutinio que practique, se levantará la correspondiente acta, 
que firmarán todos loa concurrentes, y se observará en su redac
ción lo prevenido para las generales de los colegios, 

Art, 80, E n las poblaciones en que haya más de dos colegios 
electorales, cada mesa elegirá á pluralidad de votos, al terminar la 
votación del ú l t ima dia, un Secretario escrutador que asista como 
comisionado al escratinio general del distrito municipal. 

Si en el distrito municipal hubiese únicamente uno ó dos cole
gios sin secciones, serán comisionados en el primer caso los cuatro 
Secretarios escrutadores que hubo de mesa, y en el segundo dos 
por cada colegio, elegidos en la forma prevenida en el párrafo an
terior. 

E n los colegios? que se hubiesen dividido en secciones, so nom
brarán el comisionado ó comisionados que correspondan por las 
Juntas de escrutinio del colegio y sección ó secciones de qu .; habla 
el articulo anterior, y después de hacer el escrutinio, 

Art. 81 E l escrutinio general del distrito, se hará en todos los 
pueblos el segundo domingo del undécimo mes del año económico, 
á las diez en punto de la mañana, en las Casas Consistoriales, don
de se reunirán todos los comisionados de los colegios , con asisten
cia del Ayuntamiento, presidido por el Alcalde primero. Ni éste ni 
el Aynntamiento, tendrán voto en este acto. 

Art. 82. Constituida de esta manera la Junta general de escru
tinio bajo la presidencia del Alcalde primero, se nombraran por 
mayoría de votos entre los comisionados, cuando el numero de es
tos llegare por lo menos á cinco, cuatro Secretarios escrutadores 
que hagan la comprobación de las actas y recuento de votos. 

E n los pueblos en que por haber menos do cinco .colegios, no 
llegase á este número el de los comisionados, se elegirán del mis
mo modo dos de estos por ellos mismos y otros dos de los Conceja
les de entre ellos, para que los cuatro procedan en calidad de Se
cretario? á la comprobación y recuento de los votos. Los dos Secre
tarios de nombramiento del Aynntamiento, tendrán en este caso 
voto en !a Junta. 

Art. 83, L a junta de escrutinio, después de haber hecho lOs Se
cretarios la confrontación de las actas y el recrento de ios votos, 
examinará todas las reclamaciones de los electores contra la legi
tima representación de los Presidentes ó Secretarios de los colegios 
y secciones electorales, validez de la elección ó autenticidad ó 
exactitud de las actas. 

De estas reclamaciones, de los motivos que para apreciarlas ó 
desecharlas haya tenido !a Junta do escrutinio; de las resoluciones 
que sobre ellas hubiese adoptado y de las protestas á que diesen 
lugar, m hará expresa mención en"el acta. 

Art. 84. Serán proclamados Concejales de cada colegio electo
ral, los que resulten con mayoría relativa de votos hasta completar 
el número de los que corresponda elegir. En el caso de empate en
tre los electos, decidirá la suerte los que han de quedar de Conce
jales. Hecha la proclamación do Concejales electos por cada cole
gio, se hará la de los-qne componen el Municipio ó AynntaTaiento 
del pueblo. 
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Art. 85.. Se extenderá un acta del escrutinio con arreglo al mo

delo núm. 1.°, en la que se hará mención de las reclamaciones que 
se hubiesen hecho por los electores, resoluciones que se huhieaen 
adoptado, y de las protestas que hubiere habido, autorizándolas 
todos los presentes. Esta acta se archivará en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Art . 86. Los nombres de los elegidos se expondrán al público 
eu los sitios de costumbre durante la segunda quincena del undé
cimo mes económico. 

E n este término, los electores podrán hacer por escrito ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones que tengan por conveniente so
bre la nulidad de la elección ó incapacidad legal de los elegidos. 

Art. 87. E l primer dia del duodécimo mes económico, se reuni
rá el Ayuntamiento en sesión pública extraordinaria con los co
misionados de la Junta general de escrutinio, y con citación de 
los elegidos contra cuya capacidad se hubiese reclamado. Los co
misionados resolverán definitivamente todas las protestas sobre la 
nulidad de la elección, y en unión con el Ayuntamiento las que se 
refieran á la incapacidad ó excusas legales de los elegidoa, oyendo 
antes sus defensas. 

De esta sesión so levantará acta, en la que se expresen los fun
damentos de las resoluciones que adopten los comisionados de la 
Junta de escrutinio sobre las protestas de nulidad de la e lección, y 
las que acuerden con el Ayuntamiento respecto á las de incapaci
dad ó excusas de los elegidos, con lo que estos hayan expuesto en 
su defensa. A esta acta se unirán las reclamaciones, y se archiva
rán con el acta de elección (1). 

Art. 88. Las resoluciones que se mencionan en el artículo an
terior serán ejecutorias, si notificadas á los interesados á presencia 
de los testigos, no hiciesen nueva reclamación para ante la Comisión 
provincial dentro de los tres dias siguientes al de la notificación, 

Art. 89. Si se hubiesen hecho, los Ayuntamientos remitirán i n 
mediatamente, bajo su responsabilidad, los oportunos expedientes 
á la Comisión provincial coa el acta de la sesión extraordinaria. 
Esta Comisión resolverá de una manera definitiva todas las recla
maciones, declarando la validez ó nulidad de las elecciones, ó la 
capacidad, incapacidad ó excusas de los elegidos. Estas resolucio
nes deben dictarse por la Comisión provincial antes del dia 20 del 
duodécimo mes del año económico, en que quedarán terminados 
todos estos expedientes, para cuyo efecto tomarán los Presidentes 
de la Comisión las disposiciones que crean más oportunas (2). 

(1) Las Comisiones provinciales solo pueden conocer de las elecciones en ape
lación de la Junta que debe celebrarse de conformidad con el art. 87, y no verificán
dose dicha Junta, no son competentes para anularlas, debiendo limitarse, al tener 
conocimiento de ello, á prevenir al Ayuntamiento que cumpla con lo dispuesto en el 
artículo mencionado.—Orrfí» de 13 áe Agosto de 1813.—{Gaceta del 24.) 

(2) Las Comisiones provinciales no pueden anular elecciones cuando no resultan 
protestas ni reclamaciones en las actas, por mas que se las denuncien abusos y coac
ciones cometidas; pero si encuentran motivo para ello, su deber es ponerlo en cono
cimiento del Gobernador, para que. sacando el tanto de culpa, pase éste á los Tribuna-
í e s y s e f o r m e causa á los del incuentes ,—(i í . O. de 10 de Julio de 1S12.) 

Declaró otra R. 0. de 12 de Julio de 1872, que el acuerdo de una Comisión provin
cial sobre validez ó nulidad de unas elecciones, no es apelable, y que cuando los re
clamantes entiendan que se han cometido excesos punibles, pueden hacer uso de la 
acción pública que concede la L e y para que sus autores sean castigados; pero que en 
cuanto al acuerdo de la Comis ión, no es posible revocarlo porque no está en las atri
buciones del Gobierno adoptar semejante medidas.—(C deAymtñmientos, año I I , p á 
gina 338.) 
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Pasado este dia, devolverán todos los expedientes h los respec-

tivós Ayuntamientos; y en loa que no hubiese resuelto, se llevará á 
efecto lo acordado sobre las protestas de la elección, incapacidades 
ó excusas de los elegidos, por los comisionados de la Junta de es
crutinio y Ayuntamiento, en la sesión extraordinaria que se refie
re el art. 87. 

Art. 90. Las declaraciones de nulidad de la elección con sus 
fundamentos, acordadas por la Comisión provincial, se publicarán 
en el Boletín oficial de la provincia, 

Art. 91. Cuando se anuíase una elección por vicios cometidos 
en la de la mesa, la Comisión provincial encargará la presidencia 
de la mesa interina al Alcalde del pueblo de la cabeza de partido 
judicial; y si hubiere ocurrido en el Distrito del pueblo cabeza de 
•partido, se encargará la presidencia al Alcaide del pueblo inmediato. 

Las nuevas elecciones deberán estar celebradas para fines del 
duodécimo mes económico, á cuyo efecto la Comisión pondrá en 
conocimiento del Ayuntamiento respectivo su acuerdo de nulidad, 
ordenándole que proceda á nueva elección. 

Art. 92. Si por cualquier motivo no se hubiese nombrado el 
nuevo Ayuntamiento para el primer dia del primer m«s del año 
económico, seguirá el del ano anterior hasta que la elección se 
verifique y haya tomado posesión el nuevamente nombrado. 
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C A P I T U L O IT. (1) 

De las elecciones para Diputados provinciales. 

Art. 93. Las elecciones de Diputados provinciales serán uni
personales y por distritos. Estos distritos electorales estarán pre 
cisamente comprendidos dentro de los partidos judiciales existen
tes ó que en lo sucesivo se establezcan, 

Art, 94. E l Grobierno, oyendo á las Diputaciones provinciales, 
según dispone el art,. 16 de la Ley provincial, hará la división de la 
Provincia en distritos para esta clase de elecciones; y una vez he
cha, no podrá alterarse sino por medio de una Ley , 

Art . 95. L a división de la provincia en distritos-electorales, el 
número de Diputados que les corresponda elegir y el modo y forma 
de hacer su distribución, se ajustarán á lo prescrito en los artícu
los 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la L e y provincial. 

No pueden suspenderse los acuerdos sobre elecciones de las Diputacione» provin
ciales, siempre que estén dictados dentro de su competencia, aun cuando por ellos y 
en su forma se infrinjan las disposiciones de la Ley provincial ú otras especiales, y 
los Gobernadores son incompetentes para decretar la suspensión.—Ortím de l l Ae 
Marta de 1813.—(Gaceta del 16.) 

A tenor de los artículos 50 y 66 de la L e y provincial y 89 de la electoral, se decla
ró en una Orden ie 12 de Octubre ie IB'TS, que el Gobernador no puede suspender los 
acuerdos tomados por la Comisión provincial, como atribución exclusiva de ésta en 
materia de elecciones, y que si cree haberse cometido en ellas a lgún delito, debe pa
sar el tanto de culpa á los Tribunales, pero no apreciar las infracciones de L e y . — 
ceta del 24.) 

(1) E n una Orden de 30 de Smro ie 1871, se declaró la inteligencia que debe darse 
al art. 22 de la Ley provincial, á saber: que los electores que hubiesen llevado 4 ü 8 
anos consecutivos de residencia, según los casos, en el distrito ó en la provincia, for
mando parte de una familia inscrita en el padrón de Vecindad, pueden ser elegidos 
Diputados provinciales.—{G'íícító del 31 de Enero.) 
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Distancia de los Art. 96. Además de las bases establecidas para la demarcación 

pueblo-; para la d é l o s distritos electorales en los citados artículos de la Ley pro-
demarcación de vlncial, se tendrá muy en cüeuta la distancia respectiva de los 
distritos pueblos que los forman con el de la cabeza de distrito, procurando 

en lo posible para los que constituyan su circunferencia, un rádio 
próximamente igual, no pudiendo interponerse & menor distan
cia pueblos que pertenezcan á otros distritos. 

Cabeza del Dis- Art. 97. Sarán cabeza de distrito electoral el de la cabeza de 
trito electoral. partido judicial en los que la tengan comprendida dentro de su 

demarcación. E n los demás que se establezcan dentro del mismo 
partido, lo será el más céntrico de su demarcación. 

Eleciones ordi- Art. 98. Las elecciones ordinarias para Diputados provinciales, 
narias. empezarán en la primera quincena del tercer raes del ano económi

co, el dia que se fijo por el Gobierno. Este dia será el mismo para 
todas las provincias y distritos, y dichas elecciones sa barán 
en los mismos colegios y secciones establecidas para las muni
cipales. 

Renuncias ó va- Art. 99. En los'casos de renuncias ó vacantes extraordinarias 
cantes extraordi- que por cualquier causa ocurran y deban reemplazarse s egún el 
narias.—Eleccio- artícalo 35 de la L e y provincial, se procederá á hacer elecciones 
nesparciales. parciales, inglesando el elegido ó elegidos en el lugar del que se 

reemplace ó reemplacen. 
Convocatoria Art. 100. L a convocación para las elecciones ordinarias que 

para eleciones or - deban verificarse con arreglo á las Leyes, corresponde hacerla al 
dinarias. Gobernador de la provincia, quien la anunciará en los cinco dias 

siguientes á la orden ó al acuerdo en que se funden, debiéndose 
verificar en un plazo que no baje de diez dirs ni exceda de veinte, 
conforme, a!, citado .artículo 35 de la L e y provincial. 

Acuerdo y pu- Art. 101. Los Ayuntamientos, con ocho dias de anticipación al 
blicacion. designado para la elección, acordarán y publicarán el local en que 

haya de verificarse en cada colegio ó sección. 
Mesa interina Art . 102. E l nombramiento de mesa interina, el de la defini-

y definitiv:!, y de• tiva y todos los demás procedimientos hasta verificarse el escruti-
más procedimien- nio, se ajustarán á lo establecido para las elecciones de Concejales 
tos. en los artículos 50 al 59 de esta Ley . 

Hasta ia procla- Art . 103, Los demás trámites hasta la proclamación de Diputa-
macion, como en do en la Junta de segundo escrutinio, serán iguales á los esta-
los artículos d«l blecidos en los artículos 118 al 128 para la^eleccion de Diputados á 
H8al l28 . Cortes. 

Presidencia de Art. 104. E n Jos distritos electorales en que no se halle com
ía Junta de según- prendido el pueblo cabeza de partido judicial, presidirá, pero sin 
do escrutinio. voto, la Junta de segundo escrutinio, el Alcalde del pueblo cabe

za de distrito. 
D i p u t Rdos.-— Art. 105. Los Diputados electos presentarán sus actas en la Se-

Prcsentación de cretaría de la Diputación provincial ocho dias antes del designa-
actas,—Consíitu- do para la apertura de sus secciones , const i tuyéndose en este día 
ú m de la Diputa- del modo que prescribe el articulo 26 de la referida L e y provin-
cion. cial. 

Publicación del Art . 105. E l resultado de las elecciones ordinarias y extraordi-
resultado de las narias de Diputados provinciales con los resúmenes de los votos que 
elecciones, hayan obtenido todos los candidatos, so pub'icarán en el i ? ^ ^ 

oficial de la provincia 
Remisión deae- Art. 107. E i Gobernador, ocho dias antes, por lo menos, del se

tas de las Juntas ñalado para la apertura de la Diputación provincial, remitirá á la 
de escrutinio. Secretaría de ésta las actas de las Juntas de escrutinio de los dis

tritos electorales y demás documentos que haya recibido referentes 
á las elecciones. 
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TÍTULO IfL 

D E L A S A N C I O N P E N A L . 

Castigo por fal 
seda i en las elec 

Delitos de false-
dad.—Quiénes y 
por qué, y en qué 
circunstancias ios 
cometen.—Véase, 

CAPITULO I. 

De las falsedxdes. 

Art. 16o. Toda falsedad cometida en cualquiera de ios actos 
relativos á las elecciones de Concejales, de Diputados provinciales, 
de Diputados á Cortes, de compromisarios para Senadores y de S 3 -
nadores, do cualquiera de los modos marcados en el art 226 del 
Código penal, será castigada con la pena de prisión mayor, multa 
de 500 á 5.000 pesetas, e inhabilitación temporal para cargos p ú 
blicos y derechos políticos. 

Art. 167. Cometen el delito de falsedad: 
1. ° «Los funcionarios que con el fin de dar 6 quitar el derecho 

electoral alteren las listas electorales, ei libro del censo electoral, 
e! talonario ó las cédulas sacadas de éste, 

2. ° Los que entregaren á los electores c é l u l a s falsas. 
3 ° Los que aplicaren indebidamente votos á favor de un candi

dato para cualquiera de los cargos que son objeto do la e lección. 
4. ° E- que k sabiendas y con manifiesta mala fó, altere la hora 

en que deben comenzar las elecciones en cada dia. 
5. ° Los que estando incluidos en el padrón, lista electoral, l i 

bro talonario y provistos de la correspondiente cédula, voten sa
biendo que están inhabilitados para el ejercicio de los derechos 
políticos, ó comprendidos en cualquiera de los casos del art. 2.° de 
esta Ley . 

6. ° E l que siendo elector vote dos ó más veces en la misma ó 
distinta mesa en una elección, ó una sola vez tomando el nombre 
de otro para votar, usando de cédula ajena, aunque tenga el mismo 
nombre. 

í * E l Presidente y Secretarios que a imitan á votar dos ó más 
veces á un mismo elector en la propia elección, y los que le admi-
t ui, aunque solo sea una vez, sabiendo que halla incapacitado 
para ejercer el derecho electoral. 

8. * E l que al formarse el^adron de vecindad, se suponga con 
más ó menos edad de la que realmente teng^, ya para adquirir 
el derecho electoral, ó ya para obtener las ventajas de la edad, 
siempre que después tome parte en la elección y se aproveche de 
la preferencia que para ser Secretario escrutador interino se con
cede á la edad. 

9. ° E l encargado de formar el padrón y de extender las cédf.-
taSi que desfigure raaliciosaraiuite el nombre ó apQllido de a lgún 
vecino con el fin de privarle del derecho electoral. 

10 E l elector que con el propósito de ser nombrado Secretaria 
escrutador interino, falte á la verdad cuando al ser preguntado 
por el Presidente al constituirse la mesa, se supusiere con distinta 
edad de la que realmente tenga, aun cuando aquella resulte con
signada en el padrón, libro talonario ó cédula. 

11. Los Jefes militares ó de Marina, que provean maliciosamen
te de cédula declaratoria del derecho electoral, á alguno da sus 
subordinados que no le tenga. 

12 Y los que cometan cualquier otro acto de falsedad que no 
esté previsto en los números anteriores, y que se reflora á procedi
mientos ó actos electorales. 
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CAPÍTULO I I . 

De las coacciones. 

C a s t i g o s por Art. 168. Toda amenaza ó coacción directas cometidas con oca-
c o a c c i o n e s . — sion de las elecciones Municipales, de Diputados provine ales, de 
Quiénes, por qué Diputados á Córtes, de compromisarios para Senadores y de Sena-
y causas que ori- dores, serán castigadas con la pena de prisión menor, multa de 
ginan castigo.— 250 á 2.500 pesetas, é inhabil i tación temporal para derechos poli-
véanse, ticos. 

Art. 169. Cometen los delitos de amenaza ó coacción directas: 
1. ° Las Autoridades civil, militar ó eclesiástica ó cualquiera 

otra clase de funcionarios públicos, que obliguen á los electores que 
de ellos dependan, ó que de cualquier modo les estén subordinados, 
haciendo uso de medios ilícitos, á dar ó negar su voto á candida
to determinado. 

2. ' Los que con dicterios ó cualquiera otro género de demos
traciones violentas, intenten coartar la libertad de los electores. 

Si los dicterios ó demostraciones se refiriesen k las opiniones ó 
creencias religiosas atribuidas á los candidatos ó electores, la pena 
se impondrá siempre en el grado medio al máximo; y la cualidad 
de eclesiástico en el ofensor ü ofendido, será además reputada como 
circunstancia agravante. 

3. ° Conduciendo por medio de agentes ó dependientes de la 
Autoridad civil, militar ó eclesiástica, á los electores para que emi
tan sus votos. 

C a s t i g o s por Art . 170. Toda amenaza ó coacciones indirectas, cometidas con 
ameuaza y coac- ocasión de las elecciones á que se refiere el art. 168, serán casti-
cion. gadas con la pena de prisión correccional, multa de 250 á 2.500 pe

setas, é inhabilitación temporal para derechos políticos. 
Quiénes come- Art. 171. Cometen los delitos de amenaza ó coacción indirectas; 

ten los delitos de 1,° Los que recomienden con dádivas 6 promesas á candidatos 
amenaza y coac- determinados, como ios únicoa que pueden ó deben ser elegidos, 
cion.—Véase. 2.° Los que con dádivas ó promesas combaten la elección de 

candidatos determinados. 
3.° Los funcionarios públicos que promuevan expedientes gu

bernativos de denuncias, atrasos de cuentas, Propios, Montes, Pósi
tos ó cualquiera otro ramo de la Administración, desde la convo
catoria hasta que sethaya terminado la elección, 

i 4.° Todo funcionario desde Ministro de la Corona inclusive, que 
haga nombramientos ó separaciones, traslaciones ó suspensiones 
de empleados, agentes ó dependientes de cualquier ramo de la A d 
ministración, ya correspondan al Estado, á la Provincia ó al Muni
cipio, en el período desde la convocatoria hasta después de termi
nada la ekcciou, siempre que tales actos no estén fundados encausa 

. legít ima y afecten de alguna manera á la sección, colegio, distrito, 
partido judicial ó provincia en donde la elección se verifique (1). 

(1) Prevenciones de una Circular fecha 18 de Enero de 1871, del Ministerio de 
Hacienda: 

• «i." Que la prohibición contenida en el artículo antes citado (el 171), solo se ex
tiende desde el dia en que, cen arreglo á los aits. 49, 100, 113 y 131 de la L e y electo
ral , se hagan las convocatorias, hasta el últ imo dia de elecciones, sin comprender el 
tiempo que puede mediar desde la publicación de los Decretos ó acuerdos en que se 
funden Jas convocatorias hasta que estas se verifiquen; ni extenderse tampoco más. 
al lá del últ imo de la votación, por m é s q u e , bien por los escrutinios, bien por los r e -
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5. ° Los que T a l i é n d o s e de persona reputada como criminal, so
licitaren por su conducto á a lgún elector para obtener su voto en 
favor ó en contra de candidato determinado; y el que se prestare á 
hacer la int imación. 

6. ° Los que por medio del soborno intenten adquirir votos en su 
favor ó en el de otro candidato, y el elector que reciba dinero, dá
divas ó remuneración de cualquiera clase por votar ó negar su voto 
á candidato ó candidatos determinados. 

CAPÍTULO I I I . 

De las faltas en el cumplmiento de sus deberes por los funcionarios de 
tedas clases que intervienen en las elecciones y sus actos preparatorios. 

Art . 172. Toda falta de cumplimiento de las obligaciones im
puestas por esta L e y á los funcionarios públicos en las elecciones 
de cualquiera clase que en la misma se expresan y en los actos que 
con ellas tengan relación, s e r á castigada con la pena de arresto 
mayor, m u l t a de 250 á 2.500 pesetas, é inhabilitación temporal para 
derechos políticos. 

Art . 173. Comete esta falta: 
1. ° E l que se niegue á entregar á un elector comprendido en las 

listas electorales, libro de censo electoral y talonario, la cédula 
leg í t ima que acredite el derecho á "rotar. 

2. ° E l Presidente de mesa electoral que deje de nombrar Secre
tarios para la mesa interina á los electores de mayor ó menor edad 
á quienes corresponda con arreglo á los artículos 53 y 54 de 
esta Ley . 

3. ° E l Presidente de mesa electoral que claramente negase ó im
pidiese á cualquier elector usar de los derechos concedidos en los ar
tículos 44 y 60 de esta Ley. 

4. ° Los que dejen de proclamar Secretarios escrutadores, comi 
sionados para asistir á los escrutinios, Concejales, Diputados pro
vinciales. Diputados áCórtes, compromisarios para elección de Se
nadores, ó Senadores, á quienes hubiesen sido elegidos para cual
quiera de estos cargos, según la Ley , ó los que indebidamente pro
clamen á otros. v 

5. ° Los funcionarios públicos que alteren los plazos ó términos 
señalados para la formación y rectificación de las listas para las 
eleccionGS y para los escrutinios. 

6. ° Los Alcaldes qne no tengan expuestas al público en los 

cursos interpuestos sobre la validez ó nulidad de las actas, pueda creerse que no es
tán ultimadas les operaciones electorales; pues seria i lógico suponer que un precepto 
cuyo objeto es garantir la libre emisión del sufragio, es aplicable terminada la época 
de la votación, 

2 / Que en el caso de precederse á nuevas elecciones en a lgún distrito por anular
se las actas, la disposición y a citada será aplicable sólo en lo relativo á expedientes 
que directamente se refieran á la localidad en que la elección parcial tepga efecto. 

Y 3.° Que el espíritu de la citada disposición, es evitar que se incoen o remuevan 
expedientes por cuentas atrasadas ú otros hechos antiguos; pero que no se refieren á 
las obligaciones corrientes ni al despacho ordinario y constante tramitación que re
quiere la marcha administrativa. Así la cobranza de las contribuciones y los proce
dimientos que la misma exige, parte esencial de la Administración d3 la Hacienda y 
acerca de lo cual ninguna prohibición contiene la Ley; la enagenacion de bienes ó 
existencias de la Hacienda, en lo que no cabe coacción de n ingún género; en una pa
labra, cuanto recurso el normal de la gest ión económica reclama, no se ha de consi
derar suspendido ni paralizado.»—((?«Cí¿t del 19 de Enero.) 
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sitios de costumbre y en las épocas marcadas en esta L r y , las listas 
electorales, y ios Presidentes de mesa y Sjcrotarios escrutaiores 
que dejen de hacer lo mismo con la lista de los elector js d'íl colegio 
ó sección, con la de los electores que hubiesen tomado cada dia en 
la elección, y con el resultado de los escrutinios veriflcadoa y votos 
obtenidos por los candidatos. 

7. ° Los que no provean k ios candidatos ó electores que los re
presenten, ya lo soliciten verbal menta ó por escrito, de la oportuna 
certificación que contenga el número de los que hubiesen votado 
en cada dia ó del resultado de los escrutinios, ó que dilatasen ha -
corlo por mívs de veinticuatro horas. 

8. ° Los coaiisionados ó compromisarios que sin causa legitima 
riejascu de presentarse con los documentos de que deberán ir pro
vistos en las Juntas de escrutinio ó de elección para Senadores en 
el dia, á la hora y en el local destinado y señalado de antemano al 
efecto. 

9. ° Los que estando encargadas de temitir su credencial de 
Diputado provincial, k üórtes ó Senador á los candidatos que hubie
sen sido electos y proclamados, dejasen de hacerlo oportunamente, 
y los Presidentes de la mesa y Secretarios escrutadores que no pro-
vcyes.'n de todos los documentos oportunos á los comisionados nom
brados para asistir h los escrutinios, y á los compromisarios electos 
para coucur|ir á ia Junta electoral de provincia. 

10. E l Presidente ó Secretario escrutador que despnea de haber 
tomado posesión de su cargo lo abandone, ó so niegue sin motivo 
justo afirmar las actas ó acuerdos de la mayoría. 

11. E l Presidente ó Secretarios escrutadores que s? nieguen á. 
consignar en el acta las dudas, reclamaciones y protestas motiva
das, y a Pe hayan hecho de palabra ó por escrito. 

12. E l presidente y Secretarios que no extiendan y autoricen 
en debida forma, con arreglo á los modelos anejos k esta L e y , en el 
término en ella marcado, el número de listas, resúmenes de votos, 
actas y certificaciones de actas prevenidas en la misma para cada 
caso, ó que no las remitan a su oportuno destino en el plazo, por el 
conducto y con todos los requisitos prevenidos en los respectivos 
artículos de esta Ley. 

13. E l Alcalde ó Autoridad que se negase á recibir del Presiden
te ó Secretario que se los entregue, el acta 6 actas originales y los 
demás documentos que deban serle entregados: á expedir el opor
tuno y suficiente recibo á favor de quien se les hubiese entregado; 
6 depositar en el archivo, ó á remitir en su caso diebas actas y 
documentos á su respectivo destino en el plazo, por el conducto y 
con los requisitos que esta Ley establece; á publicar con ia debida 
anticipación el local ó locales suficientemente capaces para hacer 
la elección en las secciones y colegios, ó á proveer á las mesas elec
torales de' papel b'anco, de oficio y de todos los demás útiles i n 
dispensables para hacer la elección, y para extender y remitir las 
oportunas actas, ^as certificaciones y demás documentos en la forma 
establecida. 

14. E l Presidente y Secretarios que admitan á votar al que no 
presente cédula legítima ó que no figure en el libro talonario y 
lista del colegio ó sección en que pretenda emitir su voto, y los 
que no admitan el voto de quien figure en dichos libros y lista, 
aunque no presente cédula, siempre que on aquel exista el duplica
do de ésta y la pida. 

15 Los que quebrantasen los sellos ó rompiesen los sobres de loa 
pliegos cerrados á que se reflaren los artículos 116 y 117, antes del 
momento en que deban abrirse; y los que estando encargados de 
la conservación y custodia de dichos pliegos, ios presentaren que-
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brantados en sus sellos ó rotos sus sobres sin desig-nar autor cierto 
del hecho. 

16. E i Alcalde ó funcionario público de cualquier categoría que 
se negase ó retardase admitir ó dar curso á reclamaciones electo
rales de cualquier índole, ó que rehusare proveer en el acto al que 
presente la reclamación, de un recibo expresivo de su entrega aun
que no lo solicite. 

17. E l eclesiástico que no provea al individuo que las reclame, 
de las partidas sacramentales que necesite para acreditar su dere
cho electoral, ó lacarencia del mismo en quien figure como elector. 

Castigos á los 
que cometan a r 
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La acción para 
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CAPÍTULO I V . 

Délas arbitrariedades, abasos y desórdenes cometidos cotí motivo de las 
elecciones. 

Art. 174. Toda arbitrariedad, abuso y desorden no previstos en 
los anteriores capítulos, cometidos en toda clase de elecciones, 
objeto de esta Ley , serán castigados con la pena de arresto mayor, 
multa de 200 k 2.000 pesetas, é(inhabilitacion temporal para dere
chos políticos. 

Art. 175. Cometen las arbitrapedades, abusos y desórdenes á 
que se refiere el artículo anterior: 

1. ° Los funcionarios públicos que hagan salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de él, aunque sea con motivo del servicio, pübüco 
á un elector contra su voluntad en los dias de elecciones, ó le impi
dan con cualquiera otra vejación el ejercicio de su derecho elec
toral. 

2. ° E l que encerrare ó detuviere á otro privándole de su libertad 
por monos de tres dias con el objeto de que no pueda tomar parte 
en las elecciones, y a emitiendo su voto, ó ya influyendo legí t ima
mente en ellas. 

3 o Los que causaren tumulto ó turbaren el orden en los cole
gios, secciones ó juntas electorales, para impedir á cualquier elec
tor el ejercicio de su derecho. 

Art. 176. Serán castigados con la malta de 250 á 2 500 pesetas 
é inhabilitación temporal para derechos políticos*: 

1. ° Los que penetraren en un colegio, sección ó junta electoral 
con arma, palo ó bastón. En todo caso deberán ser expulsados del 
local en el acto, y perderán el derecho de votar en aquella e lección. 

2. ° E l que sin ser elector entre en un colegio, sección ó junta 
electoral, y no salga de estos sitips tan luego como se le prevenga 
por el Presidente. 

CAPITULO V. 
Disposiciones comunes á este titulo. 

Art 177. Para los efectos de esta Ley , se reputarán funcionarios 
públicos, no solo los de nombramiento del Gobierno, sino también 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Presidente de mesa, Secretarios 
escrutadores, comisionados para las Juntas de escrutinio, compro
misarios para Senadores, y cualquiera otro que desempeñe un car
go público, aunque sea temporal y no retribuido. 

E n ios delitos á que se refiere esta Lej'- cometidos por funciona
rios públicos, se impondrá siempre la pena señalada en sus grados 
medio al máximo. 

Art. 178. L a acción para acusar por los delitos previstos en esta 
L e y será popular, y podrá ejercitarse bastados meses después de 
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haber sido aprobada ó anulada el acta definitivamente por el 
Ayuntamiento ó Diputación provincial, si la elección fuere para 
Concejales ó Diputados provinciales, y por el Congreso ó por el 
Senado, si hubiere sido para Diputados ó Senadores. 

E l acusador no se obligará á prestar otra fianza que la de estar 
á derecho, y sostener su acción hasta que recaiga sentencia ejecu
toria, y todas las actuaciones se entenderán de oficio, y en papel 
de esta clase, sin perjuicio del reintegro en su dia por el acusador 
ó acusado que hubiesen sido condenados. 

Art . 179. Cuando un Ayuntamiento ó una Diputación provin
cial, el Congreso ó ei Senado, al tratar de las actas cuya aproba
ción les corresponda, acuerden pasar tanto de culpa sobre una 
elección, se procederá á la formación de la oportuna causa de ofi
cio por el Tribunal competente. 

Art. 180. Los Tribunales procederán desde luego contra los pre
suntos reos de delitos electorales, ya por querella, ó bien por vir
tud de lo dispuesto en ül artículo anterior, sin esperar á que por 
quien corresponda se resuelva sobre la legalidad de la elección. 
Será obligación en aquellos facilitar á la Corporación que deba en
tender en la aprobación de un acta, siempre que lo pida por con
ducto del Gobierno ó de sus delegados, los informes, testimonios 
de su resultancia y demás noticias que estimase convenientes so
bre hechos q îe puedan afectar á la validez ó nulidad de la elec
ción, Pero si al suministrar estas noticias la causa se hallare en 
sumario, los Tribunales harán la oportuna advertencia de las que 
deban tener el carácter de reservadas. 

Art. 181. E l Tribunal Supremo de Justicia, conoceaá de las 
causas que en virtud de esta Ley m entablen contra los Goberna
dores de provincia ü otras Autoridades ó funcionarios públicos de 
igual ó superior categoría; las Audiencias de los respectivos ter
ritorios, de las que se formen contra los Diputados provinciales y 
Jueces de primera instancia, y los Tribunales inferiores, de las que 
se promuevan contra los Alcaldes y demás empleados públicos de 
menor categoría que los y a mencionados, ó contra cualesquiera 
otras personas que por razón d e s ú s cargos intervengan enmate-
ría de elecciones. 

Art . 182. Aquellas causas en que ejecutoriamente se exima de 
responsabilidad, por obediencia debida, á los acusados, do confor
midad al art. 30 de la Constitución, se remitirán necesariamente 
al Tribunal que corresponda para proceder contra el que hubiere 
sido debidamente obedecido, y si este hubiere sido Ministro, la re
misión se hará al Congreso de los Diputados, para lo que corres
ponda con arrqglo á las Leyes. 

Art. 183. Los Tribunales no podrán rehusar la práctica de las 
informaciones relativas á los hechos electorales, en cualquier tiem
po que se pidan, antes de que haya prescrito la acción, para acu
sar conforme á lo dispuesto en el art. 178 de esta Ley , procediendo 
breve y sumariamente. Si no lo hicieren, incurrirán en la pena 
establecida en ei art. 271 de Código penal. 

Art. 184. L a conservación del órden y la represión inmediata 
de las faltas que se cometan en las Juntas electorales y de escru
tinio, corresponden á sus Presidentes, á quienes las Autoridades y 
sus agentes, que tendrán libre entrada en los colegios, secciones y 
Juntas, prestarán los auxilios necesarios. 

Art. 185. Cuando dentro de un colegio, sección ó Junta do es
crutinio ó electoral, se cometiere a lgún delito de los penados en 
esta Ley , el Presidente detendrá y pondrá á los presuntos reos á 
disposición de la Autoridad judicial competente, para la instruc
ción de la oportuna causa. 
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MODELO N U M . 2.° 

Acta dz la junta preparatoria para elección de Presidente y Secre
tarios escrutadores, en las elecciones de Concejales, Diputados pro-

vinciales, Diputados á Cortes y compromisarios para Senadores. 

PROVINCIA DE... DISTRITO MUNICIPAL DE... 

COLEGIO Ó SECCION E L E C T O R A L D E . . 

E n la ciudad, villa ó puoblo de..., á... del mes da..., año de.,., reunidos los electo
res del colegio ó sección en el local designado con anterioridad, el Sr. Alcalde (ó el 
que en su lugar presiua) D. N. N., siendo las nueve de la mañana, anunció que iba á 
precederse á la votación para la mesa, y que al efecto se asociaba á los cuatro electo
res D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N'., que se hallaban en el salón, que resulta
ron ser los dos más ancianos y los dos más jóvenes de los presentes. Acto continuo se 
procedió á la elección de Presidente y de cuatro Secretarios escrutadores, recibiendo 
el Presidente interino y depositando en la urna las papeletas de todos los electores 
que se-presentaren hasta las tres de la tarde. Cumplido lo dispuesto en los artículos 58 
y 59 de esta Ley , se procedió al escrutinio, que dió el resultado siguiente: 

Para Presidente. 

D. Ts. N Votos. 
D. N. N Idem. 

Etc . , etc. 

Para Secretarios. 

D. N. N K Votos. , 
D. N. N Idem. 

Etc . etc. 

(E! número de votos se expresará, en letra y en guarismos por orden de mayor á 
menor.) 

Y estando presentes D. N. N., D. H, N., D. N. N. y D. N. N., que resultaron con 
mayor número de votos, quedaron proclamados, el primero Presidente, y ios cuatro 
últ imos Secretarios escrutadores., 

(Si hubiese empate entro algunos, lo decidirá la suerte y so expresará en este 
lugar. También se expresarán las dudas ó protestas, y las resoluciones de la mesa.) 

(Si alguno ó algunos de los nombrados no se hallan presentes al publicarse el escru
tinio, se practicará lo que dispone el art. 69, y se expresará su resultado en esta acta, 
manifestando en su caso quiénes quedaron proclamados para Presidente y Secretarios.) 

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, el Presidente de la mesa in
terina les dió posesión de sus cargos, y ocupando sas puestos respectivos los elegidos 
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ió á los que por su ausencia les corresponda, según la Ley; , quedó constituida la mesa 
definitiva, extendiéndose esta acta por la me^a interina, que se depositará en ia Sé.* 
cretaría del Ayuntamiento, según se previene en el párrafo segundo del art. 70 de 
la Ley. 

E l Alcalde ó Regidor. Presidente 

N. N. 

E l Secretario. 
N . N . 

E l Seeretario. 
N . N . 

E l Secretario. 
N. N. ' 

E l Secretario. 
N. N. 

MODELO N U M . 3." 

Primer acta parcial de elección. 

PROVINCIA DK... DISTRITO MUNICIPAL DE... 

C O L E G I O Ó SECCION D E . . . (DONDE HUBJESÍ MÁS, DE UNO.) 

E n la ciudad, villa ó pueblo de..., á... del mes de..., año de..., constituido el cole
gio ó sección de..., siendo su Presidente D. N. N., y Secretarios escrutadores D. N. N., 
D. Ñ. N., D. N. N. y D. N. N.., declaró el Presidente á las nueve de la mañana abierto 
el colegio ó sección, y que comenzaba la votación para Concejales. Los electores fue
ron uno á uno acercándose á la mesa, y presentando sus cédulas talonarias, entrega
ron la? papeletas al Presidente, que las depositó en la urna 6 la vista de los votantes, 
cuyos nombres constaban en la lista numerada sacada del libro del censo electoral y 
en la que se anotaban sus votos. 

Dadas las cuatro (¿e la tarde, comenzó el escrutinio, sacando el Presidente las pape
letas de la urna qve entregó á un Secretario, y que éste leyó en alta voz. Confronta
das las notas de los Secretarios entre sí y con la lista de los votantes y papeletas saca
das de la urna, cuyo número es de (tantos), anunció el Presidente el siguiente 

resultado: 

P w a Concejales. 

D. N. N Votos. 
D. N. N Idem. 

Etc . , etc. 

(Como en los demás modelos, se colocarán loa nombres por órden l e l n ú m e r o d e vo
tos de mayor á menor. E l número de votos se expresará en letra y guarismo./ 



- 3 2 -
(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, ae expresarán en este lugar, así 

como las resoluciones de la mesa,} 
(Este modelo se aplicará á las elecciones de Diputados provinciales y Diputados á 

Córtes, con las variantes que exigen sus respectivos procedimientos.) 
Quemadas á presencia del público todas las papeletas, después de recontadas por 

los Secretarios y de cerciorados de su conformidad con las notas que llevaban y la 
lista dé los votantes, s ed ió por terminado el acto de la elección de este dia, ordenán
dose la fijación de la lista nominal de los electores que hablan concurrido á votar y 
el resúme^ de los votos que hubiese obtenido cada candidato, en la parte exterior del 
colegio y antes de las nueve de la mañana del inmediato dia. E n fé de lo cual, firma
mos la presente acta, que so remitirá á la Secretaría del Ayuntamiento antes de las 
ocho del dia de mañana, para que tenga cumplido efecto lo prevenido en el art. 75 
de la Ley . 

(Si fuesen elécciones para Diputados provinciales y Diputados á Córtea, se exten -
derán por la mesa las certificaciones literales y resúmenes y se comunicarán á quien 
corresponda según lo determinado en el art. 116.) {A) 

E l Presidente. 
N. N. 

E l Secretario escrutador, E l Secretario escrutador, 
N. N. N. N. 

E l Secretario escrutador. E l Secretario escrutador, 
N. N. N. 

(El acta para la elección de compromisarios para Sanadore s, se extenderá por se
parado y se ajustará al presente modelo, teniendo presente lo que se dispone en el 
articulo 138 de esta Ley . ) [B) 

(En el acta parcial del últ imo dia de elección se extenderá el acta general del co
legio ó sección, uniendo á ella los resultados de los escrutinios anteriores, y en las 
poblaciones que hubiese más de un colegio, se nombrará por mayoría de votos un co
misionado que asista como representante al escrutinio 'general del distrito munic i 
pal, teniendo además presantes las disposiciones de los arts. 79 y 80 de esta L e y para 
los colegios que se hubieran dividido en secciones.) 

(A) Se ha suprimido por referirse á elecciones generales para Diputados á Córtes. 
(B) Idem Idem idem idem de compromisarios para Senadores. 
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MODELO NÚM. 4*. 

Acta de escrutinio general de la elección de Ayuntamientos, 

PROVINCIA DE... DISTRITO MUNICIPAL DE. 

Kn la ciudad, villa ó pueblo de... á..M del mes de..., año de..., siendo las diez de la 
mañana, se reunieron en la Casa Consistorial del Ayuntamiento del distrito munici
pal, bajo la presidencia del Alcalde primero y asistencia del Ayuntamiento, los Se
cretarios escrutadores para hacer el escrutinio general de les votos emitidos en la 
elección de los dias... Acto continuo, el Sr. Alcalde Presidente declaró constituida la 
Junta de escrutinio general y colocadas sobre la mesa todas las actas remitidas por 
los Presidentes de los colegios, y examinadas (y resueltas todas las reclamaciones, si 
lus hubiere, contra la legal representación de los Presidentes y Secretarios y contra 
la autenticidad de las actas), se procedió al nombramiento de los cuatro Secretarios 
escrutadores que debían verificar la comprobación de las actas y el recuento y resumen 
de los votos. Resultaron elegidos por mayoría D. N. N., D. N. N. , D. N. N. y D. N. N. 

Verificado dicho resümen general por los Secretarios, dió el resultado siguiente: 

D. N. N Votos. 
D. N. N Idem. 
D. N. N Idem. 
D. N. N Idem. 

Siendo el número total de electores del Distrito municipal (tantos), resulta que han 
tomado parte en la elección (tantos.) 

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio se expresarán 
en este lugar, así como las resoluciones de la Junta de escrutinio, en la cual no tie
nen voto los Concejales. 

E l Sr. Alcalde primero Presidente proclamó por haber obtenido mayoría relativa 
para el cargo de Concejal por tal colegio, á D, N. N., etc., etc. 

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la Ley , se expongan al público en ios 
sitios de costumbre durante la segunda quincena del undécimo mes del año económi
co, se extendió esta acta, que se archivará en la Secretaría del Ayuntamiento. 

B l Alcalde Presidente^ 
TM. N . 

E l Secretario escrutador, E l Secretario escrutador, 
N. N. N. N. 

E l Secretario escrutador. E l Secretario escrutador, 
N . N . N. N . 

(Las actas de escrutinio general de los distritos electorales en las elecciones para 
Diputados provinciales y Diputados á Córtes, se ajustarán al anterior modelo, tenien
do además presentes para su redacción los artículos 118 al 128 de esta Ley . ) [Q]—Su
plemento á la Gaceta del 21 de Agosto de 1870, 

(C) Se han suprimido por referirse á elecciones generales de Diputados á Córtes. 

3 
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Expediente de elecciones monlclpales ó provinciales. 

EDICTO DE FIJACIÓN DE LISTAS. 

D . N. N., Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de... 
Hago saber: Que en curaplimientto de lo que se halla prevenido en el Real Decre

to de... quedan expuestas al púbüco las listas de electores y de elegibles, ajusta
das & la L e y electoral de 20 de Agosto de 1870, con las modificaciones introducidas en 
ella por la disposición primera la de la Ley de 16 de Diciembre de 1876, reformando la 
Municipal y Provincial; habiendo tomado por base de las mismas el empadronamien
to mandado formar por Real Decreto de 31 de Julio de 1875. {En otras elecciones podrá, 
decirse: el .empadronamiento formado en TAL fecha.) 

Dichas listas quedan expuestas al público desde hoy hasta el dia... {el que sea), 
durante los cuales podrá presentarse en la Secretaria del Ayuntamiento de mi 
Presidencia las reclamaciones por inclusión ó exclusión indebidas, á fin de resolver 
sobre ellas la Municipalidad en los diaa del tal al tal fijados en el Real Decreto. 

(Población y fecha.) 

(Sello.) N. N. 

TERMINO MUNICIPAL D E . . . DISTRITO D E . . . S E C C I O N D E . . 
LISTA DE ELECTORES PARA LOS CARGOS MUNICIPALES. 

NOMBRES 

Y APELLIDOS, 
H A B I T A N EN 

D N. N, 
» N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
« N. N. 
» N. N. 
* N. N. 
J N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
, N. N. 
. N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
» N. N. 
» N, N. 
i N. N. 
» N. N. 

CALLE 

Mayor . . . . 
Plaza 
Carmen,, . . 
Idem 
Idem 
Mayor.. . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Postas. . . . 
Olivo 
Idem 
Barquillo.. . 
Idem 
Idem 
Mayor 
Plaza 
Congreso. . . 
Idem 
Matute. . . . 
D e s e n g a ñ o . . 
Cebada., . . 
Prosperidad. 
Desencanto. 
Universidad. 

(Población y fecha.) 

NUM. 

4 
3 
t) 
2 
1 
8 
7 

12 
10 
24 

4 ' 
6 
7 

10 
8 
1 
3 
4 
3 
7 
4 
3 
2 

16 
10 

CONCEPTOS 

POR QUÉ LO SON, 

Contribuyente 
Idem, , , , • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Empleado del Estado, 
Idem idem 
Idem de la Provincia. 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem. 
Idem del Municipio. . 
Idem idem 
Cesante con haber.. . 
Jubilado del Ejército. 
Retirado de idem. . , 
laem de la Armada. . 
Retirado de idem. . . 
Capacidad profesional. 
Idem académica. . . . 

CONTRIBUCIONES 
QUE PAGAN. 

PTAS. CENTS. 

4 0 
390 
300 
298 
100 
80 
60 

50 
34 
34 

E L A L C A L D E . 
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

N. N. 
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TERMINO MUNICIPAL D E DISTRITO D E SECCION D E . 

LISTA DE ELECTORES ELEGIBLES PARA LOS CARGOS MUNICIPALES 

NOMBRES Y A P E L L I D O S , 

D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 

SU HABITACION 

CALLE 

Mayor. 
Piaza. 
Idem.. 
Postas. 

NUM. 
OBSERVACIONES. 

Contribuyente. 
Idem. 
Idem. 

24 i Idem. 

(Población y fecha.) 

E L A L C A L D E . 

Por acuerdo del A y untamiento, 
N. N. 

ADVERTENCIA Creemos que los Ayuntamientos pueden nombrar 
dos ó más Concejales y dos ó más contribuyentes de los que resulten ins
critos como elegibles en las listas que han de rectificarse, y que sepan leer 
y escribir si es posible, para que asociados al Alcalde, practiquen el exá-
men de las reclamaciones escritas que se presenten, é informen sobre 
ellas al Ayuntamiento. Por esto, pues, continuamos un formulario de la 
sesión. 

ACTA. 

SEÑORES. Kn. . . a... etc. Reunidos los señores del • Ayuntamiento 
anotados al már^en, etc., se dio órden por el Sr. Presidente 

D. N. N., Presidente. D. N. N. {exprésese si es Alcalde, Teniente 1.°, Teniente2.0, 
D. N. N, Regidor, lo que sea), de proceder por mí el Secretario á la lee • 
D. N. N. tura del acta de la sesión úl t ima, lo que se verificó y fué 
D. N. N-. aprobada. 

Acto seguido, oí Sr. Presidente manifestó que, hallándose 
expuestas al público las listas electorales desde el dia..., y 
debiéndose resolver por el Ayuntamiento desde tal á tal 
todas las reclamaciones que se presenten por inclusión ó ex
clusión indebidas, era de parecer que seria conveniente 
nombrar una Comisión compuesta del seno del Concejo pa^a 
que reciba cuantos escritos se presenten en la Secretaria en 
tal concepto, y propongan al Ayuntamiento lo que estimen 
de justicia. 

E l Sr. Sindico D.. . propone se nombre una Comisión com
puesta de dos Concejales y dos contribuyentes de los inscri-
tos^n las listas como elegibles, que sepan leer y escribir, si 
es posible, los cuales, asociados al Sr. Alcalde, practiquen el 
exámen de aquellas é informen en las mismas con vista de 
antecedentes. 

Aceptada la moción del Presidente con las indieaciones 
hechas por el Sr. Síndico, se pusieron á. discusión las personas 
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que han de asociarse al Sr. Alcalde, y quedaron nombradas 
por aclamación unanimidad ó por ¿antes votos contra tan
tos) D. N. N. y D. N. N., Regidores; y D. N. N. y D. N. N., 
contribuyentes inscritos en las listas como elegibles, quie
nes saben leer y escribir, escepto tal {cuando haya alguno que 
no reúna est$ requisito); y quedan nombrados además, por 
nuevo acuerdd, como suplentes que reemplacen á los propie
tarios, los Sres. D. K N., Concejal, y D. N. N. contribuyente: 
con lo cual se levantó Ja sesión, 

(Firmas.) 

ADVERTENCIA 2.*—A los Concejales y contribuyentes nombrados, será 
conveniente part icipárselo de oficio en esta ü otra forma análoga. 

MINUTA, DEL OFICIO. 

Sr. D.. . Concejal de este Ayuntamiento. 

(Población y fecha.) 

L a Municipalidad que tengo la honra de presidir, nombró á V . , en unión de los 
demás señores anotados al márgen, para que, asociados á mi Autoridad, reciban é 
informen lo que entiendan de justicia en cuantas reclamaciones se presenten hasta 
tal dia sobre inclusiones ó exclusiones indebidas en las listas electorales que se hallan 
fijadas [ó que se Jijarán) al público. 

Lo que participo á V. á los fines que interesan. 
Dios, etc. 

[Feclo.) 

ADVERTENCIA S.̂ —La Comisión, como se desprende del formulario del 
acta, deberá concretarse á examinar y depurar la razón ó s inrazón de 
los reclamantes, consignando su parecer en las respectivas solicitudes, 
para que en su vista resuelva el Ayuntamiento por mayor ía de votos lo 
procedente. Excusamos insertar formularios de dictámenes y acuerdos 
del Cabildo municipal, por estimarlo innecesario. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE... COLEGIO (Ó DISTRITO DE).,. 

L t s t á de ELECTORES ELEGIBLES para los cargos municipales (ó provin
ciales), correspondientes á dichos t é rmino y colegio {o distrito) 

D. N. N. N. D. N. N. N. D . N. N. N. 
D. N. N1. N. D. N. N. N. D. N. N. N. 
I) . N. N. N. D. N. N. N. D. N. N. N. 

(Población y fecha.) 
E i Alcalde, 

(Sello.) N. N. 

P. A. del Ayuntamiento, 
N. N. 
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TÉRMINO MUNICIPAL DK... CüLKOIO (Ó DlSTUITO ,. 

Lista de electores para los cargos municipales (ó provinciales), cor-
respondiente á dicho l 'érmino y Distrito. 

D. N. N. N. D. N. N. D. N. N. N. 
D. N. N. N. , D. N. N. N. D. N. N. N. 
D. N. N. N- D. N. N. N. D . N. N. N. 
D. N. N. N. I ) . N. N. N . . D. N. N. N. 
D. N. N. N. D. N. N. N. D. N. N . N. 

(Población y fecha.) 

E l Alcalde, 
N. N. 

P. A . del Ayuntamiento, 
N. N., Secretario. 

ADVERTENCIA A.*—Se colocarán anos y otros por órden alfabtUico de 
apellidos. 

IDEM S^—Estas listas se fo rmarán por cada Colegio (ó Distrito) y se 
fijarán d las puertas de los edificios en que vayan á verificarse las elec
ciones. 

EDICTO ANUNCIANDO LAS PRÓXIMAS BLBCCIONES, y LOS COLEGIOS (Ó DISTRITOS) 
EN QUE HAN DE VERIFICARSE. 

D,.. A Icalde Presidente del A y untamiento de... 

HAGO S A B E R : 

Que cumplimentando debidamente la que determina el art,.. del Decreto de..., la 
elección general para la renovación total de este Ayuntamiento se verificará en los 
dias... de... desde las nueve de la mañana, y con arreglo alo que dispone la Ley elec
toral vigente y el capitulo I I del titulo I I de la L e y Municipal de 20 de Agosto de 1870, 
reformada por la de 16 de Diciembre de 1876. 

E n su virtud y á tenor de lo prevenido en los artículos 30 y 40 respectivamente de 
las leyes referidas y tal del Decreto citado anteriormente, se inserta á continuación 
la división de los colegios (ó distritos) y secciones (ó barrios) en que se halla dividido 
este Término municipal y el número de Concejales que proporcionalmente al de elec
tores corresponde votar á cada colé io; teniendo presente que. las secciones votaran 
asimismo el número de Concejales señalados á su respectivo colegio, y que los locales 
en que han de tener lugar las elecciones, son los siguientes: 

Colegio (ó distrito de Paules.)—Cuatro Concejales.—La elección se verificará en 
la calle de... casa núm...—Comprende del barrio de... todos los números pares de la 
calle de... desde el 30 hasta el 60, ambos inclusives, y los impares de la misma calle, 
desde el 1 al 11 inclusives; las calles de... de... y de... y todo el barrio de..., com
puesto de las calles de... de... y de... 
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Colegio (ó distrito) de Manises.—Cuatro Concejales.—-La elección se verificará en 

la calle de... casa de... número.. .—Comprende del barrio de... todos los números impa
res de la calle de... desde el 13 al 35, ambos inclusive, y los pares desde el 2 al 28in
clusives; del barrio de..., las calles de... de y de... y todo el barrio de..., compuesto 
de las calles de... de... de... y de... 

Las listas de electores y elegibles correspondientes k cada uno do los colegios (ó 
distritos) quedan expuestas en la parte exterior de la puerta del local en que ñau de 
Terif lcarse las elecciones. 

Electores de... (el termine municipal): Inspiráos en vuestra conciencia; acudid á las 
uruas, y votad con ánimo tranquilo y sereno á aquellos que hasta el presente os 
hayan dado pruebas irrecusables de su amor á la justicia, de gran rectitud, de abne
gación y de interés por el pro-comun; prendas sin las cuales no podrían administrar 
dignamente los múltiples intereses de esta localidad. 

[Población y fecha.) 

(Sello ) 

(Firma del Alcalde.) 

EDICTO ANUNCIANDO AL PÚBLICO KL RESULTADO DE LAS ELECCIONES. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E . . . 

Cumpliendo lo que se halla prevenido en el Real Decreto de... y llenándose todas 
las formalidades prescritas en los artículos 81, 82 y 83 de la Ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, tuvo logar en el dia de ayer el escrutinio general de las elecciones 
municipales, celebradas en esta población en losdias... del corriente, siendo procla
mados Concejales por resultar elegidos con mayoría relativa de votos en cada colegio 
ó distrito, los ocho electores que se expresan á continuación por órden del mayor n ú 
mero de votos que ha obtenido cada uno: 

D. N. N. , D. N. N. 
D. N. N. D. N. N. 
D. N. N. D. N. N. 
D. .N, N. . D. N. N. 

Lo que, en debido acatamiento de lo mandado en el artículo.. . del mencionado 
Real Decreto, se expone al público, á fin de que hasta el dia... del presente mes (édel 
próximo, el que esté señalado) puedan los electores hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente sobre la nulidad de la elección ó incapacidad legal de los elegidos, 
cuyo derecho les concede el art. 86 de la citada Ley electoral. 

[Población y fecha.) 

E l Secretario, E l Alcalde Presidente, 
N. N. N. N. 

ADVERTENCIA Q.l—Los Gobernadores civiles tienen el deber de remitir 
a l Ministerio de la Gobernación, tan pronto como se verifique el escruti
nio general, una relación nominal délos Concejales elegidos, expresando 
las protestas ó reclamaciones que se hayan entablado ante la Comisión 
provincial contra cualquiera de ellos. Procede, pues, que el A Icalde le dé 
conocimiento de uno y otro, y por esta, razón ponemos el siguiente formu
lario. 
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OFICIO AL GOBEBNADOE. 

(Sello.) 

CONCEJALES ELEGIDOS. 

D. N: N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N . 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. 

HAN OBTENIDO VOTOS, 

D. N . N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D . N. N. 
D. N. N . 

VOTOS. 

400 
383 
380 
322 
320 
320 
317 
303 

NÚM. 

284 
270 
260 
258 
240 
240 
210 
180 
10 
8 
4 
1 

Han tomado parto en la votación, ianlos 
electores. 

M. 1. Sr. Gobernador civil de la provincia 

M. í. S. 

E n las elecciones verificadas en esto 
Término municipal en los dias. . . íaí tal y 
tal, de conformidad al Real Decreto de., 
y la vigente L e y electoral, han resul
tado elegidos, s e g ú n el escrutinio gene -
ral, ios señores que al márgen se expre
sa, con el número do votos obtenidos 
por cada uno; cons ignándose también 
los nombres de aquellos que han obte
nido votos y el número de los mismos. 

Hoy mumo se fija al público (o ayer se 
Jijó) un bando, del que tengo ¡a honra 
de acompañar copia autorizada por mi, 
con los nombres de los elegidos; el cual 
no será retiradohasta el dia.. .á ñu de que 
se deduzcan las reclamaciones proce
dentes. 

Dios, etc., (Población y focha.) 

E l Alcalde. 
N. N. 

I 





L E Y E L E C T O R A L 
de 8 de Febrero de 1877 

!K* A . IrS. A . S BbT X3 O "JR. ]E S 

(PRES. DEL CONS. DE MIN.) D. Alfonso XIÍ, por la gracia de Dios Rey 
consitucional de España. 

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO. 

De los que tienen derecho á elegir 
Senadores, 

Articulo i.0 Tienen derecho á 
elegir Senadores, con arreglo al nú
mero 3.° del art. 20 de la Constitu
ción, las Corporaciones siguientes: 

Los Arzobispos, Obispos y Cabil
dos Eclesiásticos de cada una de las 
provincias que forman los Arzobis
pados de Toledo, Sevilla, Granada, 
Santiago, Zaragoza, Tarragona, Va
lencia, Burgos y Valladolid. 

La Real Academia Española. 
La de la Historia. 

La de Bellas Artes. 
La de Ciencias exactas, físicas y 

naturales. 
La de Ciencias morales y políti

cas. 
La de Medicina de Madrid. 
Cada una de las Universidades de 

Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, 
Salamanca, Santiago, Sevilla, Valen
cia, Valladolid y Zaragoza, con asis
tencia del Rector y Catedráticos de 
las mismas, Doctores matriculados 
en ellas, directores de Institutos de 
segunda enseñanza y Jefes de las Es
cuelas especiales ^ que haya en su 
respectivo territorio. 

Las Sociedades económicas de 
4 



Amigos del País, que designarán un 
Senador por cada una de las regio
nes que á continuación se estable
ce. Elegirán al efecto un compromi
sario por cada 50 socios de los com
prendidos en el párrafo 2.° del ar
tículo 12. 

Se agregarán á los representan
tes de la de Madrid, para el acto de 
la elección, los de Badajoz, Ciudad-
Real, Mérida, Segovia, Soria y To
ledo. 

A los de Barcelona, los de las Ba
leares, Cervera, Lérida, Tarragona, 
Tudela y Zaragoza. 

A los de León, los de Rivadeo, 
Liévana, Oviedo, Falencia, Santan
der, Santiago y Zamora. 

A los de Sevilla, los de Almena, 
Baena, Baeza, Cabra, Cádiz, Córdo
ba, Granada, Huelva, Jerez, Las 
Palmas, Málaga, Santa Cruz de Te
nerife y Verger. 

A los de Valencia, los de A l i 
cante, Cartagena y Lorca. 

Las Sociedades económicas ac
tuales que no se hallen comprendi
das en los párrafos anteriores, y Las 
nuevas que se- formen con aproba
ción del Gobierno, se agregarán por 
éste, luego que lo soliciten, auna de 
las cinco regiones expresadas, para 
que concurran con las demás á la 
elección de Senadores. 

Art . 2.° Los 150 Senadores, hasta 
completar el número de 180, serán 
elegidos por las Diputaciones pro-

• vínciales y los compromisarios que 
nombren los Ayuntamientos y mayo
res ^contribuyentes de los pueblos. 

Reunidos los Diputados provin
ciales y los compromisarios en la 
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capital de la respectiva provincia-
elegirán tres Senadores en cada una. 
de ellas. 

CAPITULO lí . 
De los electores y elegibles, incapacida

des é incompatibilidades. v 
Art. 3.° Para ser elector de Se

nadores es necesario ser español, 
mayor de edad con arreglo á la le
gislación de Castilla, cabeza de fa
milia, hallarse avecindado y con casa 
abierta en un pueblo de la Monar
quía, y gozar de todos los derechos 
políticos y civiles. 

Art. 4.° Son elegibles para Se
nadores los españoles comprendidos 
en el art. 22 de la Constitución (1). 

(1) Dice así: 
«Art, 22. Sólo podrán ser Senadores 

por nombramiento del E e y 0 por elección 
de las Corporaciones del Estado y mayo
res contribuyentes, los españoles que 
pertenezcan ó hayan pertenecido á une 
de las siguientes clases: 

Primero. Presidente del Senado ó del 
Congreso de los Diputados. 

Segundo. Diputados que hayan per
tenecido á tres Congresos diferentes o 
que hayan ejercido la Diputación du
rante ocho legislaturas. 

Tercero. Ministros de la Corcha. 
Cuarto. Obispos. 
Quinto. Grandes de España. 
Sexto Tenientes generales del Ejér^ 

cito y Vicealmirantes de la Armada! des 
pués de dos años de su nombram^nto. 

Sét imo. Embajadores, d e s p u é s de dos 
años de servicio 'efectivo, y Ministros 
plenipotenciarios después de cuatro. 

Octavo. Consejeros de Estado, fiscal 
del mismo Cuerpo y ministros y fiscales-
del Tribunal Supremo y del de Cuentas 
del Reino, consejeros del Supremo ;de la 
Guerra y de la Armada, y decano del 
Tribunal de las Ordenes militares, des* 
pyes de dos años de ejercicio. 

Noveno. Presidentes ó directores de 
las Reales Academias Española , d é l a 
Historia, de Bellas Artes de S a n F e r n a n -
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Art . 5.° No podrán ser elegidos 
Senadores por las Diputaciones pro
vinciales y compromisarios: 

1. ° Los quedesempeñcn ó ha
yan desempeñado tres meses antes 
de la elección, cargo ó comisión de 
nombramiento del Gobierno con 
ejercicio de autoridad en las provin
cias donde éstas se verifiquen. 

2. ° Los contratistas y sus fiado
res de obras y servicios públicos que 
se paguen con fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, ni los ad
ministradores de dichas obras y 
servicios. 

o.0 Los recaudadores de contri
buciones y sus fiadores. 

Art. 6.° En ningún caso podrán 
ser elegidos Senadores los deudores 
al Estado que lo sean por cualquiera 
clase de contratos ó en concepto de 
segundos contribuyentes. 

Art . 7.° El cargo de Senador es 
incompatible con todo empleo activo 
retribuido con 'fondos del Estado, 

do, de Ciencias exactas, físicas y na« 
turales, de Ciencias morales y polít icas, 
y de Medicina. 

Décimo. Académicos de número de 
las Corporaciones mencionadas, que ocu
pen la primera mitad de la escala de an
tigüedad en su Cuerpo; Inspectores gene
rales de primera clase de los Cuerpos de 
Ingenieros de Caminos, Minas y Montes; 
Catedráticos de término de las Universi
dades; siempre que lleven cuatro años de 
ant igüedad en su categoría y de ejercí* 
c ió dentro de ella. 

Los comprendidos en las categorías an* 
tenores deberán además disfrutar 7.500 
pesetas de renta, procedente de bienes 
propios, 0 de sueldos de loa empleos que 
no pueden perderse sino por causa le
galmente probada, ó de jubi lación, re 
tiro ó cesant ía . 

Undécimo. Los que con dos años de 
antelación posean una renta anual de 

provinciales ó municipales que no 
esté comprendido en las categorías 
que designa el art. 22 de la Consti
tución. 

Art . 8.° También es incompati
ble con el de diputado á, órtes y con 
el de concejal de cualquier Ayunta
miento, excepto el de Madrid. 

Los Diputados provinciales no po
drán ser elegidos Senadores por su 
respectiva provincia. 

El que ejerciendo un cargo incom
patible con el de Senador sea elegí-
po para éste, deberá optar entre uno 
y otro dentro de los primeros ocho 
dias después de su admisión en el Se
nado. 

Art. 9.° Los Senadores no po
drán admitir empleo, ascenso que no 
sea de escala cerrada, títulos ni 
condecoraciones miéntras estuvieren 
abiertas las Cortes. 

El Gobierno podrá, sin embargo, 
conferirles dentro de sus respecti
vos empleos ó categorias las comi-

20.000 pesetas ó paguea4.000 pesetas por 
contribuciones directas al Tesoro públi" 
co, siempre que además sean Títulos del 
Reino, hayan sido Diputados á Cortes, 
Diputados provinciales ó Alcaldes en ca
pital de provincia ó en pueblo de más de 
20 000 almas. 

Duodécimo. Los que hayan ejercido 
alguna vez el cargo de Senador ántes de 
promulgarse esta Const i tución. Los que 
para sor Senadores en cualquier tiempo 
hubieren acreditado renta, podrán pro
barla para que se les compute, al ingresar 
como Senadores por derecho propio, con 
certificación del Registro de la propiedad, 
que justifique que siguen poseyendo los-
mismos bienes. 

E l nombramiento por el Rey de Sena
dores se hará por Decretos especiales, y 
en ellos se expresará siempre el título en 
que, conforme á lo dispuesto en este ar 
t í cu lo , se funde el nombramiento.» 



siones que exija el senicio público. 
Exceptúase de lo dispuesto en el 

par. 4.° de este artículo el cargo de 
Ministro de la Corona-. 

Ar t . 10. El Senador que fuere 
elegido por dos ó más Corporaciones 
ó provincias, optará en el término de 
ocho días, á contar desde la consti
tución del Senado ó desde el en que 
sea admitido en él mismo Cuerpo, 
por la corporación ó provincia que 
acepta; y en caso de no hacerlo, se 
decidirá por sorteo. 

CAPITULO I I I . 
De la convocación de lamparte del Sena

do á que se refiere esta Ley, de la 
formación do las listas y elección de 
Senadores por las corporaciones enu
meradas en el art. I .0 
Art. 14. Cuando el Rey disuelva 

la parte del Senado á que se refiere 
esta Ley, se señalará en el mismo 
Real decreto el dia en que deban ha
cerse las nuevas elecciones, que será 
dentro de los tres meses siguientes, 
y éstas tendrán lugar por todas las 
Corporaciones y mayores contribu
yentes en el dia que se designe. 

Art. 12. El dia 4.0 de enero de 
todos los años los directores ó pre
sidentes de las Academias y de las 
Sociedades económicas, á quienes dá 
derecho esta Ley para nombrar Se
nadores, formarán y publicarán las 
listas de los académicos de número 
y socios que las compongan. 

Los individuos de las Sociedades 
económicas no tendrán derecho 
electoral sino después de tres años, 
copiados desde el dia de su ingreso 
en aquellas Corporaciones. 

Art. 13. En el mismo dia los 
rectores de las Universidades forma
rán y publicarán las listas de los i n 
dividuos que compongan los claus
tros de las mismas, así catedráticos 
como doctores, incluyendo á los d i 
rectores de Institutos de segunda en
señanza y de las Escuelas especiales 
que existan en el distrito universita
rio. 

Ar t . 14. Todos los que se consi
deren electores tendrán derecho á 
reclamar hasta el dia 20 de enero 
contra las inclusiones ó exclusiones 
indebidas en las referidas listas á las 
respectivas Corporaciones, que ántes 
de 1. ' de febrero resolverán lo que 
estimen justo, sin ulterior recurso. 

Art. 45. Para que los Cabildos 
eclesiásticos puedan usar del derecho 
que por esta Ley se les concede, se 
reunirán quince dias antes del seña
lado para la elección general en su 
respectiva catedral; y observando las 
reglas que tengan establecidas para 
elegir sus individuos, nombrarán á 
uno que el dia señalado acuda á la 
cabeza metropolitana á verificar la 
elección de Senador; el nombramien
to podrá recaer en cualquiera pre
bendado de los Cabildos de la res
pectiva provincia eclesiástica. 

Art. 46. El Obispo prior de Ciu
dad-Real y el Cabildo de la iglesia 
prioral se agregarán para la elección 
de Senador á la iglesia metropolitana 
y primada de Toledo. 

Art. 4 7. Dentro de los ocho dias 
primeros después de publicado en la 
Gaceta el Real decreto mandando 
proceder á la elección de Senadores, 
se reunirán en su respectiva residen-



cia las Sociedades económicas que 
expresa el art. I.0 de esta Ley y cua
lesquiera otras que en lo sucesivo se 
establecieren reconocidas por el Go
bierno, y nombrarán con las forma
lidades que acostumbren para otras 
elecciones, los compromisarios que, 
según el art. I.0 de esta Ley, han de 
concurrir á Madrid, Barcelona, León, 
Sevilla ó Valencia para designar, en 
unión con las que nombren las So
ciedades económicas de dichas capi
tales, el Senador para que esta Ley 
les autoriza. 

Esta representación podrá dele
garse. 

Art. 18. El dia señalado por 
Real decreto, á las diez de la maña
na, se reunirán en el local que ten
gan de costumbre en sesión públi
ca las Corporaciones que por esta Ley 
tienen derecho á nombrar un Se
nador. 

Será presidida por el Presidente, 
director ó jefe del establecimiento. 

Harán de escrutadores el más an
ciano y el más jóven de los individuos 
que se hallen presentes, y de secre
tario el de la misma Corporación, si 
tiene voto; si no le tiene, el Presi-
denté y escrutadores nombrarán á 
uno de los presentes que lo tenga. 

Art. 19. Leido el Real decreto de 
convocación y los artículos de la 
Constitución del Estado y de esta 
Ley que tienen relación con aquel 
acto, se procederá á la elección de 
un Senador, depositando cada elec
tor en la urna, por mano del Presi
dente, una papeleta que contenga el 
nombre del individuo á quien dé su 
voto. 

Art., 20. Cuando todos los pre
sentes hayan votado, y después de 
preguntar el secretario tres veces si 
queda algún individuo por votar, sin 
que ninguno lo haga, se declarará 
cerrada la votación, y en el acto se 
procederá al escrutinio, sacando el 
Presidente una á una las papeletas; y 
después de examinadas por el mis
mo y los escrutadores, el secretario 
publicará el nombre que contengan, 
teniendo derecho lodos los electores 
á comprobar y examinar las mis
mas papeletas. 

Art. 21. Si una papeleta contu
viere más de un nombre, sólo val
drá el que primero se halle escrito, 
siendo nulos los restantes. También 
serán nulos los nombres que no pue
dan leerse y las papeletas en blanco; 
pero las que no puedan leerse y las, 
papeletas en blanco se contarán para 
hacer el cómputo de los votos. 

Art. 22. Concluido el escrutinio, 
si algún individuo reuniere mayoría 
absoluta de votos, será proclamado 
Senador. Si ninguno hubiese reunido 
la mayoría absoluta, se procederá á 
nueva elección entre los dos que hu
bieren tenido mayor número de vo
tos, observándose las mismas forma
lidades y proclamando Senador al 
que tenga mayoría de votos, sea ésta 
la que quiera: en caso de empate de
cidirá la suerte; lo mismo se hará si 
aparecieren también empatados al
gunos de los que deban entrar en 
segundo escrutinio. 

Art. 23. Para elegir el Senador 
que les corresponde, según esta Ley, 
cada una de las provincias eclesiás
ticas que forman los Arzobispados de 
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Toledo, Sevilla, Granada, Santiago, 
Zaragoza, Tarragona, Yalencia, Bur
gos y Valladolid, se reunirán en la 
cabeza de cada una de ellas, en el 
dia señalado, el respectivo Arzobis
po, los Obispos sufragáneos, los i n 
dividuos nombrados por los respec
tivos Cabildos, y en junta pública, 
presidida por el metropolitano, y en 
su defecto por el prelado á quien 
corresponda, se procederá á la elec
ción, haciendo de secretario y es
crutadores el más moderno y los dos 
más caracterizados de los concur
rentes, observándose todas las demás 
formalidades que señalan los artícu
los anteriores. La elección recaerá 
precisamente en prelados ó indivi
duos del orden eclesiástico, que con 
arreglo á l a Constitución tengan ca
pacidad para ello. 

Art, 24. De la elección de Sena
dores que se verifique en las Corpo
raciones á que se refieren los ar
tículos anteriores se extenderá en 
cada una el acta correspondiente, 
que quedará original en el Archivo 
de la Corporación. 

De ella se sacará una copia, que se 
entregará al elegido para que le sirva 
de credencial, y que presentará en 
la Secretaría del Senado; otra se re
mitirá al Ministerio de la Goberna
ción, y otra, con toda la documenta
ción, al Senado, en el término de 
ocho dias. 

Estas copias serán autorizadas por 
el Presidente y secretario de la Cor
poración respectiva. 

CAPÍTULO rv . 

De la formación de las listas por los 
Ayuntamientos y elección de Senado
res por las Diputaciones provincia-
les y compromisarios» 

Art. 25. El dia 1.° de enero de 
todos los años los Ayuntamientos for
marán y publicarán listas de sus in
dividuos y de un número cuádruple 
de vecinos del mismo pueblo con ca
sa abierta, que sean los que paguen 
mayor cuota de contribuciones d i 
rectas, sin acumularse lo que satis
fagan en ningún otro; y si para 
completar este número hubiere dos 
ó más que paguen la misma cuota, 
decidirá la suerte los que hayan de 
ser comprendidos en la referida 
lista. 

Art. 26. Las listas á que se re
fiere el artículo anterior permanece
rán expuestas al público hasta el dia 
20 de enero, resolviendo el Ayunta
miento las reclamaciones que sobre 
las mismas se hagan en este térmi^ 
no antes de 1.° de febrero. 

Art. 27. Los que no se confor
men con la resolución de los Ayun
tamientos podrán apelar á la Comi
sión provincial de la Diputacion-
que en los quince dias siguientes re, 
solverá lo que estime justo. 

Art. 28. De las resoluciones de 
las Comisiones de las Diputaciones 
provinciales cabe el recurso de alzada 
ante la Audiencia del territorio hasta 
el dia 20 de febrero, que fallará lo 
que proceda hasta el 1,° de marzo 
sin causar costas. 

Art. 29. Antes del dia 8 de mar-
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•ta publicarán los Ayuntamientos las 
listas definitivas, 

Art. 30. Ocho dias antes del se
ñalado por el Gobierno para la -elec
ción general de Senadores, tendrá 
lugar en cada pueblo la de compro
misarios que han de concurrir á la 
capital de la provincia para verificar 
la referida elección. 

Art. 31 . Cada distrito municipal 
elegirá por los individuos de Ayun
tamiento y mayores contribuyentes 
á que se refieren los artículos ante
riores, un número de compromisa
rios igual á la sexta parte de los 
concejales. 

Los distritos municipales donde 
el número de concejales no llegue á 
seis, elegirán, sin embargo, un com
promisario. 

Sólo serán elegibles para este car
go los individuos de Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes que concur
ran al acto y sepan leer y escribir. 

Art. 32. A las diez de la maña
na del dia designado se reunirán en 
las Salas Consistoriales, préviamente 
citados por el Alcalde y bajo su pre
sidencia, los individuos de Ayunta
miento y los mayores contribuyentes; 
y después de la lectura del Real de
creto de convocatoria y de los ar
tículos de la Constitución y de esta 
Ley relativos al acto, que hará el se
cretario de Ayuntamiento, se cons
tituirá la mesa interina, asociándose 
al Presidente los dos más ancianos 
como escrutadores, y el más joven 
como secretario. 

A n . 33. En el acto se procederá 
por papeletas á la elección de dos 
escrutadores y un secretario, entre

gando cada uno de los electores al 
Presidente una papeleta escrita ó 
impresa con los nombres de un elec
tor de los presentes para escrutador 
y otro para secretario; y hecho eí 
escrutinio, quedarán elegidos los dos 
que reúnan mayor número de votos 
para escrutadores, y el que tenga 
mayoría para secretario. 

Art. 34. Constituida la mesa de
finitiva, compuesta del alcalde, pre
sidente, los dos escrutadores y se
cretarios elegidos, se procederá á la 
elección del compromisario ó com
promisarios que correspondan al 
pueblo por medio de papeletas que 
los electores depositarán en la urna 
por mano del Presidente, y se obser
varán las demás reglas establecidas 
en los aríículos 20, 21 y 22 hasta 
proclamar los compromisarios ele
gidos. 

Art. 35. Extendida el acta, que 
quedará en el ¡Archivo del Ayunta
miento, se sacarán copias autoriza
das por el Presidente, escrutadores 
y secretario: una se .entregará á ca
da uno de los compromisarios ele
gidos para que les sirva de creden
cial; otra se remitirá al Gobernador 
de la provincia, y la otra á la Dipu
tación provincial. 

Art . 36. Los compromisarios 
elegidos en la forma determinada 
por los artículos anteriores, se pre
sentarán en la capital de la provin
cia dos dias ántes del señalado para 
la elección de Senadores, con las 
certificaciones respectivas de sus 
nombramientos, de las que se to
mará nota en la Secretaría de la 
Diputación provincial, expresando 
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en ella el dia de su presenta
ción. 

Art . 37. La Junta general para 
el nombramiento de Senadores, 
compuesta de la Diputación provin
cial y de los compromisarios elegi
dos por los distritos municipales, se 
celebrará en el sitio más á propósi
to de la capital, designado por el 
Gobernador de la provincia, el dia 
antes del señalado para la elección 
general. 

Art. 38. Reunidos los vocales á 
las diez de la mañana en el local de
signado, bajo la presidencia del pre
sidente de la Diputación provincial, 
previa lectura del Decreto de convo
catoria y de los artículos de la Cons
titución y de éstaLey que tienen re
lación con el acto, y de la lista de 
compromisarios que hubieren pre
sentado sus certificaciones, se proce
derá al nombramiento por dicho 
Presidente entre los compromisarios 
presentes de cuatro secretarios es
crutadores interinos, recayendo el 
nombramiento en los dos más an
cianos y en los dos más jóvenes. 

Art. 39. Constituida Ja mesa in
terina, se procederá á la elección de 
la definitiva, que se compondrá de un 
Presidente, que será siempre el de 
la Diputación provincial ó el que 
haga sus veces, y de cuatro secre
tarios escrutadores, elegidos en vota
ción secreta por papeletas entre los 
mismos compromisarios presentes. 

Arr. 40. No se procederá á la 
elección de la mesa definitiva ni á 
ningún otro acto posterior, ínterin 
no se hallen presentes para tomar 
acuerdo la mitad más uno de, los 

que tengan derecho de votar en esta 
elección. 

En el caso de que no" se haya re
unido el número necesario, el Pre
sidente y los secretarios escrutado
res de la Junta interina dirigirán el 
oportuno aviso por medio del Bok~ 
ledn oficial, de la provincia á todos 
los Ayuntamientos de los pueblos 
cuyos compromisarios no se hubie
ren presentado en la primera re
unión, fijándoles el período de diez 
dias para que lo verifiquen; con 
apercibimiento de que no hacién
dolo en el dia señalado, se conside
rará que aprueban en un todo cuan
to en la Junta electoral se determi
ne, la que se celebrará sea el que 
quiera el número que concurra. 

Art. 41. Los Ayuntamientos de 
los pueblos á que se refiere el ar
tículo anterior, cuidarán bajo su 
responsabilidad, de poner en cono
cimiento de los compromisarios 
morosos el aviso de la mesa interi
na de la Junta electoral provisional, 
dando cuenta al Presidente de ésta 
Junta de haberlo verificado en tiem
po hábil. 

Ar t . 42. Nombrada la mesa i n 
terina, y en el supuesto de que haya 
mitad más uno para tomar acuer
dos, antes de pasar al nombramien
to de la mesa definitiva se procede
rá por la interina al examen y revi
sión de todas las certificaciones de 
nombramientos de compromisarios, 
las cuales irán examinando y confron
tando con las actas do los distritos 
de que habla el artículo 35, y emi
tiendo su dictámen sobre ellas. 

Este será volado sin discusión, 



49 

causando acuerdo el voto de la ma
yoría, sin perjuicio de lo que resuel
va después el Senado. 

Una vez confrontadas' las cer
tificaciones, se devolverán á los inte
resados, haciendo constar en ellas, 
bajo la firma de un secretario es
crutador, si han sido ó no aproba
das. 

La elección de los cuatro secre
tarios escrutadores de la mesa defi
nitiva se verificará llevando cada 
elector, manuscrita 6 impresa, en 
papel precisamente blanco, una pa
peleta, que también podrá escribir 
en el local de la elección, donde ha
ga constar de una manera clara y 
distinta los nombres y apellidos de 
dos compromisarios entre los pre
sentes. 

Acercándose los electores á la 
mesa uno por uno, irán exhibiendo 
su certificación de nombramiento, 
de la cual se enterará el Presidente 
y devolverá sellada, anotando un 
secretario escrutador las palabras: 
votó para secretarios, en la lisia de 
votantes para este acto, después que 
el elector haya votado, entregando la 
papeleta de votación al Presidente, 
que la depositará en la urna. 

Art. 43. No se suspenderá el 
acto de la elección de la mesa defi
nitiva hasta que todos los electores 
presentes hayan emitido sus votos; 
para lo cual, antes que el Presiden
te declare cerrada la votación, uno 
de los secretarios escrutadores pre
guntará: ¿Falta algún elector por 
votar? 

(Jn secretario escrutador leerá 
después en alta voz los nombres de 

los electores que hayan tomado par
te; contará y declarará su número 
al terminar la lectura, y en seguida 
el Presidente, abriendo la urna, d i 
rá: Se procede al escrutinio. 

Art. 44. El escrutinio y los i n 
cidentes á que dé lugar se ajustarán 
á las disposiciones de los artículos 
20, 21 y 22. 

Art. 45. Terminado el escruti
nio con el recuento y resumen de los 
votos, el Presidente proclamará se
cretarios escrutadores á los cuatro 
compromisarios que hubiesen obte -
nido mayor húmero de votos, y 
dará posesión de los cargos á los ele
gidos, declarando constituida defi
nitivamente la Junta electoral pro
vincial para la elección de Sena
dores. 

Art. 46. El Presidente y secre
tarios escrutadores interinos redac
tarán y firmarán el acta de la Junta 
preparatoria: esta acta será deposi
tada en el Archivo de' la Diputación 
provincial. 

Art. 47. Reunída.la Junta elec
toral á las diez de la mañana del si
guiente dia, el Presidente declarará 
que empieza la votación para Sena
dores. 

Art. 48. Dará principio votando 
primero los cuatro secretarios es
crutadores; después los Diputados 
y compromisarios indistintamente, 
y por último el Presidente de la 
Junta. 

Art. 49. La votación se hará por 
papeletas en papel blanco, impresas 
ó manuscritas, que el Presidente de
positará en la urna á presencia del 
elector después de haber examinado 
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su certificación de nombramiento, 
qne sellada segunda vez le devolve
rá. Un Secretario escrutador anota
rá el haber votado en la correspon
diente casilla de las listas de elec
tores con las palabras: votó para Se
nadores. 

Los Diputados provinciales y el 
Presidente votarán con el carácter de 
tales sin presentar ninguna clase de, 
documento, y los secretarios escru
tadores anotarán que han votado con 
la fórmula: votó el Diputado provincial 
Don y votó el Sr. Presidente, 

Art. 50. Las papeletas de vota
ción contendrán sólo el riombre y 
apellido ó título de los Senadores que 
hayan de elegirse, contándose por 
el orden en que estén escritos; y te
niendo por no escritos los que ex
cedan del número fijado para cada 
elección. 

Art . 51 . Esta votación no- po-
dr suspenderse; y cuando todos los 
electores hubieren ejercitado su de
recho, para lo cual un secretario 
escrutador preguntará en alta voz: 
¿Falta algún Sr. Diputado provincial 
ó compromisario por votar? el Presi
dente declarará cerrada^a votación, y 
se procederá al escrutinio. 

Art . 52. Este acto se verificará 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 20, 21 y 22 'de esta Ley. 
^ Art. 53. Cuando los candidatos 
ó alguno de ellos no hayan reunido 
la mitad más uno de los votos, se 
procederá á segunda votación; pero 
no entrarán en ella sino los que ha
yan obtenido mayor número de vo
tos hasta el duplo de los que deban 
•elegirse. 

En todos los casos de empate de
cidirá la suerte. 

En la segunda elección bastará 
alcanzar mayoría relativa. 

Art. 54. Terminadas estas ope
raciones, el Presidente proclamará 
Senadores á los que hayan sido ele
gidos, y se extenderá por los secre
tarios escrutadores la correspondien
te acta de todo lo ocurrido según 
el modelo que acompaña á esta ley. 

El acta original se depositará en 
el Archivo de la Diputación pro
vincial. 

Una copia de la misma acta, expe
dida por el Presidente y secretarios 
escrutadores, se remitirá al Minis
tro de !a Gobernación, y otra copia 
autorizada por el secretario de la 
Diputación provincial, con el V.0 B.* 
de su Presidente y el sello de la Cor
poración, se entregará á cada uno de 
los Senadores electos para que les 
sirva de título de su nombramiento, 
la cual presentará en la Secretaría 
del Senado. Una certificación del 
acta original con toda su documen
tación, será remitida al Senado den
tro del término de ocho dias. 

Art. 55. Terminadas las opera
ciones de que hablan los artículos 
anteriores, el Presidente de la Junta 
electoral la declarará disuelta. 

CAPITULO V. 

De las elecciones parciales para Sena
dores, 

Art. 56. La renovación parcial 
de los Senadores electivos se hará 
por mitad cada cinco años, como se 
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dispone en el art. 54 da la Consti
tución. 

Art. 57. La designación de los 
Senadores á quienes corresponda sa-
ííren cada renovación parcial se hará 
en la forma que determine el re
glamento del Senado. 

Art . 58. Las vacantes naturales 
por muerte, renuncia, opción, etcé
tera, serán reemplazadas por las Cor
poraciones ó provincias de que pro
cediere el que la cause, observándo
se para su elección las reglas esta
blecidas en esta Ley, y teniendo lu 
gar el. dia que el Gobierno señale, 
.irévio aviso del Senado. 

Art . 59. Los Senadores nueva
mente elegidos ocuparán el lugar y 
durante el tiempo por que debieran 
serlo aquellos á quienes reemplazan. 

CAPÍTULO V I . 
De las vacantes que ocurran entre los 

Senadores por derecho propio y poT 
nombramiento de la Corona, y del 
ingreso de los de la primera clase 
que lo soliciten después de cubierto 
el número de 180 que señala el ar
ticulo 20 de la Constitución. 

Art. 60. Las vacantes que ocur
ran en el número de Senadores por 
derecho propio y por nombramiento 
ée la Corona, podrán ser cubiertas 
por el Rey, si no hubiere aspirantes 
que soliciten su ingreso en el Senado 
por derecho propio. 

Art. 61 . Los que soliciten su 
mgreso en el Senado por derecho 
propio después de estar cubierto el 
número de 180 que para los de su 
dase y la de los nombrados por la 
-Corona señala el art. 20 de la Cons

titución, tendrán que aguardar para 
ser admitidos á que ocurra vacante 
en dicho número. Si hubiere más de 
un aspirante á Senador por derecho 
propio y perteneciesen á distintas je
rarquías, entrarán á cubrir las va
cantes por el orden que establece el 
art. 21 de la Constitución. 

Si dos ó más aspirantes por de
recho propio pertenecieren á la mis
ma jerarquía y no hubiese vacantes 
para todos ellos, ingresarán primero 
los de más edad, y aguardarán los 
otros nueva vacante. 

A R T I C U L O A D I C I O N A L . 

Cuando el Gobierno determine, 
con arreglo al artículo transitorio de 
la Constitución, la época y la forma 
de elegir sus representantes á Cortes 
la isla de Cuba, el número de Sena
dores que ésta haya de nombrar se 
rebajará á las provincias de ménos 
población de la Península. 

s ARTICULO TRANSITORIO. 

El Gobierno podrá anticipar, mo
dificar y variar los días y plazos se
ñalados por esta Ley para formar las 
listas electorales y para hacer las 
primeras elecciones que se verifiquen 
después de la publicación de la 
misma. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente Ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á 8 de Febrero 
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de 1877.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. 
ACTA DE ELECCION DE SENADORES (1). 

En la ciudad ó villa de , á 
del mes de , año de...., reunidos 
á las diez de la mañana en la capi
tal de la provincia los señores com
promisarios para nombramiento de 
Senadores con los Diputados pro
vinciales en el local designado, bajo 
la presidencia del Sr. Presidente de 
la Diputación provincial; y consti— 
luida la Junta electoral con arreglo 
á las prescripciones de la Ley, se 
procedió al nombramiento de la 
mesa interina, que revisó y examinó 
las certificaciones presentadas por 
los compromisarios, que fueron 
aprobadas, y después á la definitiva, 
por hallarse presentes el número de 
compromisarios que la Ley exige 
para tomar acuerdo. Yerificada la 
elección, que dio principio votan
do primero los cuatro secretarios 
escrutadores, después los Diputa
dos provinciales y compromisarios 
indistintamente, y por último el 
Presidente, se procedió al escru
tinio , que dió el resultado si
guiente: 

Para Senadores. 
D. N . N votos. 
D. N . N . votos. 
D. N . N votos. 
Siendo el número total de electo

res de la provincia entre compromi
sarios y Diputados provinciales (tan
tos), resulta que han tomado parte 
en la elección (tantos). 

(1) Kste eg el nodelo que se cita en 
el art. 54. 

(Todas las dudas y reclamaciones 
que se susciten sobre el escrutinio se 
expresarán en este lugar, así como 
las resoluciones que sobre ellas dic
tare la mesa). 

Habiendo reunido los candidatos 
más de la mitad de los votos emiti
dos (no habiéndolo rounido alguno ó 
algunos, se procederá á nueva elec
ción en los términos que prescribe el 
art. 53 de esta Ley),, el Presidente 
proclamó Senadores por la provin -
cia de á D. N . N . , á D. N . N . y 
D. N . N . 

Y en cumplimiento de la Ley fir
mamos esta acta, sacando de ella las 
correspondientes copias para el se
ñor Ministro de la Gobernación y se
ñores Cenadores nombrados, que les 
servirá de título para presentarse en 
la Secretaría del Senado, quedando 
esta original en el Archivo de la D i 
putación provincial. Una certifica
ción de esta acta con toda la docu
mentación se remitirá al Senado an
tes del término de ocho dias, cum
pliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 54 de la Ley. De todo lo cual 
certificamos. 
El Pmidenie déla mesa y de Ih Diputación provindal 

El Secretario escrutador, 
N. .N. 

B Secretario escrutador, 
N. N. 

El Secretario escrulcdor 
IV. IV. 

El Secretario escrutadort 
' N. N. 

Las actas de nombramiento de 
mesa interina y definitiva, con toda 
la documentación que se hubiese 
presentado, se archivarán en la Se
cretaría de la Diputación provincial, 
ménos las que deban remitirse al 
Senado conforme á lo dispuesto en 
el art. 54 de la Ley.—{Gaceta del 10) 



L E Y E L E C T O R A L 
de 28 de Diciembre de 1878. 

» 

P A R A D I P U T A D O S Á C O R T E S . 

T I T U l i O P R I M E R O . 

DE LOS DISTRITOS ELECTORALES. 

D. Alfonso XIÍ, por la gracia de Dios Rey constitucional de Es
paña. 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes hau decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 4.° Los Diputados á Cortes serán nombrados direc lamen le 
por los electores en las Juntas ó Colegios electorales de los distritos en que 
para este objeto será distribuido el territorio de la Monarquía, con arregla 
á las disposiciones de esta ley; pero después de nombrados y admitidos en 
el Congreso, los Diputados representan individual y colectivamente á la 
Nación. 

Art. 2.° Cuando sean conocidos los resultados del último censo de la 
población, una ley especial, tomando por base el límite máximo que señala 
la Constitución, fijará la división y demarcación definitiva de todos los dis
tritos electorales de la Monarquía y de las secciones en que cada uno se ha 
de subdividir para las votaciones. 

Miéntras no se promulgue esta ley definitiva, continuará rigiendo como 
psovisional la división de distritos actualmente establecida, con las modifi
caciones siguientes: 

1. a La villa de Madrid, con la demarcación-de su jurisdicción munici
pal, formará un solo distrito, que nombrará ocho Diputados. 

2. a Barcelona, también con su radio municipal, formará otro distrito, 
que nombrará cinco Diputados. 

3. a De igual modo Sevilla, con todo el territorio comprendido en su 
actual distrito electoral, nombrará cuatro Diputados. 
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4. ft Los actuales distritos electorales de Cádiz y San Fernando forma
rán juntos un solo distrito, que nombrará tres Diputados. 

5. a De igual modo los actuales distritos de Cartagena y Totana forma
rán uno solo, que nombrará tres Diputados. 

6. a Al actual distrito de Palma de Mallorca se agregan los de inca y 
^Janacor para formar uno solo, que comprenderá todo el territorio de la 
isla y nombrará cinco Diputados. 

7. a Los distritos actuales de Jerez de la Frontera, Sanlúcar de Barra-
meda y Arcos de la Frontera formarán uno solo, que nombrará tres Dipu
tados. 

8. a Los distritos de Valencia, Málaga, y Murcia, con sus actuales de
marcaciones, nombrarán tres Diputados cada uno. 

9. a Los tres distritos en que actualmente está dividida la isla de Tene
rife no formarán más que uno solo, que nombrará tres Diputados. 

, 40.a Al distrito de Zaragoza se agrega el de Borja con su actual demar
cación para formar uno solo, que nombrará tres Diputados. 

i 1.a De igual manera al distrito de Granada se agrega el de Santafé, y 
nombrará tres Diputados. 

12.a Nombrarán también tres Diputados cada,uno de los nuevos dis
tritos de Pamplona, Oviedo, Tarragona, Vaíladolid, Burgos, Santander, 
Coruña, Lugo, Córdoba, Jaén, Alicante, Almería y Badajoz, cuyos respec
tivos territorios comprenderán los actuales distritos electorales que se les 
aplican en el estado siguiente: 

Nuevos distritos. 

Aicante. . 
Amería. . 
Badajoz. . 
Búrgoá.. , 
Córdoba.. 
Coruña. . 
Jaén , . . 
Lugo.. . . 
Oviedo.. . 
Pamplona. 
Santander. 
Tarragona. 
Vaíladolid. 

Distritos actuales. 

Alicante, Elche, Monóvar. 
Almería, Canjayar, Jergal. 
Badajoz, Jerez de los Caballeros, Zafra, 
Burgos, Villadiego, Briviesca. 
Córdoba, Montero, Pozoblanco. 
Coruña, Carballo, Carral. 
Jaén, Alcalá la Real, Andiíjar. 
Lugo, Villalba, Sarria. 
Oviedo, Lena, Laviána. 
Pamplona, Olza, Baztan. 
Santander, Torrelavega, Villacarriedo. 
Tarragona, Reus, Falset. 
Valladoild, Peñafiel, Rioseco. 
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Art . 3.° Todos tos demás distritos nombrarán un solo Diputado por 
cada uno, y asi éstos como los comprendidos en el artículo anterior ten
drán la denominación del pueblo de su capital. 

Art, 4o Cada distrito electoral será subdividido en las secciones que 
sean necesarias para facilitar á los electores la votación, procurando que 
cada una de estas secciones no comprenda menos de 100 electores ni más 
de 500 en los distritos rurales, ó 1.000 en los urbanos. En la misma ley 
que ha de fijar la división definitiva de los distritos electorales se determi
nará la subdivisión de los mismos en secciones, con designación precisa 
de las respectivas demarcaciones y de los pueblos ó puntos de capitalidad 
de unos y otras 

Art. 5.° Hasta que se promulgue la ley de división y subdivisión defi
nitivas de los distritos, á que se refieren los artículos precedentes, conti
nuarán las secciones según se hallan establecidas actualmente. 

Art. 6.° Sólo pór medio de una ley se podrá aumentar el número de 
Diputados que á un distrito electoral corresponda nombrar cuando el 
acrecentamiento de su población lo requiera. Tampoco se podrá, sino por 
medio dé una ley, variar la demarcación y capitalidad de los distritos y de 
sus secciones. 

TITULO 11. 

DE LOS DIPUTADOS. 

Art . 7.° Son condiciones indispensables para ser admitido como D i 
putado en el Congreso las siguientes: 

1. a Reunir las calidades requeridas en el art. 29 de la Constitución 
en el dia en que se verifique la elección en el distrito electoral. 

2. a Haber sido elegido y proclamado electo en un distrito electoral ó 
en el Congreso, con arreglo á las disposiciones de esta ley y á las del re
glamento del mismo cuerpo. 

3. a No estar-inhabilitado por cualquier motivo de incapacidad personal 
para obtener el cargo. 

Art. 8.° Están personalmente incapacitados para ser admitidos 
como Diputados, aunque hubiesen sido válidamente elegidos, los que se ha-
.laren en alguno de los casos siguientes: 

1. ° Los que por sentencia firme de Tribunal competente hayan sido 
condenados á las penas, como principales ó accesorias, de inhabilitación 
perpétua absoluta ó especial para derechos políticos ó cargos públicos, aun 
que hubiesen sido indultados, á no haber obtenido antes de la elección 
rehabilitación personal por medio de una ley. 

2. ° Los que por igual sentencia hayan sido condenados á cualquiera 
de las penas que el Código penal clasifica como aflictivas, si no hubieran' 
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obtenido legalmente rehabilitación dos años por lo menos antes de la elec
ción. 

íi.0 Los que habiendo sido condenados por sentencia firme en causa á 
cualquiera de las otras penas establecidas por el Código penal no acredi
taren haber cumplido la condena ántes de la presentación en el Congreso 
del acta de su elección. 

4. ° Los que por incapacidad física ó moral ó por sentencia penal se 
hallaren en estado de interdicción civil. 

5. ° Los concursados ó quebrados no rehabilitados conforme á la ley, y 
que no acrediten documentalmente haber cumplido todas sus obligaciones. 

6. ° Los deudores á fondos públicos como segundos contribuyentes. 
7. ° Los contratistas de obras ó servicios públicos de cualquiera clase 

que se costeen con fondos del Estado ó tengan por objeto la recaudación 
de rentas públicas, y los que de resultas de tales contratas tengan pendien
tes, contra el Gobierno reclamaciones de interés propio. 

Esta incapacidad será extensiva á los fiadores y consocios de los con
tratistas. 

Ar t . 9.° T a m b i é n están incapacitados para ser admitidos comoDipu-
dos, por los votos que hubiesen obtenido en los distritos respectivos, los 
que se hallaren en algunos de los casos siguientes: 

1. ° Los empleados de Real nombramiento, con relación á los distritos 
ó provincias donde ejercieren su empleo. 

2. ° Los funcionarios de provincia ó de otras demarcaciones, aunque 
su nombramiento proceda de elección popular, que individual ó colectiva
mente ejerzan autoridad, mando civil ó militar ó jurisdicción de cualquiera 
clase, con relación á los distritos sometidos en todo ó en parte á su auto
ridad, mando ó juridiccion. 

3. ° Los Ingenieros de Caminos, Montes y Minas, con relación á los 
distritos ó provincias donde ejercieren sus cargos por comisión del Go
bierno. 

4. ° Los que hubiesen presidido la mesa electoral, con relación á la 
sección de su presidencia. 

5. ° Los que se hallaren en el caso 7.° del art. 8.°, por obras ó servicios 
de cualquiera clase, de interés provincial ó municipal, con relación á las 
provincias ó distritos interesados en dichas obras ó servicios. 

La incapacidad determinada en el caso 4.° de este arttculo no alcanza
rá á los empleados de la Administración Central. 

La determinada en el caso 2.° se entenderá en cuanto á las Diputacio
nes provinciales limitada á los Presidentes de las mismas y ú los individuos 
que compongan la Comisión permanente respecto á los votos de toda la 
provincia; y relativamente á los Ayuntrmientos, á los Alcaldes y Tenientes 
de Alcalde respecto á los votos del Municipio. 
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Afti 10. La incapacidad relativa que se establece en el artículo ante
rior subsistirá hasta un año después de que hubiese cesado por cualquiera 
causa el motivo que las produce, á no ser que recaiga en persona que du
rante este término haya ejercido el cargo de Diputado á Cortes por el mis
mo distrito. 

Art. 11. En cualquier tiempo en que un Diputado se inhabilitase, des
pués de admitido en el Congreso, por alguna de las causas enumeradas en 
el art. 8.°, se declarará su incapacidad y perderá inmediatamente el cargo. 

Art. 12. Los que estén ya en posesión del cargo de Diputado á Cortes 
no podrán ser admitidos en el mismo Congreso por virtud de una elección 
parcial si no lo hubiesen renunciado ántes de la convocación del distrito 
para dicha elección parcial. 

Art. 13. El cargo de Diputado á Cortes es gratuito y voluntario, y se 
podrá renunciar ántes y después de haberlo jurado; pero la renuncia no 
podrá ser admitida sin aprobación previa del acta de la elección por el 
Congreso. 

TITULO I I I . 

DE LOS ELECTORES Y DEL CENSO ELECTORAL. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los electores. 

Art. 14. Solo tendrán derecho á votar en la elección de Diputados á 
Cortes los que estuviesen inscritos como electores en las listas del censo 
electoral vigente al tiempo de hacerse la elección, 

Art. 15. Tendrá derecho á ser inscrito como elector en las listas 
del censo electoral de la sección de su respectivo domicilio, todo español de 
edad de ^5 años cumplidos, que sea contribuyente dentro ó fuera del mis
mo distrito por la cuota mínima para el Tesoro de 25 pesetas anuales por 
contribución territorial, ó de 50 por subsidio industrial. 

Para adquirir el derecho electoral ha de pagarse la contribución ter
ritorial con un año de antelación, y el subsidio industrial con dos años. 

Art. 16. Para computar la contribución á los que pretendan el dere
cho electoral, se considerarán como bienes propios: 

i ,0 Con respecto á los maridos, los de sus mujeres mientras subsista 
la sociedad conyugal. 

2. ° Con respecto á los padres, los de sus hijos de que sean legítimos 
administradores. 

3. ° Con respecto á los hijos, los suyos propios de que por cualquier 
concepto sean sus madres usufructuarias. 

Art. 17. A los socios de compañías que no sean anónimas se compu-
5 
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tará también la contribución que paguen las mismas compañías, distribuida 
en proporción al interés que cada uno tenga en la Sociedad; y no siendo 
éste conocido, por iguales partes. 

Art. 18. En todo arrendamiento ó aparcería se imputarán para los 
efectos de esta ley los dos tercios de la contribución al propietario, y el ter
cio restante al colono ó colonos. 

Art. 19. También tendrán derecho á ser inscritos en las listas coma 
electores, siempre que hayan cumplido 25 años: 

1. ° Los individuos de número de las Reales Academia Española, de la 
Historia, de San Fernando, de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de 
Ciencias Morales y Políticas y de Medicina. 

2. ° Los individuos de los Cabildos eclesiásticos, y los Curas párrocos y 
sus Tenientes ó Coadjutores. 

3. ° Los empleados activos de todos los ramos de la Administración p ú 
blica, de las Cortes, de la Casa Real, de las Diputaciones y Ayuntamientos, 
que gocen por lo menos 2.000 pesetas anuales de sueldo, y los cesantes y 
jubilados, sea cualquiera su haber por este concepto, y los Jefes de Admi
nistración cesantes, aun cuando no tuvierán haber alguno. 

4. ° Los Oficiales generales del Ejército y Armada exentos del servicio, y 
los Jefes y Oficiales militares y marinos retirados, con goce de pensión por 
esta cualidad, ó por la cruz pensionada de San Fernando, aunque sean de 
la clase de soldado. 

5. ° Los que llevando dos años de residencia por lo ménos en el término 
del Municipio justifiquen su capacidad profesional ó académica por medio 
de título oficial. 

6. ° Los pintores ó escultores que hayan obtenido premio de primera ó 
segunda clase en las Exposiciones Nacionales ó internacionales. 

7. ° Los Relatores ó Secretarios de Sala y Escribanos de Cámara de los 
Tribunales supremos y superiores, y los Notarios y Procuradores, Escriba
nos de Juzgados y Agentes colegiados de negocios que se hallen en los mis
mos casos que los del párrafo quinto. 

8. ° Los Profesores y Maestros de cualquiera enseñanza costeada de fon
dos públicos. 

9;' Los Maestros de primera y segunda enseñanza que tengan tí
tulo. 

Ar t . 20, No podrán ser electores los que se hallaren en cualquiera 
de los casos expresados en los párrafos primero, segundo, tercero, cuar-

-to, quinto y sexto del art. 8.° 
CAPITULO I k 

Del modo de adquirir y perder el derecho electoral* 
Art, ^ i , Al tiempo de promulgarse esta ley se formarán las listas eleo-
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torales con arreglo á ella, y así formadas constituirán el censo electoral 
permanente. 

Art. 22. Publicadas las listas, el derecho electoral y la consiguiente 
inscripción en el censo, solamente podrán obtenerse y perderse por \ i r tud 
de declaración judicial, hecha á instancia de parte legítima por los trámi
tes establecidos en esta ley. 

Art. 23. Para hacer esta declaración son competentes, con exclusión 
de todo fuero, los Jueces de primera instancia de los partidos judiciales 
comprendidos en el distrito en cuyas listas haya de hacerse la inclusión ó 
la exclusión del elector. 

Art . 24. La acción para reclamar la inclusión ó exclusión de los elec
tores en las listas de cada distrito será popular entre los electores ya 
inscritos en ellas, quienes, lo mismo que los propios interesados, podrán 
ejercitarla en cualquier tiempo. 

Art. 25. En los expedientes judiciales sobre inclusión ó exclusión do 
electores en las listas será oido siempre el Ministerio liscal. 

Art. 26. No se admitirá ni dará curso á ninguna demanda de inciu-
sion que no se presente acompañada de justificación documental del dere
cho que se pida. Esta justificación deberá ser comprensiva en las tres cali
dades de edad, contribución ó capacidad y vecindad en el pueblo respec
tivo. 

Art. 27. Admitida la demanda, mandará el Juez que ' se publique la 
pretensión por edictos, que se fijarán en los sitios acostumbrados del pua-
blo cabeza de partido, y en los del domicilio délas personas cuya inscrip
ción se solicite, y se anunciará en el Boletín oficial de la provincia. 

Art. 28. Dentro del término de veinte dias, contados desde la fechactel 
Boletín oficial en que se hubiese insertado el anuncio, podrán presentarse 
en oposición á la inclusión los mismos interesados si no fuesen los deman
dantes, ó cualquiera elector. 

Art. 29. Espirado el término del artículo anterior sin que se haya 
presentado nadie en oposición, se pasará el expediente al Ministerio fiscal, 
que lo devolverá con su dictámen á los tres dias. 

Art. 30. En el caso del artículo anterior, si el Ministerio fiscal no se 
opusiese á la demanda, dictará el Juez dentro de veinticuatro horas sen
tencia definitiva razonada declarando ó negando el derecho electoral soli
citado. Esta sentencia será apelable en ambos efectos; y si no se apelase, 
quedará el fallo ejecutoriado sin necesidad de ninguna declaración, y se 
procederá á ejecutarlo inmediatamente. 

Art. 3 1 . Si dentro del término del art. 28 se presentare alguno opo
niéndose á la demanda, ó en el caso del art. 29 se opusiere el Ministerio 
fiscal, se dará inmediatamente copia del escrito de oposición á la parte 
actOFa, y mandará el Juez convocar á las partes á juicio verbal, que se ce-
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lebrará lo más tarde cinco dias después de fenecido dicho término, y al 
cual podrá asistir con aquellas un hombre bueno ó defensor con cada una 
para sostener sus derechos. 

A r t . ^2. De este juicio, que podrá durar hasta tres días, y en que po
drán admitirse nuevas justificaciones que no sean de testigos, se extende
rá la oportuna* acta qne suscribirán con el Juez las partes ó sus defenso
res y el Escribano. Los nuevos documentos que se presentaren se unirán 
al expediente originales ó en testimonio concertado con ellos. 

Art. 33. Concluido el juicio verbal, y dentro del siguiente dia, el Juez 
dictará sentencia, que será apelable como en el caso del art. 30. 

Art. 34. Guando hubiere oposición á la demanda, el Ministerio fiscal 
solamente será oido después del juicio verbal, para lo cual se le pasarán 
los aulos, que devolverá con dictamen escrito dentro de tres dias, y la 
sentencia se dictará en el inmediato siguiente al de la devolución del ex
pediente. 

Art. 35. Si un elector inscrito en las listas de un distrito electoral 
trasladase su vecindad á.otro distrito ó á diferente sección, le bastará para 
ser inscrito en las listas del.nuevo domicilio acreditar éste documental-
mente y que estaba inscrito en las correspondientes á la sección de su 
anterior vecindad; pero se admitirá prueba en contrario si hubiese oposi
ción de parte legítima. 

Arr 36. Si la demanda fuere de exclusión, deberá acompañarla también, 
para ser admisible, justificación documental negativa del concepto por que 
figure en las listas el elector, ó afirmativa respecto álas circunstancias que 
producen incapacidad con arreglo al articulo 20. 

• Art. 37. Admitida en este caso la demanda, seguirá los trámites que 
quedan prescritos para las de inclusión; pero además de la publicación 
prevenida por el art. 28, serán siempre citados personalmente los electores 
cuya exclusión se solicite. Esta citación se hará por cédula acompañada 
de copia literal de la demanda y su documentación en la forma dispuesta 
por los artículos 22 y 228 (4) de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya entre
ga se hará en el domicilio en que el interesado resulte inscrito en las 
listas. 

A éste ó á cualquiera otro elector que se presente á sostener su derecho 

(1) Dicen asi: «Ari. 22. Las notificaciones se firmarán por el Escribano y por la 
persona á quien se hicieren.—Si esta no supiere ó no pudiere firmar, lo hará á su 
raego un testigo.—SI no quiere firmar, ó presentar testigo quelo.haga por ella, fir
marán dos testigos requeridos al efecto por ei Escribano.» 

A r l . 228. E l emp azamiento se hará por medio do cédala , que será entregada al 
demandado, si fuere habido; y sino so le encontrare, á su mujer, hijos, parientes 
que vivan en su compañía, criados ó vecioos.—So extenderá diligencia de esto en 
los autos, que será firmada por el Escribano y por la persona á quien se haga la e n 
trega.—Si ésta no supiere ó no quisiere firmar, se hará lo que previene respecto & 
las notificaciones el art. 22 de esta ley.» 
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le bastará justificar la calidad ó circunstancia determinada que en la de 
manda y en su comprobación se le niegue, y sobre este punto resolverá t i 
Juez en su sentencia. 

Art. 38. El que haya sido excluido de las listas del censo electoral por 
alguna de las causas expresadas en el art. 20, no podrá volver á ser ins
crito en las del mismo ni en las de otro distrito sin que acredite haber re
cobrado con posterioridad á su exclusión la aptitud necesaria para seí 
elector. 

Art. 39. No se podrán acumular en una misma demanda reclama
ciones de inclusión y exclusión. 

Art. 40. Las apelaciones á que se refieren los artículos 30 y 33 se i n 
terpondrán dentro del término de tres dias desde la notificación de la 
sentencia, y serán admitidas de plano, remitiéndose los autos originales 
á la Audiencia del territorio, con prévia citación de las partes para que 
comparezcan en el Tribunal dentro del término de quince dias; la apela
ción podrá interponerse en la misma diligencia de notificación. 

Art. 41 . Estas apelaciones se sustanciarán en la forma y por los t rámi
tes prescritos para la de los interdictos posesorios por los artículos 760 y si
guientes (1) de la ley de Enjuiciamiento civil; pero sin formar apuntamien
to y oyendo ante todo al Ministerio fiscal, á quien al efecto pasarán los 
autos luego que se persone el apelante para que emita su dictamen es
crito dentro de tres dias. 

(1) Dicen así: «Árt. 760. Recibidos los aatos en la Andiencia, y personada alguna 
de las partes, se pasaran al Relator para que forme^el apuntamiento.—Ar(. 761. Si no 
se personase el apelado, se entenderá ia sustanciacion de la instancia con los es
trados del Tr ibunal .—ir í . 763. Formado que sea el apuntamiento, se entregará con 
ios autos á las partes por seis días improrogables para ins trucc ión .—Al devolverlos, 
cada una de ellas expresara bajo ia firma de su letrado y procurador su conformidarl 
con el apuntamiento, ó lo que en él crea debe agregarse 6 variarse . -^Irí . 763. Ha * 
biendo conformidad con el apuntamiento, ó hechas las [agregaciones ófvariacionea 
que el Tribnnal estime procedentes de las que las partes exigieren, se mandara 
traerlos á la vista con señalamiento de dia para e l la .—Arl . 764. En las segundns 
instancias de estos juicios solo podra hacerse la prueba que, propuesta en primera 
instancia, no hubiere sido posible ejecutar en el juicio verbal por la ausencia de a l -
sacar testigo ü otra causa semejante.—Si alguna de las partes lo solicitare, podrA 
practicarse !a que se halle en este caso, librándose orden al Juez de Drimera instan • 
cia para que la reciba en juicio verbal en la forma que queda establecida.—^í. 765, 
devuelta la orden después de cumplida, se procederá k la vista, en la c u a l se leerá 
la letra, además del apuntamiento, el acta de este juicio verbal.—^Irí. 766. L a vista 
de estas apelaciones tendrá preferencia respecto íi tas interpuestas en loa juicios or 
dinarios, y se verificará por rigoroso turno coa las de las sentencias definitivas dó 
ios juicios ejecutivos, á que e s t á declarada igual preferencia.- .4^. 767. L a senten
cia debe dictarse dentro de tercero dia, contado desde el en que la vista tenga lugar* 
— A r t . 768. L a sentencia confirmatoria debe contenerla condena de costa^ al apo • 
lante.—JÍW. 769. Los autos se devolverán inmediatamente al Juzgado de que pre
cedan con certificación de la ejecutoria, de la tasación de costa, si hubiere habido 
condena, y sin n ingún otro inserto, para ¡a ejecución y cumplimiento de la senten
cia.:» 
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k r í . 42. En la instancia de apelación podrá también alegarse nuli
dad de la sentencia apelada por haberse faltado en la primera á alguno 
de los trámites prescritos en esta ley; y si el Tribunal estimare la nulidadP 
mandará reponer los autos al estado que tenian cuando se cometió la 
infracción, con imposición de las costas al Juez si [apareciese culpable de 
la falta. 

Art . 43. Contra el fallo definitivo de la Audiencia no se dará recurso 
alguno. 

Art . 44. Todos los términos fijados en los artículos que preceden son 
miproroigables, y en ellos no se contarán los días en que no pueden tener 
lugar actuaciones judiciales; pero sí los de las vacaciones de los-Tribunales, 
que no obstarán al curso y fallo de estos expedientes. 

Art. 45. En ellos podrán las partes ser representadas por Procurador; 
pero en este caso, si el Procurador representante no fuere elector en el 
distrito ó sección, deberán ser designadas nominalmente en el poder las 
personas cuya inclusión ó exclusión haya de solicitarse, y no podrá ha
cerse la demanda extensiva á otras. 

Art. 46. Todas las actuaciones de estos expedientes judiciales y el 
papel que en ellos se use serán de oficio. 

Art. 47. Todas las cuestiones de procedimiento que no tengan reso
lución expresa en los artículos que preceden se decidirán por las reglas 
generales de sustanciacion de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 48. Ejecutoriada que sea la sentencia definitiva, se dará testimo
nio literal de ella á las personas interesadas que lo pidan, y sin perjuicio 
se pasará desde luego oficialmente otro testimonio igual, para que conste 
y tenga efecto el fallo en el registro del censo electoral, al Gobernador de 
la provincia, quien acusará el recibo inmediatamente y dispondrá en su 
caso que se haga á su tiempo la inscripción correspondiente en las listas 
respectivas. 

CAPITULO I I I . 

Formación y rectificación anual del censo electoral. 

Art. 49. En la Secretaria municipal del pueblo cabeza de cada distrito 
electoral se abrirá un libro titulado Registro del censo electoral, dividido en 
tantas partes cuantas fueren las secciones en que esté dividido el distrito 
con arreglo á las disposiciones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Registro tendrá el rótulo siguiente: «Regís-
tro del censo electoral del distrito de... (el nombre), sección primera... (el 
nombre),» y así sucesivamente, con la numeración correlativa de todas las 
secciones. 

Art. 50. En cada una de estas secciones se anotarán por órden alfabé-
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tico de los apellidos ios nombres de todos los electores correspondientes á 
la misma, en dos listas separadas, que comprenderán: 

La primera^ los electores que lo sean como contribuyentes con arregla 
al art. 15; 

La segunda los electores que lo sean en concepto de capacidad con ar
reglo al art. 19. 

Cada una de estas listas estará dividida en cuatro columnas verticales 
para anotar: 

En la primera el nombre y apellidos paterno y materno del elector. 
En la segunda el concepto de su derecho electoral. 
En la tercera se determinará el punto donde sea contribuyente ó ad

quiera el título profesional académico. 
En la cuarta su domicilio dentro de la sección. 
Ar t . 51. Estas listas constituyen el censo electoral del distrito; y los l i 

aros del Registro, como protocolo ó matrícula del mismo, estarán bajo la 
inmediata inspección de una Comisión permanente que se denominará 
Comisión inspectora del censo electoral, compuesta del Alcalde, Presi
dente^ de cuatro electores nombrados por el Ayuntamiento del pueblo 
cabeza del distrito, los cuales se renovarán por mitad cada dos años, y se
rán personalmente responsables con el Secretario municipal, que lo será 
también de la Comisión, de todas las faltas que se cometieren en la formali
dad y exactitud de los asientos. Cada Concejal solamente podrá nombrar ¡a 
mitad de los que hayan de ser elegidos. 

Art. 52. Todo elector que varíe de domicilio dentro de cada distrito y 
¿e cada sección electorales lo participará por escrito á la Comisión inspec
tora del censo, dejando nota de su nueva morada en la Secretaría para los 
efectos consiguientes en la rectificación inmediata de las listas. 

Art. 53. Las listas del censo electoral así formadas tendrán por cabeza la 
indicación del año en que han de regir, y al pié la rectificación, que firma
rán todos los individuos de la Comisión inspectora con su Secretario, el día 
1.* de Enero de cada año, redactada en los términos siguientes: 

cLas listas que preceden comprenden, sin omisión ni adición alguna, los 
nombres de todos los electores para Diputados á Cortes de este distrito, 
según los datos auténticos remitidos á esta Comisión hasta esta fecha; y 
de su exactitud certifican los infrascritos. 

(Fecha y firmas.)» 
Art. 54. En cuadernos separados de los libros del Registro, que se de

nominarán de alta y baja del censo electoral, correspondiendo uno á cada 
sección, se anotarán sucesivamente con el orden y clasificación convenien^ 
tes los nombres: 

1.° De los electores inscritos en las listas del censo que hubiesen falle
cido, con referencia á los estados del Registro civil. 
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2. * Be los que hubiesen perdido legalmente su domicilio dentro del 
territorio del distrito, con referencia á los padrones de la respectiva Mu
nicipalidad y á las notas de aviso de los interesados, si las hubiere. 

3. ° De los que hubieren sido incapacitados ó mandados excluir de las 
listas, con referencia á las ejecutorias procedentes de ios Juzgados compe
tentes. 

4. ° De los nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial, 
también con igual referencia. 

Art. 55. El dia 1.° de Diciembre de cada año se publicarán por edictos 
en todos los Ayuntamientos de cada sección electoral y se insertarán en el 
Boletín Oficial de la provincia, las anotaciones de alta y baja del censo 
que se hubiesen hecho durante el año, con arreglo al art. 54, para 
todo el distrito. 

Art . 56. Hasta el dia 10 del mismo mes de Diciembre admitirá la 
Comisión inspectora las reclamaciones que se hicieren por cualquiera elec
tor inscrito en las listas vigentes, ó por los interesados en las anotaciones 
de alta y baja publicadas contra la exactitud de las mismas, y las resol
verá de plano, con vista de sus antecedentes en la Secretaría, notificando 
en el acto sus resoluciones á los reclamantes. 

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 20 del propio mes acudir en queja 
de las decisiones de la Comisión al Juzgado competente, quien resolverá 
en definitiv;!, bajo su responsabilidad personal, sobre la reclamación, en 
vista del expediente que aquella le remitirá con el recurso y de sus antece
dentes, si los hubiere en el mismo Juzgado, y su resolución, se hará saber 
también desde luego á la parte reclamante, y se comunicará con devolución 
del expediente á la Comisión inspectora para que se ajuste á ella. 

Para conocer de estos recursos, serán competentes en primer término 
los Juzgados de donde procedan las ejecutorias que se refieran las ano
taciones publicadas; á falta de éste, el del pueblo cabeza del distrito elec
toral, y en donde hubiese más do{( un Juzgado, el Decano. 

Art. 58.. Con arreglo al resultado de las operaciones prevenidas por 
las disposiciones que preceden, serán rectificadas las listas de electores de 
cada distrito; y así rectificadas, se inscribirán en al Registro del cerno elec
toral en la forma dispuesta por los artículos 49 y 50. 

Art . 59. Dentro de los ocho primeros dias del mes de Enero de cada 
año se publicarán impresas, y se insertarán además por suplemento en el 
fíoletin Oficial de la provincia, las listas del censo electoral de cada distrito 
así últimadas, y se comunicarán á las secciones de diferente demarcación 
municipal las copias respectivas certificadas por el Secretario de la Co
misión inspectora, con eí V.0 B.0 del Presidente. 

Art. 60. Las listas electorales, así rectificadas y publicadas, serán de
finitivas, y regirán hasta la nueva rectificación anua!. 
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Arl . 61. Las listas ultimadas en Noviembre de 1877 servirán de base 
para los trabajos de las que han de formarse tan luego como esta ley sea 
sancionada y publicada. 

Estas listas se inscribirán en el libro del censo, y sobre ellas recaerá la 
primera rectificación que habrá de hacerse con arreglo á la presente ley 
en 1. ' de Diciembre próximo. 

TÍTULO IY. 

PROCEDIMIENTO E L E C T O R A L . 

CAPITULO PRIMERO. 
Constitución de los Colegios electorales, 

Art. 62. Diez dias por lo ménos ántes del señalado para la elección, 
el Ayuntamiento del pueblo cabeza de cada sección, anunciará por medio de 
edictos, que se publicarán en todos los pueblos de la misma sección, la 
designación del edificio en que se ha de constituir el Colegio electoral, con
vocando á los electores para que concurran allí á votar. En los distritos 
que no comprendan más que un sólo Ayuniamiento, éste hará la designa
ción y convocatoria indicadas para todas y cada una de las secciones en 
un solo edicto con igual publicidad. Con la misma antelación se expon
drán al público las listas vigentes de los electores de la seccion. 

Art . 63. Las votaciones se harán en cada sección bajo la presidencia 
del Alcalde del Ayuntamiento cabeza de la misma, asociado del número de 
Interventores que corresponda, los cuales serán nombrados diredamente 
por los electores, y constituirán con el Presidente la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal comprenda más de una sección electo
ral, los Tenientes de Alcalde y Concejales por su órden presidirán las me
sas que no pueda presidir el Alcalde. 

Art. 64. La designación de los Interventores para cada mesa electo
ral se hará por escrito en cédulas, que firmarán los electores de las res
pectivas secciones que quieran suscribirlas, ó por medio de actas notaria
les extendidas en papel de oficio y autorizadas por Notario del Colegio del 
mismo territorio. En cada una de estas cédulas y actas no se podrá propo
ner para Interventores más que á dos personas; y si resultaren más de dos 
los designados, sólo se tendrá por propuestos á los dos primeros. 

También se podrá designar en cada cédula ó acta á dos suplentes 
para reemplazar á los Interventores en ellas propuestos que por cualquier 
motivo no pudieran ejercer el cargo. Tanto los Interventores como los su
plentes han de ser precisamente electores de la misma sección, y saber 
Jeer y escribir. 
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Las cédulas se redactarán con arreglo al siguiente modelo: 
€ Sección de 

Los que suscriben proponen para Interventores de la mesa electoral 
4e esta sección á los electores de la misma siguientes: 

D 

También proponen para suplentes i 
D 
D 

fFecha y firmasJ* 
A continuación podrán las personas designadas para Interventores y 

suplentes declarar bajo su firma que aceptan los cargos. 
Las actas notariales se extenderán en la forma ordinaria con arreglo á 

las leyes, y con la misma expecificacion que queda prevenida para las cé
dulas. 

Art. 65. Dos de los electores que suscriban la propuesta rubricaráü 
en la margen todas las hojas de la cédula, y firmarán sobre el pliego cer
rado en que han de presentarla esta manifestación: 

* Sección de 
Respondemos de la autenticidad de las firmas de la propuesta conte

nida en este pliego. 
fFecha.J» 

Sin esta garantía no será admisible el pliego. 
Las aqtas notariales serán también presentadas en pliego cerrado, en 

cuyo sobre, lo mismo que en el texto del acta, el Notario que las autorice 
dará fé de conocimiento de todos y cada uno de los electores que en ellas 
figuren como concurrentes á la propuesta, aunque no la suscriban por no 
saber escribir, y será personalmente responsable de la verdad de la mis
ma propuesta. 

Art . 66. El domingo inmediato anterior al señalado para la elección, 
á las once en punto de la mañana, la Comisión inspectora del censo elec
toral se constituirá en sesión pública, bajo la presidencia sin voto del Juez 
á quien corresponda, con arreglo á lo dispuesto en el art. 98 de esta ley, 
en el local destinado para la instalación del Colegio de la cabeza del dis
trito; y en el acto, y no ántes, serán recibidos y depositados sobre la 
mesa con el debido orden por secciones los pliegos de las propuestas para 
Interventores que, según lo dispuesto en el artículo anterior, fueren entre-
g-ados por los electores. 

Art. 67. A las doce en punto del mismo dia anunciará el Presidente 
que se va á proceder á la apertura de los plieg-os presentados, y tendrá 
ésta efecto empezando por los de la cabeza del distrito, y siguiendo por los 
de las secciones según el órden de su numeración correlativa. El Presi-
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dente abrirá y leerá los pliegos, y el Secretario escribirá en el acta lo qu^ 
de ellos resultare. 

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de una sección, los nombres de las 
firmas que suscriban las cédulas y los de los electores que figuren como 
concurrentes en las actas notariales serán confrontados con ios de la lista 
electoral correspondiente, y no se tomarán en cuenta par ningún efecto los 
de las personas que nü resultaren inscritos en la misma lista, ni tampoco 

los de los electores que aparezcan concurriendo simultáneamente [en d i -
íbrentes propuestas, en cuyo caso se pasarán después estas al T r i 
bunal competente para lo que proceda en justicia. Hecha esta confron
tación, se consignarán en el acta el número de pliegos abiertos y admiti
dos, los nombres de los Interventores y suplentes designados en cada cé 
dula ó acta notarial, y el número de los electores concurrentes á cada 
propuesta. 

Art. 69. Si el número total de los Interventores propuestos en los 
pliegos presentados y admitidos para una sección fuese de cuatro ó de seis 
con la aptitud requerida, se tendrán desde luego por nombrados y serán 
proclamados en el acto todos ios designados. SÍ dicho número fuese ma
yor, sólo se tendrán por nombrados, y serán igualmente proclamados, los 
seis que resulten con más votos en las propuestas, y en caso de empate 
decidirá la suerte. 

Art. 70. Si en el dia y hora señalados en el artículo 66 no se presen
tase pliego alguno de propuesta para una sección, ó el número total de los 
designados para Interventores no llegare á cuatro, la Go.nision inspectora, 
asociada de los ya designados, si quisieren, completará dicho número con 
los suplentes, si los hubiere, ó nombrando en otro caso libremente á cua
lesquiera electores de la misma sección que reúnan las condiciones de ap
titud requeridas. 

Art. 71. Terminadas estas operaciones, los Interventores proclamados, 
cuya aceptación no resultare ya en las mismas propuestas, serán llamados 
para aceptar en el acto el cargo, obligándose á cumplirlo bien y fielmente, 
y lo mismo harán los suplentes para en su caso y lugar. 

Si no estuviesen presentes, se les comunicará en el mismo dia su nom
bramiento, requiriéndoles contestación, dentro de otros dos días, de aceptar 
ó no el cargo. 

Si alguno de los Interventores asi nombrados no aceptare ó resultare 
destituido de las condiciones de aptitud requeridas, será reemplazado por 
<?1 suplente que corresponda, y á falta de suplentes por cualquiera de los 
electores de la misma sección cjue al efecto fuese designado por el otro I n 
terventor propuesto en la propia cédula ó acta que el renunciante ó exclui
do; y si los excluidos ó renunciantes fuesen los dos nombrados en un mis
mo pliago, y no hubiese en él suplentes, la mayoría de los individuos de la 
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Comisión inspectora, asociada de los otros Interventores, si los hubiere, 
ya proclamados para la propia sección, nombrará libremente á otros dos 
electores, á quienes se comunicará este nombramiento en la forma pre~ 
tenida. 

Art. 72. El cargo de Interventor de las mesas electorales, después do 
aceptado, es obligatorio. Si antes del día de la elección se imposibilitare 
por cualquier accidente imprevisto alguno de los Interventores para ejer
cer el cargo, será reemplazado en la forma dispuesta en el artículo ante
rior. 

Art. 73. Terminadas todas las operaciones prescritas en los artículos 
anteriores se procederá sin levantar mano á redactar el acta, que sus
cribirán todos los individuos de la Comisión inspectora con su Secretario, 
y en ella se insertarán en su caso las protestas y reclamaciones que se 
hubiesen hecho por los electores concurrentes y las resoluciones que sobre 
ellas deberá dictar de plano la misma Comisión. Los autores de las recla
maciones firmarán también, si quisieren, el acta. 

El Presidente declarará acto continuo constituidos los Colegios electo
rales de todas las secciones del distrito y citará á los Interventores nom-
b-iados para la hora en que habrán de empezar las votaciones para la 
elección, levantando en seguida la sesión, sin permitir que en ella se 
trate de asunto alguno fuera de los determinados en estas disposiciones. 

Art. 74. El acta original de esta sesión, con los pliegos ydocumentos 
á ella anejos, se archivarán en la Secretaría de la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, y una copia literal certificada déla misma acta 
será remitida inmediatamente por el Presidente á la Secretaría del Congre
so de los Diputados. 

Art. 75 Al mismo tiempo serán también remitidas á los Ayuntamien
tos de las cabezas de todas las secciones del distrito certificaciones par
ciales autorizadas por el Secretario con el V.0 B.0 del Presidente de la Co
misión inspectora, en las cuales, con referencia á la misma acta, se desig
narán los Interventores nombrados para formar las respectivas mesas elec
torales. 

CAPITULO 11. 

De las votaciones. 

Art. 76. En toda convocatoria para elección de Diputados á Cortes, 
sea ésta general ó parcial, se señalará siempre un domingo para las vota
ciones. 

-Art. 77. La votación se hará simultáneamente en todas las secciones 
del distrito en el domingo designado, comenzando á las ocho en punto 
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de la mañana y coatinuando sin interrupción hasta las cuatro de la tarde, 
en que se declarará definitivamente cerrada y comenzará el recuento de 
los votos emitidos. 

Si por alteración material y grave del orden público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el dia señalado, se verificará el tercero dia, anun
ciándolo préviamente en todos los pueblos que compongan la sección, 
veinticuatro horas antes de la en que haya de empezar la votación. 

Art . 78. Al efecto se instalará con la anticipación conveniente la mesa 
electoral de cada sección en el local correspondiente. 

Si á la hora prefijada no se hubiese presentado alguno de los Interven
tores ó su suplente, no será ésta razón para suspender la votación, !a cual 
comenzará y continuará con los individuos de la mesa presentes, sin per
juicio de la responsabilidad que incumba á los ausentes que no justificasen 
causa legítima de su ausencia ántes de levaníarse la sesión. 

En el caso de que faltaren todos ó la mayor parte de los Interventores, 
el Presidente de la mesa completará su número nombrando libremente 
los que fueren necesarios entre los electores qne se hallaren presentes. 

Art. 79. La votación será secreta y se hará en la forma siguiente: 
El elector se acercará á la mesa, y dando su nombre entregará por su 

propia mano al Presidente una papeleta de papel blanco, doblada, en la 
cual estará escrito ó impreso el nombre del candidato á quien dé su voto 
para Diputado. El Presidente depositará la papeleta en la urna destinada 
al efecto, después de certificarse en caso de duda, por el exámen que ha
rán los Interventores de las listas del censo electoral, de que en ella está 
inscrito el nombre del votante, y dirá en alta voz: «Fulano (el nombre del 
elector) vota.» En todo caso el Presidente tendrá constantemente á la vista 
del público la papeleta desde el momento de la entrega hasta que la depo
site en la urna. Dos de los Interventores anotarán en la lista duplicada los 
nombres de los electores, numerados por el orden con que vayan dándolos 
votos. 

Art. 80. Cuando sobre la identidad personal del individuo que se pre
sentare á votar como elector ocurriese duda por reclamación que en el ac
to hiciere públicamente otro elector negándola, se suspenderá la admisión 
de su voto hasta que al final de la votación decida la mesa lo que corres
ponda sobre la reclamación propuesta. 

Art. 81. La mesa por mayoría de sus individuos decidirá sobre la ad
misión de los votos reclamados que hubiesen quedado en suspenso, según 
lo dispuesto en el artículo anterior. En estas reclamaciones será condición 
necesaria para que pueda ser rechazado el voto de la persona reclamada, 
que so presente en el acto prueba suficiente de la reclamación. En todo 
caso se mandará pasar al Tribunal competente el tanto de culpa que resul
te, para exigir la responsabilidad criminal en que puedan incurrir, así el 
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que aparezca usurpador del estado y nombre ajenos, como el reclamante 
que hubiese hecho esta imputación falsamente. 

Art. 82. A las cuatro en punto de la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz que se va á cerrar la votación, y ya no le permit irá á nadie entrar 
en el local. 

El Presidente preguntará si alguno de los electores presentes ha dejado 
de votar. Se repetirá esta pregunta otra vez con intervalo de un minuto, 
admitiéndose los votos que se diesen en el acto, y una vez resueltas las re
clamaciones á que se refieren los dos artículos precedentes, si los hubie
re, admitiendo los votos que la mayoría de la mesa decidiere deben ser ad
mitidos, y en seguida los de los individuos de la mesa, que votarán los úl
timos, y se rubricarán poí los Interventores las listas numeradas de los 
votantes á continuación del último nombre en ellas inscrito. 

Art. 83. En seguida declarará el Presidente «cerrada la votación,» y se 
procederá al escrutinio, leyendo el mismo Presidente en alta voz las pape
letas, que extraerá de la urna una por una, y confrontando los Intervento
res el número de las papeletas así leídas, con el de los electores votantes 
anotados en las listas numeradas. 

Art, 84. En los distritos que no deban elegir más que un Diputado, 
cada elector no podrá escribir en su papeleta más que el nombre de un 
solo candidato. . 

En los distritos á que corresponda elegir tres Diputados, cada elector 
no podrá dar su voto más que á dos candidatos, pero en una sola pape
leta. 

En los distritos que deban elegir cuatro ó cinco Diputados, cada elec
tor solo podrá' dar su voto en la misma forma á tres candidatos á lo más. 

De igual manera solo podrá cada elector votar en su papeleta á cuatro 
candidatos si fueren seis los Diputados correspondientes al distrito; á cin
co candidatos si fueren siete los Diputados, y á seis candidatos si fueren 
ocho los Diputados. 

Art. 85. Serán nulas y no se computarán para efecto alguno las pape
letas en blanco, las que no fueren inteligibles y las que no contengan 
nombres propios de personas. 

Cuando alguna papeleta contenga varios nombres en mayor número 
que el de los candidatos que deba votar cada elector, solo valdrá el voto 
para los que completen este número por el orden en que estén escritos en 
la papeleta, teniéndose por no escritos los demás. 

Si no fuese posible determinar aquel orden, será nulo el voto en totali
dad. 

Art. 86. Cuando sobre el contenido de una papeleta leída por el Pre/-
sidente manifestase duda algún elector, tendrá éste derecho, si lo recla
mare, á que se le permita examinarla en el acto por si mismo. 



Art. 87. Terminado el escrutinio, el Presidente anunciará en alta vda 
su resultado, especificando, según las notas que habrán tomado los Inter-
ventores, el número de papeletas leidas, el de los electores que hubieren 
votado y el de los votos que hubiese obtenido cada candidato. 

Art. 88. En seguida se quemarán á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraidas de la urna; pero no serán quemadas las que se especi
fican en el artículo 85, ni las que hubiesen sido objeto de reclamación por 
parte de algún elector, las cuales, unas y otras se unirán originales al acta, 
rubricándolas al dorso los Interventores, y se archivarán con ella para te
nerlas á disposición del Congreso en su dia. 

Art . 89. Concluidas todas las operaciones anteriores, el Presidente y los 
Interventores de la mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se ex
presará detalladamente el número de electores que haya en la sección según 
las listas del censo elecl oral, el délos electores que hubieren votado y el 
de los votos que hubiese obtenido cada candidato, y se consignarán suma
riamente las reclamaciones y protestas que se hubiesen hecho en su caso 
por los electores sobre la votación ó el escrutinio, y las resoluciones moti
vadas que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría de la mesa, con los vo
tos particulares si los hubiere de la minoría de sus indivídiduos. 

Esta acta, con todos los documentos originales á que en ella se haga 
referencia y las papeletas de votación reservada segun el artículo anterior,, 
será archivada en la Secretaría de la Comisión inspectora del censo electo
ral del distrito, á cuyo Presidente será remitida al efecto ántes de las diez 
de la mañana del dia siguiente inmediato al de la votación. 

Art . 90. Una copia literal del acta, autorizada por todos los individuos 
de la mesa, será entregada el mismo dia de la votación en la administra
ción ó estafeta de correos más cercana, en pliego cerrado y sellado, en cuya 
cubierta certificarán de su contenido dos de los Interventores de la mesa, 
con el V.0 B.0 de su Presidente. 

El Administrador del correo dará recibo, con expresión del dia y hora 
en que le fué entregado el pliego, y lo remitirá inmediatamente, certificado, 
á la Secretaria del Congreso. 

Art. 91 . Antes de disolverse la mesa electoral, designará uno de sus I n 
terventores para concurrir, en representación de la sección, á la Juntó de 
escrutinio general. 

Esta designación se hará por la mayoría de los individuos de la mesa, 
y al designado se le dará la credencial correspondiente de su nombramien
to, autorizada por el Presidente y dos de los Interventores, y otra co
pia literal del acta de la sesión de votación, igual á la remitida al Congre
so á que se refiere el artículo anterior. 

Art. 92. Antes de las diez de la mañana del dia inmediato siguiente at 
d é l a wtacion, se expondrán al público, fuera dé las puertas del Colegkv 
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electoral, copias de las listas numeradas de los electores que hubieren vo
tado y del resumen de los votos obtenidos por los candidatos. Estas copias 
serán certificadas por el Presidente y los Interventores de la mesa, y un 
duplicado de las mismas será remitido en el propio dia al Gobernador de la 
provincia, quien mandará publicarla inmediatamente por suplemento en el 
Boletín Oficial. 

Art. 93. Si alguno de los candidatos que hubiesen obtenido votos, ó 
cualquier elector en su nombre, requiere certificación de las listas y re
súmenes á que se refiere el articulo anterior, se le dará sin demora por la 
mesa. 

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá dentro del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar el orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia de esta ley. Las autoridades locales 
podrán, sin embargo, asistir también y prestarán dentro y fuera del Cole
gio al Presidente los auxilios que éste les pida y no otros. 

Art. 95. Solo tendrán entrada en los Colegios electorales los electores 
del distrito, además de las autoridades locales civiles y los auxiliares que 
el Presidente requiera. El Presidente de la mesa cuidará de que la entrada 
del Colegio se conserve siempre libre y expedita á los electores. 

Art. 96. Nadie podrá entrar en el Colegio con armas, palo, ni bastón, 
ni paraguas, á excepción de los electores que por impedimento notorio tu 
vieren necesidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; pero éstos no 
podrán permanecer dentro del local más que el tiempo puramente nece
sario para dar su voto. El elector que infringiere este precepto, y advertido 
no se sometiere á las órdenes del Presidenta será expulsado del local y 
perderá el derecho de votar en aquella elección, sin perjuicio de cualquier 
otra respons abilidad que le incumba. Las Autoridades podrán, sin em
bargo, usar dentro del Colegio del bastón y demás insignias de su cargo. 

En ningún caso la fuerza de cualquier instituto militar podrá estar á 
la puerta del Colegio electoral, ni ménos podrá penetrar en éste sino en 
caso de perturbación del orden público y requerida por el Presidente. 

CAPITULO I I I . 

De los escrutinios generales. 

Art . 97. El domingo inmediato siguiente al dé la votación, á las diez 
en punto de la mañana, se instalará en sesión pública en el pueblo cabeza 
del distrito electoral la Junta de escrutinio general para verificar el de los 
votos dados en todas sus secciones. Si por cualquiera causa imprevista de 
obstáculo insuperable no pudiera reunirse la Junta en el domingo desig
nado, lo hará en el dia más inmediato que sea posible, prévio señalamien-



to que hará el Presidente, notificándolo á los individuos de la Junta y anun
ciándolo con la publicidad conveniente. 

Art. 98; Será Presidente de la Junta de escrutinio general el Juez de 
primera instancia de la capital del distrito electoral, y donde hubiese más 
de uno, el decano. En los distritos que comprenden dentro de su demar
cación más de una cabeza de partido judicial, presidirá la Junta de escru
tinio, á falta del Juez de la capital, el más antiguo de los otros Jueces del 
mismo distrito. 

En ningún caso podrá ser reemplazado el Juez de primera instancia 
por un Juez municipal, aunque éste ejerciese, accidentalmente su jurisdic
ción. 

Si en algún distrito electoral no hubiese pueblo que sea cabeza de par
tido judicial, estuviere vacante el cargo de Juez de primera instancia, ó el 
que lo desempeña enfermo ó ausente, el Presidente de la Audiencia desig
nará uno del territorio de la misma que presida la Junta de escrutinio, ""y 
si no lo hubiere, un Promotor fiscal. 

Art. 99. Compondrán la Junta de escrutinio general como Secretarios 
escrutadores, con voz y voto en sus deliberaciones: 

1. ° Todos los individuos de la Comisión inspectora del censo electoral 
del distrito. 

2. ° Uno de los Interventores por cada una de las mesas electorales de 
todas las secciones, según la designación hecha por las mismas mesas, 
conforme á lo dispuesto en el art. 9 i . 

Art. 400. Cualquiera que sea el número délos escrutadores presen
tes á la hora en que se debe instalar la Junta, declarará ésta constituida 
el Presidente, que en el acto designará cuatro de aquellos escrutadores 
para que funcionen como Secretarios de la misma. 

Art. 101. Uno de estos, de orden del Presidente, á dar ante todo lec
tura dé las disposiciones de esta ley referentes al acto, y en seguida co
menzarán las operaciones del escrutinio, computándoselos votos dados en 
todas las secciones sucesivamente por el orden de su numeración. 

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presidente de la Comisión ins
pectora del censo electoral las actas originales que habrá recibido de la^ 
secciones, conforme á lo dispuesto en el art. 75, y el Presidente de la Junta 
dispondrá que se dé cuenta por uno de los Secretarios de los resúmenes de 
cada votación, tomando los otros Secretarios las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjudicación consiguiente de los votos escrutados. 

Art. 102. A medida qiie se vayan examinando las actas de las votaciones 
de las secciones, se podrán hacer y se insertarán en el acta de escrutinio 
las reclamaciones y protestas á que hubiere lugar sobre la legalidad de d i 
chas votaciones. Solamente los individuos de la Junta de escrutinio podrán 
hacer estas reclamaciones y protestas. 

V 6 



Art. 403. La Junta de escrutinio no podrá anular ningún acta ni voto: 
sus atribuciones se limitarán á verificar sin discusión alguna el recuento 
de los votos emitidos en las secciones del distrito, ateniéndose estrictamente 
á los que resulten admitidos y computados por las resoluciones de las me
sas electorales, según las actas de las respectivas votaciones; y si sobre este 
recuento se provocare alguna duda ó cuestión, se estará á lo que decida la 
mayoría de los individuos de la misma Junta. 

Art . 104. Terminado el recuento de votos de todas las secciones, se 
leerá en alta voz por uno de los Secretarios de la Junta el resumen general 
de su resultado, y el Presidente proclamará en el acto Diputados electos á 
los candidatos que aparezcan con mayor número de votos de los escruta
dos en. todo el distrito, hasta completar el número de los que al mismo 
distrito corresponda elegir. 

Art. 105. En casos de empate el Presidente proclamará Diputados pre
suntos á los candidatos empatados, reservándose al Congreso la resolución 
definitiva que según las circunstancias del caso corresponda. 

Art. 106. De todo lo que ocurriere en la Junta de escrutinio se exten
derá por duplicado acta detallada, que suscribirán todos los individuos de 
la misma Junta que hubiesen asistido á la sesión. 

Uno de los ejemplares de esta acta formará con las de las votaciones 
de las secciones y los documentos originales anejos á una y otros el expe
diente de la elección del distrito, que se conservará en la Secretaría de la 
Comisión inspectora del censo electoral del mismo á disposición dol Con
greso. 

El otro ejemplar del acta será elevado inmediatamente á la Secretaría 
del Congreso. 

Art. 107. Del acta de escrutinio general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los Diputados electos ó presuntos procla
mados. 

Estas certificaciones se limitarán á consignar en relación sucinta el re
sultado de la elección con el resúmen del escrutinio general y la procla
mación del Diputado electo ó presunto, y con indicación precisa de las 
protestas ó reclamaciones y sus resoluciones, si las hubiere, ó de no haber 
habido ninguna en su caso. Estas certificaciones serán directamente remi
tidas por el Presidente de la Junta á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su elección para presentarse en el Con
greso. -

Art. 108. Terminadas tódas las operaciones de la Junta de escrutinio 
general, el Presidente la declarará disuelta y concluida la elección, y man
dará devolver á donde corresponda todos los documentos á ella traídos. 

Art. 109. Las disposiciones de los artículos 94 y siguientes son aplica
bles á las secciones de la Junta de escrutinio general. ^ 
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CAPITULO IV. 

De las elecciones parciales. 

Art. 110. Solamente por acuerdo del Congreso se podrá proceder á 
elección parcial de Diputado en uno ó más distritos por haber quedado 
vacante su representación en las Cortes. 

Art. 111. P á r a l o s distritos que con arreglo á esta ley deben elegir 
tres ó más Diputados, solamente se entenderá que hay vacante en su re
presentación en las Córtes cuando por cualquier causa faltasen dos por lo 
ménos de sus Diputados. 

En estos casos, si fuesen dos los Diputados que haya que elegir, no po
drá cada elector votar más que á un solo candidato; y si fuesen más, se 
observará lo dispuesto en el artículo 84. 

Art. 112. El Real decreto convocando á los Colegios electorales de 
uno ó más distritos para elección parcial de Diputados á Córtes se publica
rá en la Gaceta de Madrid dentro de ocho dias, contados desde la fecha de 
la comunicación del acuerdo del Congreso. En el mismo Real decreto se 
señalará el clia en que ha de hacerse la elección, y no se podrá fijar este dia 
antes de los veinte ni después de los treinta, contados desde ia focha de 
la convocatoria. 

Art. 413. La elección parcial se hará en el dia señalado por los trámi
tes y en la forma prescritos por esta ley para las elecciones generales. 

TITULO V-
PRESEN'fACION DE LAS ACTAS Y RECLAMACIONES ELECTORALES " 

ANTE E L CONGRESO. 

Art. 114. El Congreso, en uso de la prerogativa que le compete por 
el art. 34 de la Constitución, examinará y juzgará de la legalidad de las 
elecciones por ios trámites que determina su Reglamento, y admitirá como 
Diputados á los que resulten legalmente elegidos y proclamados en los dis
tritos y con la capacidad personal necesaria para ejercer el cargo. 

Art.'115. También serán admitidos y proclamados Diputados por el 
Congreso los candidatos que, sin haberlo sido como electos por ningún 
distrito electoral, reclamen su admisión fundados en haber obtenido en di
versos distritos, y en elección general, votos en minoría ó empate, respecto 
á cada distrito, que acumulados dén un total de 10.000por lo ménos. El de
recho de ser admitido Diputado por esta votación acumulada estará l imi 
tado por las condiciones siguientes: 

1.a No podrá reclamar este derecho el candidato que ejerciere ó hu
biere ejercido en propiedad ó comisión cualquier cargo público de Real 
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nombramiento, incluso el de Ministro de la Corona, desde el dia de la con
vocatoria hasta el de la elección inclusive. 

2. a No serán acumulables en ningún caso para los efectos de este ar
tículo los votos obtenidos en distritos á que corresponda elegir tres ó más 
Diputados, ni tampoco los que se obtuvieren en elecciones parciales, cual
quiera que fuese el número de unos ú otros. 

3. a El candidato que pretenda este derecho ha de presentar su recla
mación en el Congreso en el término perentorio de treinta dias naturales 
después de su constitución definitiva. 

Pasado este término, no se admitirá reclamación alguna de esta clase.. 
4. a Para admitir á un Diputado por el derecho que concede este artícu

lo deberá proceder siempre la aprobación por el Congreso de todas las 
actas de elección de que resulten los votos que se acumulen, y la aproba
ción además especial de la computación de los mismos votos acumulados, 
según el resultado de dichas actas. 

5. a No podrán ser admitidos por este concepto en cada Congreso más 
de 10 Diputados, haciéndose la proclamación de los 40 que resultaren 
con mayor número de votos entre los que lo hubiesen solicitado dentro 
del plazo prefijado. 

Art. 116. En los casos de elección empatada, si uno solo de los can
didatos empatados tuviese aptitud legal para ser Diputado, será proclama
do y admitido desde luego una vez aprobada la elección. 

t amb ién será admitido desde luego y proclamado por el Congreso ,eí 
que resulte legalmente elegido, si hubiese en el acta protestas que apa
rezcan justificadas contra la votación del otro ú otros candidatos empa
tados. ; 

A falta de estas diferencias y en igualdad de todas las circunsfanclas, 
decidirá la suerte ante el Congreso quién ha de ser proclamado Diputado 
entre los candidatos empatados; y si el empate fuese de distrito á que solo 
corresponda elegir un Diputado, se declarará nula la elección y vacante el' 
distrito para los efectos consiguientes. 

Art . 117. Los Diputados electos que hubiesen sido proclamados en las 
Juntas de escrutinio de los distritos, deberán presentar Ja credencial de su 
nombramiento en la Secretaría del Congreso ántes de que termine el p r i 
mer mes de sesiones de la segunda legislatura de las Cortes para que fue
ren elegido?, si la elección fué general. Para los elegidos en la elección' 
parcial, este plazo será el de la duración de la legislatura inmediatamente 
posterior á su elección. 

Se entenderá que renuncia el cargo de Diputado electo ó presunto el 
que no presentare su credencial en el Congreso dentro de los términos 
prefijados, y se declarará en su consecuencia la vacante después de haber, 
resuelto sobre la legalidad de la elección lo que proceda. 
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Art. 118. Si un mismo individuo resultare elegido por dos ó más dis
tritos á la vez, optará por uno de ellos ante el Congreso dentro de los ocho 
dias siguientes á la aprobación de la última de sus actas, si entonces estu
viese ya admitido como Diputado, ó de treintas dias en otro caso. 

A falta de opción expresa en uno ú otro término, decidirá la suerte an
te el Congreso el distrito que le corresponda, y se declarará la vacante con 
respecto á los demás. 

Art . 119. Los electores y los candidatos que hubiesen figurado en una 
elección podrán acudir ante el Congreso en cualquier tiempo antes de la 
-aprobación del acta respectiva, con las reclamaciones que les convengan 
contra la validez ó el resultado de la misma elección, ó contra la capaci
dad legal del Diputado electo antes de que éste haya sido admi
tido. 

Art. 120. Cuando se reclamare ante el Congreso contra la validez de 
« n a elección ó la aptitud le^al del Diputado electo antes de que éste hu
biese presentado su credencial, señalará el Congreso un término para su 
presentación; y pasado el plazo sin efecto, se acordará lo que corresponda 
según las pruebas del acta y de las reclamaciones. El término que en es~ 
tos caso -se señalare para la presentación de la credencial del Diputado elec
to, empezará á correr desde el dia de la sesión pública del Congreso en 
que se hubiese acordado, sin necesidad de notificación alguna per
sonal. 

Art . 121. Cuando para poder apreciar y juzgar de la legalidad de una 
elección reclamada ante el Congreso se estimare necesario practicar algu
nas investigaciones en la localidad de la misma elección, el Presidente de 
la Cámara dará y comunicará directamente las órdenes á la Autoridad j u 
dicial del territorio á quien tenga por conveniente dar comisión al efecto, 
y la Autoridad comisionada se entenderá con el mismo Presidente en el 
desempeño de suencargo, sin necesidad de intervención del Gobierno. 

Art. 122. Después de aprobada por el Congreso nna elección y de ad
mitido el Diputado electo por ella, no se podrá admitir reclamación algu
na, ni volver á tratar sobre la validez de la misma elección, ni tampoco 
sobre la aptitud legal del Diputado, á no ser por causa de incapacidad pos
terior á su admisión. 

TITULO V I . 
DE LA SANCION PENAL. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

DE LAS FALSEDADES. 

Art. 123. Toda alteración ú omisión intencionada en los libros, regis
tros, actas, certificaciones, testimonios ó documentos de cualquier género 
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que sirvan para el ejercicio de los derechos electorales, y realizada para 
impedir ó dificultar su práctica y variar u oscurecer la verdad de sus 
resultados, constituye el delito de falsedad en materia electoral, y será casti
gado con las penas de prisión mayor y multa de 100 á 5.000 pesetas. 

Art. 124. Serán reos del delito de falsedad en materia electoral, ade
más de aquellos que cometan actos que los Tribunales consideren com
prendidos en la anterior definición: 

1. ° Los funcionarios ó particulares que con el fin de dar ó quitar el de
recho electoral alteren las listas, los asientos del libro del censo y sus mo
dificaciones, ó certifiquen inexactamente sobre bienes, títulos ó cualidades 
en que se funde el derecho ó la incapacidad electoral, y los interesados ó 
sus representantes que con iguales fines falten á sabiendas á la verdad en 
sus actos, peticiones y declaraciones. 

2. ° Los Presidentes de las Comisiones inspectoras que habiendo recibi
do los avisos para anotar las variaciones en las casillas del censo de su dis
trito, dejaran intencionadamente de anotarlas. 

3. ° Los Alcaldes ó individuos de la Comisión inspectora del censo que 
no publicasen oportunamente los edictos designando los edificios en que se 
haya de verificar la elección, ó cometieren maliciosamente en la desig
nación errores manifiestos. 

4. ° Los que alteraren lasfirmas, ó sellos ó verificaren cualquiera modifi
cación ó manejo fraudulento en las propuestas de Interventores, aperturas 
de su pliegos, actas de su contenido, designación de suplentes y demás 
operaciones relativas á la constitución del colegio electoral. 

5. ° Los Presidentes y Secretarios de la Comisión inspectora que mal i 
ciosamente dejaren de remitir á la Secretaría del Congreso y á las seccio
nes las actas de constitución de los Colegios y las de escrutinio. 

6. ° Los Presidentes de mesa ó funcionarios ó particulares que mali
ciosamente alteráran los dias y horas de la elección, ó indujeran á error 
á los electores por cualquier medio sobre esos extremos. 

7. ° Los que aplicasen indebidamente votos á favor de un candidato ó le 
privaran de ellos, así para el cargo de Diputado, como para cualquiera 
otro que se menciona en esta ley. 
; 8.° Los que por cualquier procedimiento directo ó indirecto procuren 
atacar el secreto de la elección con el fin de influir en su resul
tado. 

9. ° Los Presidentes y Secretarios que cambien o alteren la papeleta 
que el lector les entregue, ó la oculten á la vista del público antes de de
positarla en la urna. 

10. ° Los Presidentes, Interventores ó Secretarios que cometieran error 
malicioso en la anoiacion de las listas de los electores que depositen su 
voto en las urnas, y los individuos de las mesas que suscitaran dudas, ma-
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liciosaments fambien, sobre la identidad de la persona del elector ó sus 
derechos dificultándole ó impidiéndole su ejercicio. 

H . Los Presidentes, interventores y Secretarios que en la extracción do 
papeletas de la urna, recuento de ellas," lectura y computación de los votos 
emitidos, cometieran alguna inexactitud de hecho ó alguna infracción de 
las prescripciones contenidas en los capítulos i.0, %0 y 3.° del título 4.", 
siempre que aparezca la intención de alterar por esos medios el resultado 
de las operaciones ó de dificultar la comprobación de los procedimien
tos electorales. 

i%0 Los que siendo electores voten dos ó más veces, bien con nombra 
ajeno, o bien por cualquiera otro medio íraudulento. 

CAPITULO I I . 

De las coacciones 

Art. 125. Todo acto, omisión ó manifestación, así de funcionarios 
públicos como de particulares, que tenga por objeto cohibir ó ejercer pre
sión sobre los electores para que usen de su derecho ó le abandonen con
tra el impulso libre de su voluntad, constituye delito de coacción electora!, 
siempre que á juicio y conciencia del Tribunal que de él haya de entender, 
concurra al ménos una de las dos-circunstancias siguientes: 

I . a Que el acto, omisión ó manifestación sean contrarios á ley ó regla* 
monto. 

2.a Que el acto, omisión ó manifestación aunque sean lícitos en sí rae
mos, se hayan realizado con el objeto principal y determinante de cohibir 
el ejercicio de los derechos electorales, de suerte que de no existir ese fin 
en el actor no lo hubiera ejecutado. 

Art. 126. El delito de coacción electoral se castigará con la pena de 
prisión correccional y multa de 100 á 5.000 pesetas é inhabilitación-
temporal. 

Art. 127. Cometen delito de coacción electoral, aunque no conste ni 
aparezca la intención de ejercer presión sobre los electores: 

1. ° Las Autoridades civiles, militares ó eclesiásticas que dirigiéndo
se á los electores que de ellos dependan de una manera personaly clirectales 
prevengan ó recomienden que den ó nieguen su voto á un candidato, y 
los que haciendo uso de medios ó de agentes oficiales y autorizándose con 
timbres sellos ó membretes que puedan tener ese carácter, recomienden 
ó reprueben candidaturas determinadas. 

2. Los funcionarios públicos qne promuevan expedientes gubernati
vos de denuncias, multas, atrasos de cuentas. Propios, montes, Pósitos ó 
cualquiera otro ramo de la Administración, desde la convocatoria hasta 
que se haya terminado la elección. 
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3.° Los funcionarios, desde Ministro de la Corona inclusive, que hagan 
nombramientos, separaciones, traslaciones ó suspensiones de empleados, 
agenten ó dependientes de cualquier ramo de la Administración, ya cor
respondan al Estado, á la provincia ó ai Municipio, en el período desde la 
convocatoria hasta después de terminada la elección, siempre que tales 
actos no estén fundados en causa legítima y afecten de alguna ma
nera á la sección, Colegio, distrito, partido judicial ó provincia donde 
la elección se verifique. 

La causa de la separación, traslación ó suspensión se expresará precisa
mente en la orden, y omitida esa formalidad se considerará realizada sin 
causa. Se exceptúan de este requisito las órdenes relativas á los Goberna
dores civiles de las provincia y á los Jefes militares. 

A.0 Los que valiéndose de persona reputada como criminal solicitaren 
por su conducto á algún elector para obtener su voto en favor ó en contra 
de candidato determinado, y el que se prestase á hacer la intimación. 

5. ° Los que por medio de soborno intenten adquirir votos en favor de 
UQ candidato, los electores que reciban dinero, dádivas ó remuneraciones de 
cualquiera clase, y los que directa ó indirectamente excitaren á la embria
guez á los electores en los dias en que hayan de hacer uso de sus dere
chos. 

6. ° Los funcionarios públicos que hagan salir de su domicilio ó per
manecer fuera de él, aunque sea con motivo de servicio público, á un elec
tor contra su voluntad, en el dia de la elección, ó le impidan con cual
quier otro pretesto el ejercicio de su derecho electoral. 

7. ° El que detuviera á otro privándole de su libertad el dia de la elec
ción ó cualquiera otro de los en que se verifique alguno de los actos pre
paratorios de ella. 

8. ° Los que turbaren el orden, profirieren gritos o impidieran la libre 
circulación, con cualquier pretesto que sea, dentro de los Colegios ó á sus 
alrededores á una distancia de menos de 500 metros. 

CAPITULO I I I . 
De las infracciones de la ley electoral. 

Art. 128. Toda falta en el cumplimiento de las obligaciones y formali
dades que esta ley prescribe á los empleados públicos, Presidentes, Secre
tarios é Interventores de las mesas, individuos de la Comisión del censo y 
demás personas á quienes se confía alguna función relacionada con el 
ejercicio del derecho electoral, que no llegue á constituir delitos de los 
enumerados en los artículos anteriores, será castigada con la pena de ar
resto y multa de 50 á 5.000 pesetas. 

Art. 129. Se entiende que cometen también falta contra el ejercicio 
del derecho electoral: 
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I.0 Los que se nieguen a facilitar á los candidatos ó electores que los 
representen certificación del número de votantes en cada sesión ó colegio 
y del resultado del escrutinio, ó que dilaten el expedirla más de veinticuatro 
horas. 

2. ° Los Presidentes, Secretarios ó Interventores que después de haber 
aceptado su cargo lo abandonen ó se nieguen á firmar las actas ó acuerdos 
de la mayoría. 

3. ° Los que negasen la admisión délos recursos y protestas que se-
formulen, cualquiera que sea su índole, ó dejasen de proveer al que pre
sente alguna de esas reclamaciones, del oportuno recibo de ella, ó se re
sistiesen á insertar en el acta todas las dudas, reclamaciones y protestas 
motivadas, ya se hayan hecho de palabra ó por escrito. 

4. ° Los que penetren en un colegio, sección ó Junta electoral con ar
mas, palos ó bastones, aun cuando sean militares. En todo caso deberán 
-ser expulsados del local en el acto, y perderán el derecho de votar en aque
lla elección. 

5. ° El que sin ser elector entre en un colegio, sección ó Junta electoral, 
y no salga de estos sitios tan luego como se lo prevenga el Presi
dente. 

TITULO VIL 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

Art. 130. Para los efectos de esta ley, se reputarán funcionarios pú 
blicos, no sólo los de nombramiento del Gobierno, sino también los A l 
caldes, Tenientes de Alcalde, Concejales, Presidentes de mesa, Secreta
rios, Interventores, miembros de la Comisión inspectora del censo, y cual
quiera otro que desempeñe un cargo público ó comisión oficial relacionada 
con las elecciones. 

Art. 131. La acción para acusar por los delitos y faltas previstos en 
esta ley es popular, y podrá ejercitarse hasta dos meses después de disuel
tas las Cortes á que correspondiera la elección en que se hubiesen co
metido. 

Art. 132. Cuando el Congreso acuerde pasar el tanto de culpa sobre 
una elección, los Jueces y Promotores procederán á la formación jde la 
oportuna causa de oficio. 

Art. 133. Las querellas y denuncias que se entablen por delitos ó faltas 
-electorales se ajustarán en su tramitación á lo dispuesto en la ley de En
juiciamiento criminal. 

Se actuarán los procedimientos en papel de oficio, y se admitirán todos 
los recursos sin depósito; pero á reserva de reintegrar el papel y satisfacer 
las costas por los que resulten condenados en la sentencia ejecutoria. 
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Art. 134, No se necesitará autorización para procesar á ningún fun
cionario por delitos ó faltas electorales. 

Art . 135. Las causas en que por sentencia firme se exima de responsa
bilidad por obediencia debida se remitirán necesariamente al Tribunal que 
corresponda para proceder contra el que hubiese sido debidamente obede
cido; y si éste hubiese sido Ministro, la remisión se hará al Congreso de 
los Diputados para lo que corresponda con arreglo á las leyes. 

Art. 136, Cuando dentro do un colegio ó Junta electoral se cometiere 
algún delito, el Presidente mandará detener y pondrá á los presuntos 
reos á disposición de la Autoridad judicial. 

Art. 1 3 i . Los delitos no comprendidos expresamente en las disposi
ciones de esta ley se castigarán con arreglo á lo dispuesto en el Código 
penal y leyes de Enjuiciamento criminal. 

Art. 138. No se dará curso por el Ministerio de Gracia y Justicia, ni 
se informará por las Audiencias ni por el Consejo de Estado, solicitud 
alguna de indulto en causa por delitos electorales, sin que conste previa
mente que los solicitantes han cumplido por lo menos la tercera parte del 
tiempo de su condena en las penas personales, y satisfecho la totalidad 
de las pecuniarias y las costas. 

Las Autoridades y los individuos de corporación de cualquier orden 6 
gerarquía que infrigicren esta disposición, dando lugar á que se ponga á 
la resolución de S. M. la solicitud de gracia, sin estar cumplida la con
dición previa requerida, incurrirán en la responsabilidad establecida por 
el art. 369 del Código penal. 

TITULO v n r . 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA APLICACION DE LA LEY EN LAS PRO

VINCIAS DE LA ISLA. DE CUBA Y EN LA DE PUERTO-RICO. 

Art. 149. Para los efectos del art. 2.° de esta ley en la isla de Cuba,, 
solo se computará la población libre. 

Mientras no se promulgue la ley definitiva á que el citado articulo se 
refiere, queda el Gobierno autorizado para hacer la división de distritos y 
la subdivisión de éstos en secciones sobre bases análogas á las que esta 
ley establece para la Península. 

Art. 140. La subdivisión délos distritos en secciones, de que trata el 
artículo 4.°, se hará en las provincias de Cuba y Puerto-Rico de manera 
que cada una de estas secciones no comprenda méaos de 100 electores, 
ni exceda del máximun fijado en la ley. 

Art. 141. Están incapacitados para ser admitidos como Diputados, 
además de los que designa el art. 8.°, los que habiéndose hallado sujetos á 
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servidumbre en la isla de Cuba, no lleven por lo menos diez años de ser 
libertos y exentos de patronato. 

Art . 142. , La cuota de contribución á que se refiere el art. 15 será en 
las provincias de Cuba y Puerto-Rico la de 125 pesetas anuales por i m 
puesto territorial ó urbano, ó por subsidio industrial ó de comercio. 

Art. 14-3. No podrán ser electores en la isla de Cuba los comprendi
dos en el art. 20, y los que habiendo estado sujetos á servidumbre no lle
ven por lo menos tres jaños de ser libertos y exentos de patronato. ^ 

Art. 144. La justificación de que tratan los artículos 26 y 36, en los 
casos de los artículos 144 y 143, se hará por medio de cerlificado do la 
respectiva Junta de libertos ó del centro en que estuvieran registrados por 
el ('obierno. 

Art. 145. Las listas ultimadas en la isla de Cuba á consecuencia de lo 
dispuesto en el decreto de 9 de junio próximo pasado servirán de base para 
los efectos del articnlo 61. 

Art. 146. Los plazos para el señalamiento del día de la elección par
cial de Diputados á Cortes en Cuba y Puerto-Rico, fijados por el articulo 
112, se contarán desde la publicación del decreto de convocatoria en las 
Gacetas oficiales de las respectivas islas. El Ministerio de Ültrainar comuni
cará por telegrama dicho decreto. 

Art. 147. Todas las disposiciones de esta ley, no modificadas por los 
artículos del título presente, se entenderán aplicadas á las islas de Cuba y 
Puerto-Rico. 

Disposición final. 

Art. 148. Desde la promulgación de esta ley quedan derogadas todas 
las leyes y disposiciones anteriores en cuanto se refieran á la elección de 
Diputados á Cortes. 

/ Artículos transitorios. 

Primero. Mientras que las Provincias Vascongadas y Navarra no pa
guen por cuotas individuales las contribuciones territorial é industrial, ten
drán derecho á ser electores como contribuyentes los varones mayores de 
25 años que acrediten tener un capital de dos mil cuatrocientas péselas en 
inmuebles, cultivo ó ganadería, ó cuatro mil ochocientas en industria, co
mercio, profesión ú oficio. Para los electores que deban serlo con arreglo 
al artículo 19, serán aplicables en aquellas provincias los preceptos de esta 
ley. i 

Segundo. Si esta ley no estuviese publicada el día 20 de noviembre 
próximo, los plazos á que se refieren los artículos 56, 57 y 59, empe
zarán á correr quince dias después de su publicación en la Gaceta. 
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Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores _ y 

demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintiocho de diciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho. 

YO EL REY. 
E l Ministro de la Gobornacioa 

FRANCISCO ROMEKO Y ROBLEDO, 
fGaceta del 30;. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R. 0. CIRCULAR DE 30 DE DICIEMBRE DE 1878, RESOLVIENDO LO QUE PRO
CEDE A VIRTUD DE LEY DE 28 DEL MISMO: RECTIFICACION , FIJACION Y 
PUBLICACION DE LAS LISTAS ELECTORALES, ETC., ETC. 

Con el fm de que la nueva ley Electoral para Diputados á Cortes, pu
blicada en la Gaceta de ayer, pueda plantearse desde luego sin dudas ni 
dificultades, S. M. el REY (Q. D. G.) se ha dignado resolver lo siguiente: 

Primero. Los Gobernadores comunicarán inmediatamente á los A l 
caldes Presidentes de los Ayuntamientos de los pueblos cabezas de dis
trito electoral, las órdenes oportunas para que se proceda al nombramien
to de las Comisiones inspectoras del censo, que deberá ajustarse en un 
todo á lo prevenido en el art. 51 de la nueva ley. 

Segundo. Los Gobernadores de Madrid, Barcelona, Sevilla, Cádiz, Múr
ela, Baleares, Valencia, Málaga, Canarias, Zaragoza, Granada, Alicante, 
Almena, Badajoz, Burgos, Córdoba, Coruña, Jaén, Lugo, Oviedo, Navarra, 
Santander, Tarragona y Yalladolid, tendrán muy presente al disponer la 
formación de las'Gomisiones inspectoras del censo electoral, lo que se 
preceptúa en el art. 2.° de la ley; en el concepto de que no formando en 
lo sucesivo Madrid, Barcelona y Sevilla más que un distrito electoral, no 
ha de haber más que una Comisión inspectora en cada una de estas capi
tales. Del mismo modo, y formando un solo distrito Cádiz y San Fernando, 
sólo habrá de nombrarse una Comisión por el Ayuntamiento de Cádiz: en 
Cartagena y Totana se nombrará otra por el Ayuntamiento de la primera: 
las Comisiones de Palma de Mallorca, Inca y Manacor quedarán también 
reducidas á una, que será elegida por el Ayuntamionto de la capital, así 
como el de Jerez lo verificará con a que ha de inspeccionar el censo en 
dicha ciudad y en las de San Lúcar de Barrameda y Arcos de la Fronte
ra. En las ciudades de Valencia, Málaga y Murcia y en la isla de Tenerife 
tampoco se nombrará más que una Comisión inspectora, siéndolo en la 
última por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife: Zaragoza con Bor-
ja, y Granada con Santa Fé, tendrán una sola Comisión, elegida por el 
Ayuntamiento de las respectivas capitales: la de Alicante compronderá á 
Elche y Monóvar; la de Almería á Canjáyar y Gérgal; la de Badajoz á Jerez 
de los Caballeros y Zafra; la de Burgos á Villadiego y Briviesca; la de 
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Córdoba á Montoro y Pozoblanco; la do la Coruña á Carballo y Car
ral; la de Jaén á Alcalá la Real y Andújar; la de Lugo á Villalba y Sarria; 
la de Oviedo á Lena y Lahiana; la de Pamplona á Oiza y Baztan; la de San
tander á Torrelavega y Viílacarriedo; la de Tarragona á Pieus y Falset, y 
la de Yalladolid á Peñafiel y Rioscco. 

En los demás pueblos de estas provincias, cabezas de distrito electoral, 
y en todos los que lo sean en los restantes habrá una Comisión inspecto
ra del censo. 

Tercero. Inmediatamente que se hallen constituidas estas Comisiones 
cesarán todas las que existían con arreglo á la ley de 20 de jul io de 4877; 
éstas, antes de disolverse, remitirán á la Comisión de la cabeza del dis
trito respectivo todos los documentos relativos al censo que obren en su 
poder. 

Cuarto. Las listas electorales rectificadas en noviembre, ultimadas en 
diciembre do 1877, y publicadas en enero del corriente año, se publicarán 
nuevamente el dia 14 de enero próximo en los Boletines Oficiales de todas 
los provincias, fijándose además en los sitios de costumbre, y servirán de 
base para los trabajos de las que han de formarse con arreglo á la nueva 
ley. 

Quinto. Hasta el dia 24 del mismo enero admitirá la Comisión ins
pectora las reclamaciones de que trata el artículo 56 de la ley, y las resol
verá de plano, notificando en el acto su resolución á los reclamantes. 

Sexto. Estos podrán hasta el dia 3 de febrero ejercitar ante el Juzgado 
correspondiente el derecho que les confiere el art. 57, y sus reclamaciones 
deberán ser resueltas en los diez dias siguientes que terminarán el 13. 

Sétimo. En los ocho dias subsiguientes, ó sea hasta él 21 de febrero, se 
publicarán impresas y se insertarán por suplemento en el Boletín Oficial de 
la provincia las listas del Censo electoral de cada distrito así ultimadas, 
observándose además todo lo que sobre el particular dispone el artículo 
59 de la ley. 

Octavo. Las Comisiones inspectoras, teniendo presente lo prevenido 
en los artículos 21 y 58 y en el párrafo segundo del 61, cuidarán de que 
se inscriban en el libro del Censo las listas así formadas, que constitui
rán el Censo electoral permanente. 

Noveno. Los Gobernadores remitirán sin demora á las Comisiones ins
pectoras de! Censo nota de las rectificaciones que se hubiesen hecho en 
1.° del comente, con arreglo á lo dispuesto en el art. 48 de la ley de 20 
de julio de 1877, á fin de que las expresadas Comisiones las consideren vá
lidas si respecto de ellas no se presentasen nuevas reclamaciones; y si se 
presentasen, las decidan en la forma y por los procedimientos que parala 
rectificación de las listas generales establecen los artículos 56, 57 y 5D de 
la nueva ley. 
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Décimo. Constituidas que sean las Comisiones^inspectoras del Censo, 
á quienes corresponde con los Jueces de primera instancia entender en 
lodo lo relativo á la formación, rectificación y publicación de listas, los 
Gobernadores pondrán especial cuidado en abstenerse de toda interven
ción directa ó indirecta en estas operaciones. 

Undécimo. Los plazos que establecen, las disposiciones 4.a, 5.a, 6.a y 
7.a de esta circular para la Península é islas Baleares, empezarán á 
contarse en las islas Canarias el dia 26 de enero, continuarán en los dias 
5,15 y 25 de febrero, y terminarán el 5 de marzo. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de diciembre de 1878. 

ROMERO Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de 

{Gaceta del 31). 

MliNISTERIO DE LA GOBERNACION. 
R E A L ORDEN C I R C U L A R DE 31 DE DICIEMBRE DE 1878, DECLARANDO L A FORMA EN 

Q U E SE HAN DE DESIGNAR LOS CONCEJALES Q U E C E S E N EN SUS CARGOS E N LA. 

PRIMERA RENOVACION POR MITAD DE LOS A Y U N T A M I E N T O S Q U E HOY E X I S T E N . 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 1.° del mes ectual con algunos errores do 
copia esta Ocu lar , ee reproduce debidamente rectificada. 

En el expediente instruido en este Ministerio con motivo de una con
sulta del Gobernador civil de la provincia de Madrid sobre la forma en que 
se han de designar los Concejales que deben cesar en sus cargos en la p r i 
mera renovación por mitad de los Ayuntamientos hoy existentes, el Con
sejo de Estado en pleno ha evacuado el siguiente diclámen: 

tExcmo. Sr.: En Real orden de 25 de Noviembre próximo anterior se 
ha encargado al Consejo que emita su parecer respecto de la adjunta con
sulta elevada á V. E. por el Gobernador de la provincia de Madrid sobre 
la forma en que se han de designar los Conceja es que deben cesar en sus 
cargos en la primera renovación por mitad de los Ayuntamientos que hoy 
funcionan. 

Como todas estas Corporaciones fueron elegidas simultáneamente en su 
totalidad, no existe entre sus individuos diferencia de antigüedad, y por 
tanto entiende el Gobernador que se debe proceder á sortearlos; pero te
niendo presente el art. 42 de la ley Municipal ,y la disposición 9.a de la 
Keal orden de 3 de enero de 1877, que establecieron la escala del número 
de Concejales que ha de votar cada elector en su respectivo Colegio, duda 
si el sorteo se ha de hacer individualmente ó por colegios. 
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A este propósito manifiesta que en Madrid elige cada Colegio cinco 
Concejales, votando cuatro cada elector; y que si se hiciera el sorteo no-
minalmente y tocára salir á un número menor que el establecido por el 
referido art. 42 de la ley,tendria que adoptarse un procedimiento no pre
visto en esta. 

Añade que si hubieran de cesar los Concejales que representan las 
minorías, que pertenecen á dos Colegios y en los demás debieran elegirse 
dos Concejales, pudiera resultar lastimado el derecho de aquellas mino
rías, contraviniéndose al art. 42 de la ley. 

El sorteo por Colegios parece preferible al Gobernador, porque en su 
concepto no ofrecería ninguna dificultad; pues siendo aquellos 10 en Ma
drid, resultarían cinco vacantes, ó más claro, habrían de elegirse 25 Con
cejales, mitad del número de los que componen el Ayuntamiento, con lo 
cual tendrían las minorías participación en las elecciones. 

La Sección 2.a de la Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E., teniendo en cuenta que por ser de igual antigüedad los Concejales 
que componen los Ayuntamientos no puede hoy hacerse su renovación del 
modo que establece el art. 45 de la ley Municipal, cree necesario que se 
proceda al sorteo según lo determina el art. 30 de la ley Provincial para la 
renovación de las Diputaciones; pero no está conforme con la opinión de 
que se haga por Colegios, porque con ello, dice, se introduciría una nove
dad innecesaria que daria lugar á fundadas reclamaciones. A su modo de 
ver, siendo la elección individual, no puede menos de serlo también el 
sorteo, y observa que las minorías ejercitaron su derecho en la elección 
general, y pueden usarlo de nuevo en los Colegios en que hayan de salir 
más de tres Concejales. 

El Consejo, para emitir el dictamen que se le ha pedido, recordará 
ante todo que el art. 45 de la ley Municipal es textualmente como sigue: 
«Los Ayuntamientos se renovarán por mitad de dos en dos años, saliendo 
en cada renovación los Concejales más antiguos. 

>En los casos de renovación ordinaria ó extraordinaria, la elección de 
Concejales se hará por los mismos Colegios electorales que hubieren he
cho la de los salientes.» 

Como se ve, este artículo nada estableció respecto de la primera reno
vación de la mitad de los Ayuntamientos después de la total de que había 
la primera de las disposiciones transitorias de la ley, sin que se halle entre 
estas ninguna semejante á la primera, entre las transitorias también, que 
contenia la ley de 20 de agosto de 1870, según la cual en la prime
ra renovación que se verificára en conformidad de su art. 42 serian desig
nados por la suerte los Concejales que debieran salir; y si el número total 
fuese impar, saldría primero el número mayor y continuaría después como 
en aquel artículo se determinaba. 
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Sin embargo, como no hay más medio utilizable á que atenerse que el 
sorteo, sancionado por la costumbre, por leyes anteriores y por la orgáni
ca provincial, no parece que haya motivo alguno que se oponga á que el 
Gobierno lo adopte cediendo á una necesidad imperiosa, en uso de sus fa
cultades reglamentarias; resolviendo al mismo tiempo que, en donde el 
número de Concejales sea impar, salga primero el mayor número. 

Claro es que al hacerlo ha de mantenerse dentro de los límites de 
aquellas facultades, respetando las prescripciones de la ley y sujetándose á 
su espíritu, sin desviarse de él en lo más mínimo. 

Ahora bien: los Ayuntamientos se han de renovar por mitad cada dos 
años; esto es, ha de cesar en el ejercicio de sus funciones la mitad de los 
Concejales. Sobre esto no ha habido dificultad en ocasiones semejantes á 
la presente, puesto que en la primera elección que ha seguido á una total 
de las Corporaciones municipales, han salido de ellas los designados por un 
sorteo hecho entre todos los individuos de cada una; pero como el art. 42 
de la ley de 2 de octubre de 1877, reproducción de uno de los párrafos de 
la disposición 1.a de la de 16 de diciembre de 1876, introdujo una nove
dad con el fin de dar entrada en los Ayuntamientos á los candidatos de 
las minorías de los electores, ha creído el Gobernador de Madrid que el 
modo mejor de llenar este objeto, seria que el sorteo se hiciera por 
Colegios, porque el método antiguo podría dar por resultado, á su enten
der, la privación del derecho que atribuye á tales minorías. 

Para examinar este punto conviene tener á la vista el art. 42 en la 
parte aplicable al caso, que dice así. «Se procurará que á cada Colegio 
electoral corresponda elegir cuatro Concejales ó el número que más á este 
se aproxime. Cada elector votará únicamente dos Concejales cuando hayan 
de elegirse tres en el Colegio electoral, tres cuando cuatro, cuatro cuando 
seis y cinco cuando siete.» 

La disposición 9.a dé la Real orden de 3 de enero de 1877 ú que se 
refiere también el Gobernador, no hizo más que completar el artículo co
piado, fijando el número de Concejales que ha de votar cada elector cuan
do en un Colegio se hayan de elegir cinco ó un número superior á siete. 

Obsérvese: 
1. ° Que el párrafo arriba copiado del art. 42 de la ley no contiene un 

precepto terminante, sino meramente acomodado á la posibilidad; de ma
nera que no habrá infracción de la ley allí donde no se hayá podido pro
ceder con arreglo á él. 

2. ° Que, según lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, «ca
da Colegio nombrará el número de Concejales que le corresponda propor-
cionnalmente á sus electores;» así que bien pueden existir fuera de Madrid 
Colegios en que se voten sólo dos de aquellos por exigirlo las condiciones 
de la localidad. 
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Y 3,* Que como la escala fijada por el legislador empieza por los Cor 
legios en que hayan de elegirse tres Concejales, en los que cada elector vo
tará únicamente dos de aquellos, resulta que el derecho de las minorías 
sólo existe cuando en un Colegio se hayan de elegir tres ó más Gonce-
jales. 

Todos los electores de un Colegio han adquirido por virtud de la ley 
el derecho de tomar parte cada dos años en la votación de los Concejales 
que al rtiismo correspondan, reeligiendo ó no á los que deban cesar, según 
lo exijan las circunstancias y la influencia de la opinión; mas si se adopta
se el método de renovar sólo los Concejales nombrados por unos Colegios, 
dejando do hacerlo en los demás todos los electores de estos, mayoría y 
minoría, quedarían privados de aquel derecho en favor del que tenga la 
minoría de los primeros que, como se ha dicho, no siempre puede invo
carse. 

Pero semejante método ofrecerla en su ejecución dificultades que no 
parecen fáciles de vencer. 

No es posible suponer que en todas partes haya igualdad en el número 
de Concejales Asignados á cada Colegio, ó que caso de haber desigualdad 
afecte aun sólo Colegio y en una sola unidad, circunstancias que, entre otras, 
serian precisas para llevar á cabo el sistema propuesto. Aparte de ésto, á 
primera vista se nota que donde haya un solo Colegio seria forzoso hacer el 
sorteo entre los Concejales; pero no se debe olvidar que, según la escala 
establecida en el art. 35 de la ley Municipal, hay muchas poblaciones en 
que los Colegios son tres, cinco, siete, y aun en Madrid, cuyas condiciones 
por cierto no se deben tomar en cuenta para dictar reglas generales, han 
podido establecerse once; de modo que constituyendo estos Colegios juntos 
número impar, ó no se podrían sortear por mitad, ó se habria de emplear 
un procedimiento extraño y arbitrario. 

No hay, pues, motivo para variar el hasta ahora seguido; siendo, por lo 
demás, evidente que allí donde hayan de votarse dos Concejales en la pr i 
mera renovación, quedará por regla general mayor número para la si
guiente, y entonces la minoría podrá elegir sus representantes, como lo ha 
hecho ya en la elección total. 

En algunos Ayuntamientos habrán ocurrido vacantes después de la 
elección últimamente verificada, podiendo darse estos tres casos: 

1. ° Que por habarse producido aquellas medio año ántes de las elec
ciones ordinarias, y por ascender á la tercera parte del número total de 
Concejales, se haya procedido á elección parcial. 

2, ° Que ocurridas las vacantes después de aquella época, y ascendien
do al número indicado, se hayan cubierto interinamente hasta la primera 
elección ordinaria por los que el Gobernador hubiere designado entre los 
que en épocas anteriores hayan pertenecido por elección al Ayuntamiento. 



91 

Y 3.° Que por no llegar las vacantes á la tercera parte del número de 
Concejales hayan quedado sin proveer. 

En el primer caso de los electos han de ser considerados para los efec
tos de la ley, en cuanto al turno de salida, como los Concejales á quiene-
t eemplazaron con arreglo al art. 48 de la ley; pero en el segundo y en el 
tercer caso, las vacantes y las plazas interinas deben entrar á formar parte 
de la mitad que ha de renovarse; de tal manera, que si en el Ayuntamien
to de Madrid, por ejemplo, que consta de 50 Concejales, y donde hay que 
renovar 25, hubiese á la fecha de esta primera renovación 15 vacantes sin 
cubrir, ó cubiertas interinamente por el Gobernador, sólo se sortearán de 
los actuales Concejales propietarios 10. que coa el número mencionado 
de 15 formará el de 25 que hay que reriovar según la ley. 

Opina por tanto el Consejo: 
1. ° Que la designación de los Concejales que han de cesar en la próxi

ma renovación por mitad de los Ayuntamientos, debe hacerse por la suerte 
entre todos los que componen estas Corporaciones, y que en donde el nú
mero total de los Concejales sea impar debe salir el número mayor. 

2. ° Que en dicha renovación debe hacerse elección de Concejales pol
los mismos Colegios electorales que hayan hecho la de los salientes, á tenor 
del art. 45 de la ley Municipal, y con entera sujeción á lo prevenido 
en el art. 42 de la misma. 

3. ° Que las vacantes existentes ó cubiertas por Concejales interinos á 
la fecha de la renovación, se deben deducir del número de Concejales sor-
teables.» . 

Y conformándose S. M. con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se consulta, y disponer que esta resolución se co
munique á los Gobernadores de todas las provincias y se publique en la 
Gaceta para conocimiento general. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1878. 

ROMERO y ROBLEDO» 

Sr. Gobernador de la provincia de 

(Gaceta de 5 de Enero de 1879.^ 
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